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1.1 MULTICULTURALISMO 
  
  
Constitución de la Nación Argentina 
Artículo 75.  Corresponde al Congreso: 
17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. 
Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural. 
Reconocer la personería jurídica de sus comunidades y la posesión y propiedad comunitarias 
de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes 
para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de 
gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos 
naturales y a los demás intereses que los afecten. Las provincias pueden ejercer 
concurrentemente estas atribuciones. 
19. […] 
Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre creación y circulación de 
las obras del autor; el patrimonio artístico y los espacios culturales y audiovisuales. 
[…] 
Ley 23313 de Abril 17 de 1986   
Aprueba el  Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
Ley 23849 de Septiembre 27 de 1990  



Aprueba la  Convención sobre los Derechos del Niño.  
 Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Ley 26206 Publicada  en Diciembre 12 de 2006 
Ley de Educación Nacional  
Artículo 11. Los fines y objetivos de la política educativa nacional son: 
d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las 
particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y 
latinoamericana.[...]  
ñ) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, 
promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as 
educandos/as.[...]  
Artículo 52. La Educación intercultural bilingüe es la modalidad del sistema educativo de 
los niveles de Educación inicial , Primaria y Secundaria que garantiza el derecho 
constitucional de los pueblos indígenas, conforme al artículo 75 inciso 17 de la Constitución 
Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas 
culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en 
un mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. Asimismo, la Educación intercultural 
bilingüe promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores entre 
los pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y propicia 
el reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias. 
Artículo 54. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo 
Federal de Educación, definirá contenidos curriculares comunes que promuevan el respeto 
por la multiculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias en todas las escuelas 
del país, permitiendo a los/as alumnos/as valorar y comprender la diversidad cultural como 
atributo positivo de nuestra sociedad. 
Artículo 92. Formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas las 
jurisdicciones:[...] 
e) El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus derechos, en 
concordancia con el artículo 54 de la presente ley. [...]  
[...] 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
Setiembre 13 de 1994 
Artículo 36. La provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o 
de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales: 
A tal fin reconoce los siguientes derechos sociales 
De los indígenas. La provincia reivindica la existencia de los pueblos indígenas en su 
territorio, garantizando el respeto a sus identidades étnicas, el desarrollo de sus culturas y 
la posesión familiar y comunitaria de las tierras que legítimamente ocupan. 
[…] 
Constitución de la Provincia de El Chaco. 
Año 1957-1994 
Artículo 37. La Provincia reconoce la preexistencia de los pueblos indígenas, su identidad 
étnica y cultural; la personería jurídica de sus comunidades y organizaciones; y promueve 
su protagonismo a través de sus propias instituciones; la propiedad comunitaria inmediata 
de la tierra que tradicionalmente ocupan y las otorgadas en reserva. Dispondrá la entrega 
de otras aptas y suficientes para su desarrollo humano, que serán adjudicadas  como 



reparación histórica, en forma gratuita, exentas de todo gravamen. Serán inembargables, 
imprescriptibles e intransferibles a terceros. 
[…] 
Constitución de la Provincia de Chubut 
Sancionada Octubre 11 de 1994 
Artículo 34. La provincia reivindica la existencia de los pueblos indígenas en su territorio, 
garantizando el respeto a su identidad. Promueve medidas adecuadas para preservar y 
facilitar el desarrollo y la práctica de sus lenguas, asegurando el derecho a una educación 
bilingüe e intercultural 
[…] 
Constitución de la Provincia de Formosa 
Sancionada Noviembre 30 de 1957 
Artículo 79. La provincia reconoce al aborigen su identidad étnica y cultural, siempre que 
con ello no se violen otros derechos reconocidos en esta Constitución; y asegura el respeto 
y desarrollo social, cultural y económico de sus pueblos, así como su efectivo protagonismo 
en la toma de decisiones que se vinculen con su realidad en la vida provincial y nacional.[…] 
[…] 
Constitución de la Provincia de Jujuy 
Sancionada Octubre 22 de 1986 
Artículo 50. Protección a los aborígenes. 
La provincia deberá proteger a los aborígenes por medio de una legislación adecuada que 
conduzca a su integración y progreso económico y social. 
[…] 
Constitución de la Provincia de La Pampa 
Sancionada Octubre 6 de 1960 
Artículo 6. Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. No se admite 
discriminación por razones étnicas, de género religión, opinión Política o gremial, origen o 
condición física o social. 
La provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas. 
La convivencia social se basa en la solidaridad e igualdad de oportunidades. 
Las normas legales y administrativas garantizarán el goce de la libertad personal, el trabajo, 
la propiedad, la honra y la salud integral de los habitantes. 
[…] 
Constitución de la Provincia de Salta 
Sancionada Junio 2 de 1986 
Artículo 15.  
Pueblos Indígenas 
I La provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas que 
residen en el territorio de Salta. 
Reconoce la personalidad de sus propias comunidades y sus organizaciones a efectos de 
obtener la personería jurídica y la legitimación para actuar en las instancias administrativas 
y judiciales de acuerdo con lo que establezca la ley. Créase al efecto un registro especial. 
Reconoce y garantiza el respeto a su identidad, el derecho a una educación bilingüe e 
intercultural, la posesión y propiedad comunitaria de las tierras fiscales que 
tradicionalmente ocupan, y regula la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo 
humano. Ningún de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes ni 
embargos. 
Asegura su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y demás intereses 
que los afecten de acuerdo a la ley. 
II El Gobierno Provincial genera mecanismos que permitan, tanto a los pobladores 
indígenas como no indígenas, con su efectiva participación, consensuar soluciones en lo 
relacionado con la tierra fiscal, respetando los derechos de terceros. 
[…] 



Constitución de la Provincia de Río Negro 
Sancionada Junio 3 de 1988 
Artículo 42. El Estado reconoce al indígena rionegrino como signo testimonial y de 
continuidad de la cultura aborigen preexistente, contributiva de la identidad e idiosincrasia 
provincial. Establece las normas que afianzan su efectiva incorporación a la vida regional y 
nacional, y le garantiza el ejercicio de la igualdad en los derechos y deberes. Asegura el 
disfrute, desarrollo y transmisión de su cultura, promueve la propiedad inmediata de la 
tierra que posee, los beneficios de la solidaridad social y económica para el desarrollo 
individual y de su comunidad, y respeta el derecho que le asiste a organizarse. 
[…] 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Ley 24071 de Abril 9 de 1992 
Aprueba el  Convenio 169 de 1989 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes. Ratificado Julio 3 de 2000 
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de 
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4  
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5  
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la 
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar 
nuevas condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
Ley  23302 de noviembre de 1985 
Sobre Política indígena y apoyo a las Comunidades Aborígenes 
Artículo 1. Declárase de interés nacional la atención y apoyo a los aborígenes y a las 
comunidades indígenas existentes en el país, y su defensa y desarrollo para su plena 



participación en el proceso socioeconómico y cultural de la Nación, respetando sus propios 
valores y modalidades. A ese fin, se implementarán planes que permitan su acceso a la 
propiedad de la tierra y el fomento de su producción agropecuaria, forestal, minera, 
industrial o artesanal en cualquiera de sus especializaciones, la preservación de sus pautas 
culturales en los planes de enseñanza y la protección de la salud de sus integrantes. 
[...] 
Ley Nacional 25607 promulgada en Julio 4 de 2002 
Establece la realización de una campaña de difusión de los derechos de los pueblos 
indígenas. 
Artículo 1. Establécese la realización de una campaña de difusión de los derechos de los 
pueblos indígenas contenidos en el inciso 17 del artículo 75 de la Constitución Nacional.  
Artículo 2. La planificación, coordinación, ejecución y evaluación de la campaña de difusión 
establecida por la presente ley, serán llevadas a cabo por la autoridad de aplicación con la 
cooperación del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas y la participación activa y directa 
de las comunidades de los pueblos indígenas involucrados, los cuales serán convocados 
respetando sus formas de organización. 
Artículo 3.Para el cumplimiento de los fines de la presente ley, el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas facilitará a la autoridad de aplicación la traducción del contenido del 
inciso 17 del artículo 75 de la Constitución Nacional a las diferentes lenguas de los pueblos 
que hoy habitan en la República Argentina, en forma oral y escrita. 
La autoridad de aplicación pondrá especial cuidado en que las mencionadas traducciones y 
difusión, no desvirtúen el contenido del artículo constitucional antes citado, esto, en razón 
de tratarse de variados idiomas, culturas y tradiciones. 
Artículo 4. La campaña de difusión se llevará a cabo a través de las radios y los canales de 
televisión nacionales, medios gráficos y en los ámbitos educativos. Al mismo tiempo se 
solicitará la colaboración de comunidades intermedias, tales como comunidades rurales, 
asociaciones civiles sin fines de lucro y asociaciones vecinales de todo el país, a quienes se 
les proveerá de los elementos indispensables para llevar a cabo esta tarea. 
Asimismo, las provincias que adhieran al régimen de la presente ley, podrán determinar, 
además de los propuestos, otros canales de difusión, realizando una campaña más intensiva 
en aquellas regiones con alta presencia de indígenas. 
Artículo 5. La autoridad de aplicación en coordinación con el Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas y las comunidades indígenas involucradas, programará y ejecutará cursos de 
capacitación destinados a las comunidades indígenas, a fin de darles a conocer sus derechos 
y obligaciones respetando las modalidades de transmisión de información acordes a sus 
tradiciones y culturas. 
Artículo 6. La campaña de difusión se realizará cada dos años, a menos que de la 
evaluación de la misma, la autoridad de aplicación considere conveniente llevarla a cabo en 
períodos más cortos. 
Artículo 7. La Subsecretaría de Derechos Humanos y Sociales del Ministerio del Interior 
será la autoridad de aplicación de la presente ley. 
Artículo 8. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los noventa días 
contados a partir de su promulgación.  
[…] 
Constitución de la Provincia de Salta 
Sancionada Junio 2 de 1986 
Artículo 15.  
Pueblos Indígenas 
I La provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas que 
residen en el territorio de Salta. 
Reconoce la personalidad de sus propias comunidades y sus organizaciones a efectos de 
obtener la personería jurídica y la legitimación para actuar en las instancias administrativas 
y judiciales de acuerdo con lo que establezca la ley. Créase al efecto un registro especial. 



Reconoce y garantiza el respeto a su identidad, el derecho a una educación bilingüe e 
intercultural, la posesión y propiedad comunitaria de las tierras fiscales que 
tradicionalmente ocupan, y regula la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo 
humano. Ningún de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes ni 
embargos. 
Asegura su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y demás intereses 
que los afecten de acuerdo a la ley. 
II El Gobierno Provincial genera mecanismos que permitan, tanto a los pobladores 
indígenas como no indígenas, consensuar soluciones en lo relacionado con la tierra fiscal, 
respetando los derechos de terceros. 
[…] 
Constitución de la Provincia de Chubut 
Sancionada Octubre 11 de 1994 
Artículo 34. La provincia reivindica la existencia de los pueblos indígenas en su territorio, 
garantizando el respeto a su identidad. Promueve medidas adecuadas para preservar y 
facilitar el desarrollo y la práctica de sus lenguas, asegurando el derecho a una educación 
bilingüe e intercultural[…] 
Se reconoce a las comunidades indígenas existentes en la Provincia: 
La posesión y propiedad comunitaria sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. El 
Estado puede regular la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano. 
Ninguna de ellas es enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargo. 
La propiedad intelectual y el producido económico sobre los conocimientos teóricos y 
prácticos provenientes de sus tradiciones cuando son utilizados con fines de lucro. 
Su personería jurídica. 
Conforme a la ley, su participación en la gestión referida a los recursos naturales que se 
encuentran dentro de las tierras que ocupan y a los demás intereses que los afectan 
[…] 
Provincia de Mendoza 
Ley  5754 de 1991 
B.O. de noviembre 6 de 1991 
Adhesión de la Provincia al régimen de la Ley Nacional 23302 . 
Adhesión -Ley Nacional 23302- Política Indígena- Comunidades Aborígenes- Poder 
Ejecutivo- Consejo de Coordinación del Estatuto de Asuntos Indígenas.  
Articulo 1. Adhiérase la Provincia de Mendoza a la Ley 23.302 sobre "Política Indígena y 
Apoyo a las Comunidades Aborígenes" sancionada por el Honorable Congreso de la Nación. 
Artículo 2. Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a designar un representante para 
integrar el Consejo de Coordinación del Instituto de Asuntos Indígenas, conforme al Art. 5, 
ap. 1, inc. f) de la Ley N 23.302. 
Artículo 3. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
[…] 
Provincia de Río Negro  
Ley 2553 de 1992 
Boletín Oficial, 21 de Diciembre de 1992 
Aborígenes- Instituto Nacional De Asuntos Indígenas—Consejo de Coordinación—Misión y 
Funciones –Adjudicación de Tierras-Vivienda-Asistencia Social - Consejo Asesor-Tierras: 
adjudicación-Educación-Salud-Derechos Provisionales-Vivienda - Provincia: adhesión ley 
23302-  
Artículo 1. Adhiérase a la Ley 23302 sobre Política indígena y apoyo a las comunidades 
indígenas. 
Artículo 2. El Poder Ejecutivo Provincial designará un representante para integrar el 
Consejo de Coordinación del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 5 - inciso I - apartado f) de la Ley 23302 y artículo 9 del Decreto 
155 que reglamenta la mencionada Ley. 



[…] 
Provincia Tierra del Fuego  
Ley  235 de 1995 
Boletín Oficial , 31 de Julio de 1995 
Adhesión de la Provincia a las Leyes Nacionales 14.932, 23.302 y 24071 sobre Comunidades 
Indígenas 
Aborigen - Indígena – Comunidades Indígenas – Políticas Indígenas - Pueblos Indígenas – 
Apoyo a Comunidades Aborígenes - Ley 14.932-Ley 23.302-Ley 24.071. 
Artículo 1. La Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, adhiere a 
las Leyes Nacionales Nro. 14.932 sobre Comunidades Indígenas, Nro. 23.302 sobre Políticas 
Indígenas y Apoyo a las Comunidades Aborígenes y Nro. 24.071 sobre Pueblos Indígenas. 
Artículo 2.. Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
Constitución de la Provincia de Río Negro 
Sancionada Junio 3 de 1988 
Artículo 42. El Estado reconoce al indígena rionegrino como signo testimonial y de 
continuidad de la cultura aborigen preexistente, contributiva de la identidad e idiosincrasia 
provincial. Establece las normas que afianzan su efectiva incorporación a la vida regional y 
nacional, y le garantiza el ejercicio de la igualdad en los derechos y deberes. Asegura el 
disfrute, desarrollo y transmisión de su cultura, promueve la propiedad inmediata de la 
tierra que posee, los beneficios de la solidaridad social y económica para el desarrollo 
individual y de su comunidad, y respeta el derecho que le asiste a organizarse. 
[…] 
Provincia de Misiones 
Ley  2727  
Boletín Oficial, 27 de Diciembre de 1989  
Aborígenes-Comunidades Guaraníes: Promoción- Dirección Provincial de Asuntos 
Guaraníes: Creación, dependencia, estructura, competencia, constitución- Registro 
de Comunidades Indígenas: Creación- Beneficios- 
Deroga Ley 2.435. 
Artículo 1. Institúyese un régimen de promoción integral de las comunidades guaraníes 
existentes en la Provincia fundado en el pleno respeto de sus valores culturales y 
espirituales y propias modalidades de vida. Para su cumplimiento se instrumentarán y 
ejecutarán planes y acciones que posibiliten el acceso a la propiedad de la tierra y el 
fomento de sus actividades productivas, como también la preservación de sus pautas 
culturales en los planes de enseñanzas y la protección de la salud de sus integrantes. 
Artículo 2. Los beneficios resultantes de la aplicación de la Ley 23.302, de la presente Ley 
y su reglamentación se otorgarán a las comunidades indígenas guaraníes que se inscriban 
en el registro pertinente o en casos excepcionales y por razones debidamente fundadas en 
forma individual a algunos de sus integrantes 
[…] 
Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur  
Ley  405 
Boletín oficial, 27 de Julio de 1998. 
Adjudicación de Tierras a las Comunidades del Pueblo ONA de la provincia  
Artículo 1. Adjudícanse a las Comunidades del Pueblo Ona de Tierra del Fuego, las tierras 
comprendidas en los artículos 3º y 4º de la presente Ley, correspondientes a la Reservación 
Aborigen, dentro de las que se encuentran las pertenecientes a la señora Rafaela Ishton, 
heredera del señor Santiago Rupatini; de este último existe una mensura y ocupación 
permanente por sus herederos. Conforme a los términos del artículo 8º y concordantes de 
la Ley Nacional Nº 23.302 -Política Indígena y apoyo a las Comunidades Aborígenes, la 



parte pertinente del Decreto Nacional Nº 155/89 y los Convenios Nº 107 y 169, ambos de la 
Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), aprobados por las Leyes Nacionales Nº 
14.932 y Nº 24.071; artículo 75, incisos 17) y 22) de la Constitución Nacional, Convenios 
Internacionales, Ley Provincial Nº 235 y Personería Jurídica, con Resolución Nº 4070/95 del 
Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (I.N.A.I.) de la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Presidencia de la Nación. 
[...] 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Ley 17722 de Abril 26 1968 
Aprueba la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial.   
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  



e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  



ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Ley 23054 de Mayo 1 de 1984  
Aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión.[…] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia.[…] 



8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[...]  
Ley 23313 de Abril 17 de 1986   
Aprueba el Pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27  
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Ley 23313 de Abril 17 de 1986   
Aprueba el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  



1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[...] 
Ley  23592 
Adóptanse medidas para quienes arbitrariamente impidan el pleno ejercicio de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional. 
Sancionada: agosto 3 de 1988  
Promulgada: agosto 23 de 1988 
Artículo 1. Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe 
el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales 
reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin 
efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización y a reparar el daño moral y material 
ocasionados.  
A los efectos del presente artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones 
discriminatorios determinados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, 
opinión política o gremial, sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos.  
Artículo 2. Elévase en un tercio el mínimo y en un medio el máximo de la escala penal de 
todo delito reprimido por el Código Penal o Leyes complementarias cuando sea cometido por 
persecución u odio a una raza, religión o nacionalidad, o con el objeto de destruir en todo o 
en parte a un grupo nacional, étnico, racial o religioso. En ningún caso se podrá exceder del 
máximo legal de la especie de pena de que se trate.  
Artículo 3. Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años los que participaren en una 
organización o realizaren propaganda basados en ideas o teorías de superioridad de una 
raza o de un grupo de personas de determinada religión, origen étnico o color, que tengan 
por objeto la justificación o promoción de la discriminación racial o religiosa en cualquier 
forma.  
En igual pena incurrirán quienes por cualquier medio alentaren o iniciaren a la persecución o 
el odio contra una persona o grupos de personas a causa de su raza, religión, nacionalidad o 
ideas políticas. 
Artículo 4. Se declara la obligatoriedad de exhibir en el ingreso a los locales bailables, de 
recreación, salas de espectáculos, bares, restaurantes u otros de acceso público, en forma 
clara y visible el texto del artículo 16 de la Constitución Nacional, junto con el de la 
ley.(Artículo incorporado por art.1° de la ley 24.782 B.O. 03/04/97).  
Artículo 5. El texto señalado en el artículo anterior, tendrá una dimensión, como mínimo de 
treinta centímetros (30) de ancho, por cuarenta (40) de alto y estará dispuesto 
verticalmente. 
En el mismo al pie, deberá incluirse un recuadro destacado con la siguiente leyenda: 
"Frente a cualquier acto discriminatorio, usted puede recurrir a la autoridad policial y/o 
juzgado civil de turno, quienes tienen la obligación de tomar su denuncia." 
(Artículo incorporado por art.2° de la 24.782 B.O. 03/04/97). […] 
[…] 
Ley 23849 de Septiembre 27 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.   
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 



de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Ley 24071 de Abril 9 de 1992   
Aprueba el Convenio 169 de 1989 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes. Ratificado Julio 3 del 2000. 
Artículo 3  
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio. 
Artículo 11  
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20  
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 
Artículo 24  
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 



material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades 
y culturas de los pueblos interesados. 
[...] 
Ley Numero 24195 
Ley Federal de la Educación  
Promulgada  Abril 29 de 1993 
Artículo 5. El Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la Política educativa 
respetando los siguientes derechos, principios y criterios: […] 
f) La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades para todos los 
habitantes y el rechazo a todo tipo de discriminación. 
[…] 
Ley 24658 de Julio 15 de 1995  
Aprueba el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de 
San Salvador).  
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[…] 
Ley 26206 Publicada  en Diciembre 12 de 2006 
Ley de Educación Nacional  
Artículo 11. Los fines y objetivos de la política educativa nacional son: 
f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin 
admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.  
v) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de 
eliminación de todas las formas de discriminación. 
[...] 
Constitución de la Provincia de La Pampa 
Sancionada Octubre 6 de 1960 
Artículo 6. Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. No se admite 
discriminación por razones étnicas, de género religión, opinión política o gremial, origen o 
condición física o social. 
La provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas. 
La convivencia social se basa en la solidaridad e igualdad de oportunidades. 
Las normas legales y administrativas garantizarán el goce de la libertad personal, el trabajo, 
la propiedad, la honra y la salud integral de los habitantes. 
[…] 
  
  
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

URUGUAY 
 

1.1 MULTICULTURALISMO 
Ley  16137 de Septiembre  28 de 1990 por la que se aprueba la 
Convención  sobre los Derechos del Niño. En vigor desde Septiembre 2 de 
1990 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Ley 13751 de   Julio 11 de 1970 por la que se aprueba el Pacto 
internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En vigor 
desde Abril 1 de 1970. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
  



1.3 PARTICULARISMO 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Ley 13670 de Julio 18 de 1968 por la que se aprueba  la Convención 
Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación 
Racial. En vigor desde Enero 4 de 1969. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 



adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  



vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Ley 13751 de   Julio 11 de 1970 por la que se aprueba el Pacto 
internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  En vigor desde  Abril  1  
de  1970 
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27  
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 



[...] 
Ley 13751 de   Julio 11 de 1970 por la que se aprueba el Pacto 
internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En vigor 
desde Abril  1 de 1970 
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley  15737 de  Marzo 8 de 1985 por la que se aprueba la Convención 
Americana sobre los derechos Humanos. En vigor desde Abril  19 de 1985. 
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 



1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[…] 
Ley  16137 de Septiembre  28 de 1990 por la que se aprueba la 
Convención  sobre los Derechos del Niño. En vigor desde Septiembre 2 de 
1990 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]   
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[…] 
Ley 16519 de   Julio 22 de 1994 por la que se aprueba  el Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San Salvador). 
En Vigor desde Noviembre 16 de 1999. 
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 



tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[…] 
 ] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARAGUAY 
 
1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constitución Nacional  
Artículo 62.  Esta Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas, definidos 
como grupos de cultura anteriores a la formación y a la organización del Estado paraguayo. 
Artículo 140. De los Idiomas.  El Paraguay es un país  pluricultural y bilingüe. Son idiomas 
oficiales el castellano y el guaraní. La ley establecerá las modalidades de utilización de uno y 
otro. Las lenguas indígenas, así como las otras minorías, forman parte del patrimonio 
cultural de la Nación. 
[…] 
Ley 4/92 de Abril 9 de 1992 por la que se aprueba el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ratificada Junio 10 de 1992. 
Artículo 13. 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el 
respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en 
que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 
y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley 57 de Septiembre 20 de 1990 por la que se aprueba  la Convención sobre los 
Derechos del Niño.  Ratificada Septiembre 25 de 1990 
Artículo 29. 1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a: [...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Constitución Nacional  
Artículo 63. De la Identidad étnica.   



Queda reconocido y garantizado el derecho de los pueblos indígenas a preservar y a 
desarrollar su identidad étnica en el respectivo hábitat. Tienen derecho, asimismo, a aplicar 
libremente sus sistemas de organización política, social, económica, cultural y religiosa, al 
igual que la voluntaria sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación de la 
convivencia interior siempre que ellas no atenten contra los derechos fundamentales 
establecidos en esta Constitución. En los conflictos jurisdiccionales se tendrá en cuenta el 
derecho consuetudinario indígena.  
[...] 
Ley 234  de Julio 19 de 1993 por la que se aprueba el Convenio 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes.  Ratificado Agosto 10 de 1993.  
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de 
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la 
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar 
nuevas condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Nacional  



Artículo 46  De la igualdad de las personas  Todos los habitantes de la República son 
iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá los 
obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien.  
Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas 
como factores discriminatorios sino igualitarios.  
Artículo 88.  De la no discriminación.   No se admitirá  discriminación alguna entre los 
trabajadores por motivos étnicos, de sexo, edad, religión, condición social y preferencias 
políticas o sindicales. 
El trabajo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas o mentales será 
especialmente amparado. 
[…] 
Ley 1 de Agosto 18 de 1989  por la que se prueba la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica). Ratificada Agosto 24 de 
1989. 
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Libertad de Pensamiento y de Expresión.[…] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia.[…] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[...]  
Ley 57 de Septiembre 20 de 1990 por la que se aprueba  la Convención sobre los 
Derechos del Niño.  Ratificada Septiembre 25 de 1990  
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 



actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]   
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Ley 234  de Julio 19 de 1993 por la que se aprueba el Convenio 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes.  Ratificado Agosto 10 de 1993.  
Artículo 3  
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio. 
Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 
material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades 
y culturas de los pueblos interesados. 
[...] 
Ley Numero 24195 
Ley Federal de la Educación de abril de 1993 
Artículo 5.  El  Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la Política educativa 
respetando los siguientes derechos, principios y criterios: […] 



f)  La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades para todos los 
habitantes y el rechazo a todo tipo de discriminación. 
[…] 
Ley 5/92 de Abril 9 de 1992 por la que se aprueba  el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Ratificado Junio 19 de 1992. 
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Ley 4/92 de Abril 9 de 1992 por la que se aprueba el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ratificada Junio 10 de 1992. 
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley 1040 de Abril 16 de 1997 por la que se aprueba el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador). Ratificado Junio 3 
de 1997. 



Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[...] 
Ley No.2128 de Julio 7 de 2003 por la cual se aprueba la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. Ratificada 
Agosto 18 de 2003. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  



c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  



b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Código Penal 
Artículo 319.- Genocidio 
El que con la intención de destruir, total o parcialmente, una comunidad o un grupo 
nacional, étnico, religioso o social: 
matara o lesionara gravemente a miembros del grupo; 
sometiera a la comunidad a tratamientos inhumanos o condiciones de existencia que 
puedan destruirla total o parcialmente; 



trasladara, por fuerza o intimidación a niños o adultos hacia otros grupos o lugares ajenos a 
los de su domicilio habitual; 
imposibilitara el ejercicio de sus cultos o la práctica de sus costumbres; 
impusiera medidas para impedir los nacimientos dentro del grupo; y 
forzara a la dispersión de la comunidad, 
será castigado con pena privativa de libertad no menor de cinco años. 
  
  
 
 
 
 
 

BRASIL 
 
.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constituição Da República Federativa do Brasil 
Art.215.  O Estado garantirá a todos o pleno exercício dos direitos culturais e acesso às 
fontes da cultura nacional, e apoiará e incentivará a valorização e a difusão das 
manifestações culturais. 
§ 1º - O Estado protegerá as manifestações das culturas populares, indígenas e afro-
brasileiras, e das de outros grupos participantes do processo civilizatório nacional. 
§ 2º - A lei disporá sobre a fixação de datas comemorativas de alta significação para os 
diferentes segmentos étnicos nacionais. 
[…] 
Decreto No. 99.710, de 21 de Novembro de 1990  que aprova o Convenção sobre 
os Direitos da Criança. Entra em vigor na data de sua publicação. 
Artigo 29 
1. Os Estados Partes reconhecem que a educação da criança deverá estar orientada no 
sentido de: [...] 
c) imbuir na criança o respeito aos seus pais, à sua própria identidade cultural, ao seu 
idioma e seus valores, aos valores nacionais do país em que reside, aos do eventual país de 
origem, e aos das civilizações diferentes da sua; [...] 
[...] 
Decreto No. 591  de 6 de julho de 1992 que aprova  o Pacto internacional sobre 
direitos econômicos, sociais e culturais. Carta de Adesão ao Pacto foi depositada 
em 24 de janeiro de 1992. 
Artigo 13. 
1.  Os Estados Partes do presente Pacto reconhecem o direito de toda pessoa à educação . 
Concordam em que a educação deverá visar o pleno desenvolvimento da personalidade 
humana e do sentido de sua dignidade e fortalecer o respeito pelos direitos humanos e 
liberdades fundamentais. Concordam ainda em que a educação deverá capacitar todas as 
pessoas a participar efetivamente de uma sociedade livre, favorecer a compreensão, a 
tolerância e a amizade entre todas as nações e entre todos os grupos raciais, étnicos ou 
religiosos e promover as atividades das Nações Unidas em prol da manutenção da paz. […] 
[…] 
Resolução CEB Nº 3, De 10 De Novembro DE 1999 
Fixa Diretrizes Nacionais para o funcionamento das 
escolas indígenas e dá outras providências. 
Art. 1.  Estabelecer, no âmbito da educação básica, a estrutura e o funcionamento das 
Escolas Indígenas, reconhecendo-lhes a condição de escolas com normas e ordenamento 



jurídico próprios, e fixando as diretrizes curriculares do ensino intercultural e bilíngüe, 
visando à valorização plena das culturas dos povos indígenas e à afirmação e manutenção 
de sua diversidade étnica. 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Constituição Da República Federativa do Brasil 
Art.231.  São reconhecidos aos índios sua organização social, costumes, línguas, crenças e 
tradições, e os direitos originários sobre as terras que tradicionalmente ocupam, 
competindo à União demarcá-las, proteger e fazer respeitar todos os seus bens. 
§ 1º - São terras tradicionalmente ocupadas pelos Índios as por eles habitadas em caráter 
permanente, as utilizadas para suas atividades produtivas, as imprescindíveis à preservação 
dos recursos ambientais necessários a seu bem-estar e as necessárias a sua reprodução 
física e cultural, segundo seus usos costumes e tradições. 
§ 2º - As terras tradicionalmente ocupadas pelos Índios destinam-se a sua posse 
permanente, cabendo-lhes o usufruto exclusivo das riquezas do solo, dos rios e dos lagos 
nelas existentes. 
§ 3º - O aproveitamento dos recursos hídricos, incluídos os potenciais energéticos, a 
pesquisa e a lavra das riquezas minerais em terras indígenas só podem ser efetivados com 
autorização do Congresso Nacional, ouvidas as comunidades afetadas, ficando-lhes 
assegurada participação nos resultados da lavra, na forma da lei. 
§ 4º - As terras de que trata este artigo são inalienáveis e indisponíveis, e os direitos sobre 
elas, imprescritíveis. 
§ 5º - É vedada a remoção dos grupos indígenas de suas terras, salvo, ad referendum do 
Congresso Nacional, em caso de catástrofe ou epidemia que ponha em risco sua população 
ou no interesse da soberania do País, após deliberação do Congresso Nacional, garantido, 
em qualquer hipótese, o retorno imediato logo que cesse o risco. 
§ 6º - São nulos e extintos, não produzindo efeitos jurídicos os atos que tenham por objeto 
a ocupação, o domínio e a posse das terras a que se refere este artigo, ou a exploração das 
riquezas naturais do solo, dos rios e dos lagos nelas existentes, ressalvado relevante 
interesse público da União, segundo o que dispuser lei complementar, não gerando a 
nulidade e a extinção direito a indenização ou a ações contra a União, salvo, na forma da 
lei, quanto as benfeitorias derivadas da ocupação de boa-fé. 
§ 7º - Não se aplica as terras indígenas o disposto no art. 174, §§ 3º e 4º. 
[…] 
Decreto Legislativo No.143, de 20- 6- 2002. 
Aprova o texto da Convenção nº 169 da Organização Internacional do Trabalho 
sobre os povos indígenas e tribais em países independentes. Ratificou em Genebra 
em 25 de julho de 2002. 
Artigo 2. 
1.Os governos deverão assumir a responsabilidade de desenvolver, com a participação dos 
povos interessados, uma ação coordenada e sistemática com vistas a proteger os direitos 
desses povos e a garantir o respeito pela sua integridade. 
2.Essa ação deverá incluir medidas: 
a) que assegurem aos membros desses povos o gozo, em condições de igualdade, dos 
direitos e oportunidades que a legislação nacional outorga aos demais membros da 
população; 
b) que promovam a plena efetividade dos direitos sociais, econômicos e culturais desses 
povos, respeitando a sua identidade social e cultural, os seus costumes e tradições, e as 
suas instituições; 



c) que ajudem os membros dos povos interessados a eliminar as diferenças sócio-
econômicas que possam existir entre os membros indígenas e os demais membros da 
comunidade nacional, de maneira compatível com suas aspirações e formas de vida. 
Artigo 4. 
1. Deverão ser adotadas as medidas especiais que sejam necessárias para salvaguardar as 
pessoas, as instituições, os bens, as culturas e o meio ambiente dos povos interessados. 
2. Tais medidas especiais não deverão ser contrárias aos desejos expressos livremente 
pelos povos interessados. 
3. O gozo sem discriminação dos direitos gerais da cidadania não deverá sofrer nenhuma 
deterioração como conseqüência dessas medidas especiais. 
Artigo 5. 
Ao se aplicar as disposições da presente Convenção: 
a) deverão ser reconhecidos e protegidos os valores e práticas sociais, culturais religiosos e 
espirituais próprios dos povos mencionados e dever-se-á levar na devida consideração a 
natureza dos problemas que lhes sejam apresentados, tanto coletiva como individualmente; 
b) deverá ser respeitada a integridade dos valores, práticas e instituições desses povos; 
c) deverão ser adotadas, com a participação e cooperação dos povos interessados, medidas 
voltadas a aliviar as dificuldades que esses povos experimentam ao enfrentarem novas 
condições de vida e de trabalho. 
[…] 
Decreto  No. 1.141, de 19 de maio de 1994 
Dispõe sobre as ações de proteção ambiental, saúde e apoio às atividades 
produtivas para as comunidades indígenas 
Art. 3. As ações decorrentes deste Decreto fundamentar-se-ão no reconhecimento da 
organização social e política, dos costumes, das línguas, das crenças e das tradições das 
comunidades indígenas. 
Art. 4. Para os fins previstos neste Decreto, serão promovidas articulações com as áreas 
governamentais e não-governamentais, cujo envolvimento se faça necessário para 
assegurar o suporte indispensável e à eficácia das ações. 
[…] 
Resolução No. 304 de 09 de  Agosto de  2000 
Conselho Nacional de Saúde 
O Plenário do Conselho Nacional de Saúde, em sua Centésima Reunião Ordinária, 
realizada nos dias 09 e 10 de agosto de 2000, no uso de suas competências 
regimentais e atribuições conferidas pela Lei nº 8.080, de 19 de setembro de 
1990, e pela Lei nº 8.142, de 28 de dezembro de 1990, e  
Considerando: […] 
Resolve; -  
Aprovar as seguintes Normas para Pesquisas Envolvendo Seres Humanos – Área de Povos 
Indígenas.  
I – Preâmbulo 
A presente resolução procura afirmar o respeito devido aos direitos dos povos indígenas no 
que se refere ao desenvolvimento teórico e prático de pesquisa em seres humanos que 
envolvam a vida, os territórios, as culturas e os recursos naturais dos povos indígenas do 
Brasil. Reconhece ainda o direito de participação dos índios nas decisões que os afetem. […] 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  



Constituição Da República Federativa do Brasil 
Artigo 5.  Todos são iguais Perante a lei, sem distinção de qualquer natureza, garantindo-
se aos brasileiros e aos estrangeiros residentes no País a inviolabilidade do direito à vida, à 
liberdade, à igualdade, à segurança e à propriedade, nos termos seguintes: […] 
XLI - a lei punirá qualquer discriminação atentatória dos direitos e liberdades 
fundamentais; 
XLII - a prática do racismo constitui crime inafiançável e imprescritível, sujeito à pena de 
reclusão, nos termos da lei; 
[…] 
Crime De Genocídio  
Lei  Nº 2.889, de 1º de  Outubro de 1956  
(Dou  02.10.1956) 
Define e pune o crime de genocídio. 
Art. 1. Quem, com a intenção de destruir, no todo ou em parte, grupo nacional, étnico, 
racial ou religioso, como tal: 
a) matar membros do grupo; 
b) causar lesão grave à integridade física ou mental de membros do grupo; 
c) submeter intencionalmente o grupo a condições de existência capazes de ocasionar-lhe a 
destruição física total ou parcial; 
d) adotar medidas destinadas a impedir os nascimentos no seio do grupo; 
e) efetuar a transferência forçada de crianças do grupo para outro grupo. Será punido: com 
as penas do artigo 121, § 2º, do Código Penal, no caso da letra a; com as penas do artigo 
129, § 2º, no caso da letra b; com as penas do artigo 270, no caso da letra c; com as penas 
do artigo 125, no caso da letra d; com as penas do artigo 148, no caso da letra e.  
Art. 2. Associarem-se mais de 3 (três) pessoas para a prática dos crimes mencionados no 
artigo anterior: 
Pena - metade da cominada aos crimes ali previstos.  
Art. 3. Incitar, direta ou publicamente, alguém a cometer qualquer dos crimes de que trata 
o artigo 1º: 
Pena - metade das penas ali cominadas. 
§ 1º. A pena pelo crime de incitação será a mesma de crime incitado, se este se consumar. 
§ 2º. A pena será aumentada de um terço, quando a incitação for cometida pela imprensa.  
Art. 4. A pena será agravada de um terço, no caso dos artigos 1º, 2º e 3º, quando 
cometido o crime por governante ou funcionário público.  
Art. 5. Será punida com dois terços das respectivas penas a tentativa dos crimes definidos 
nesta Lei.  
Art. 6. Os crimes de que trata esta Lei não serão considerados crimes políticos para efeitos 
de extradição.  
Art. 7. Revogam-se as disposições em contrário. 
[…] 
Decreto No. 65810 de 8 de Dezembro  de 1969  que aprova o Convenção 
Internacional sobre a Eliminação de Todas as Formas de Discriminação Racial. 
Ratificação  a 27  de Março  de 1968. 
Artigo 1.  
1. Na presente Convenção, a expressão a «discriminação racial» visa qualquer distinção, 
exclusão, restrição ou preferência fundada na raça, cor, ascendência na origem nacional ou 
étnica que tenha como objectivo ou como efeito destruir ou comprometer o 
reconhecimento, o gozo ou o exercício, em condições de igualdade, dos direitos do homem 
e das liberdades fundamentais nos domínios político, económico, social e cultural ou em 
qualquer outro domínio da vida pública  
2. A presente Convenção não se aplica às diferenciações, exclusões, restrições ou 
preferências estabelecidas por um Estado Parte na Convenção entre súbditos e não súbditos 
seus.  



3. Nenhuma disposição da presente Convenção poderá ser interpretada como atentat6ria, 
por qualquer forma que seja, das disposições legislativas dos Estados Partes na Convenção 
relativas à nacionalidade, à cidadania ou à naturalização, desde que essas disposições não 
sejam discriminatórias para uma dada nacionalidade.  
4.  As medidas especiais adoptadas com a finalidade única de assegurar convenientemente 
o progresso de certos grupos raciais ou étnicos ou de indivíduos que precisem da protecção 
eventualmente necessária para lhes garantir o gozo e o exercício dos direitos do homem e 
das liberdades fundamentais em condições de igualdade não se consideram medidas de 
discriminação racial, sob condição, todavia, de não terem como efeito a conservação de 
direitos diferenciados para grupos raciais diferentes e de não serem mantidas em vigor logo 
que sejam atingidos os objectivos que prosseguiam.  
Artigo 2.   
1. Os Estados Partes condenam a discriminação racial e obrigam-se a prosseguir, por todos 
apropriados, e sem demora, uma política tendente a eliminar todas as formas de 
discriminação racial e a favorecer a harmonia entre todas as raças, e, para este fim:  
a)Os Estados Partes obrigam-se a não se entregarem a qualquer acto ou prática de 
discriminação racial contra pessoas, grupos de pessoas ou instituições, e a proceder de 
modo que todos as autoridades públicas e instituições públicas, nacionais e locais, se 
conformem com esta obrigação; 
b)Os Estados Partes obrigam-se a não encorajar, defender ou apoiar a discriminação racial 
praticada por qualquer pessoa ou organização;  
c)Os Estados Partes devem adoptar medidas eficazes para rever as políticas governamentais 
nacionais e locais e para modificar, revogar ou anular as leis e  
disposições regulamentares que tenham como efeito criar a discriminação racial ou 
perpetuá-la, se já existe; 
d)Os Estados Partes devem, por todos os meios apropriados, incluindo, se as circunstancias 
o exigirem, medidas legislativas, proibir a discriminação racial praticada por pessoas, 
grupos ou organizações e pôr-lhe termo;  
e)Os Estados Partes obrigam-se a favorecer, se necessário, as organizações e movimentos 
integracionistas multirraciais, e outros meios próprios para eliminar as barreiras entre as 
raças, e a desencorajar o que tende a reforçar a divisão racial.  
2.Os Estados Partes adoptarão, se as circunstancias o exigirem, nos domínios social, 
económico, cultural e outros, medidas especiais e concretas para assegurar 
convenientemente o desenvolvimento ou a protecção de certos grupos raciais ou de 
indivíduos pertencentes a esses grupos, a fim de lhes garantir, em condições de igualdade, 
o pleno exercício dos direitosdo homem e das liberdades fundamentais. Essas medidas não 
poderão, em caso algum, ter como efeito a conservação de direitos desiguais ou 
diferenciados para os diversos grupos raciais, uma vez atingidos os objectivos que 
prosseguiam.  
Artigo 3. 
Os Estados Partes condenam especialmente a segregação racial e o apartheid e obrigam-se 
a prevenir, a proibir e a eliminar, nos territórios sob sua jurisdição, todas as práticas desta 
natureza.  
Artigo 4. 
Os Estados Partes condenam a propaganda e as organizações que se inspiram em ideias ou 
teorias fundadas na superioridade de uma raça ou de um grupo de pessoas de uma certa 
cor ou de uma certa origem étnica ou que pretendem justificar ou encorajar qualquer forma 
de ódio ou de discriminação raciais, obrigam-se a adoptar imediatamente medidas positivas 
destinadas a eliminar os incitamentos a tal discriminação e, para este efeito, tendo 
devidamente em conta os princípios formulados na Declaração Universal dos Direitos do 
Homem e os direitos expressamente enunciados no Artigo 5.º da presente Convenção, 
obrigam-se, nomeadamente:  



a)A declarar delitos puníveis pela lei a difusão de ideias fundadas na superioridade ou no 
ódio racial, os incitamentos à discriminação racial, os actos de violência, ou a provocação a 
estes actos, dirigidos contra qualquer raça ou grupo de pessoas de outra cor ou de outra 
origem étnica, assim como a assistência prestada a actividades racistas, incluindo o seu 
financiamento; 
b)A declarar ilegais e a proibir as organizações' assim como as actividades de propaganda 
organizada e qualquer outro tipo de actividade de propaganda, que incitem à  
discriminação racial e que a encorajem e a declarar delito punível pela lei a participação 
nessas organizações ou nessas actividades;  
c)A não permitir às autoridades públicas nem às instituições públicas, nacionais ou locais, 
incitar à discriminação racial ou encorajá-la.  
Artigo 5. 
De acordo com as obrigações fundamentais enunciadas no Artigo 2.· da presente 
Convenção, os Estados Partes obrigam-se a proibir e a eliminar a discriminação racial, sob 
todas as suas formas, e a garantir o direito de cada um à igualdade perante a lei sem 
distinção de raça, de cor ou de origem nacional ou étnica, nomeadamente no gozo dos 
seguintes direitos:  
a) Direito de recorrer aos tribunais ou a quaisquer outros órgãos de administração da 
justiça; 
b)Direito à segurança da pessoa e à protecção do Estado contra as vias de facto ou as 
sevícias da parte quer de funcionários do Governo, quer de qualquer pessoa, grupo ou 
instituição; 
c)Direitos políticos, nomeadamente o direito de participar nas eleições de votar e de ser 
candidato por sufrágio universal e igual, direito de tomar parte no Governo, assim como na 
direcção dos assuntos públicos, em todos os escalões, e direito de aceder, em condições de 
igualdade, às funções públicas; 
d)Outros direitos civis, nomeadamente:  
i)Direito de circular livremente e de escolher a sua residência no interior de um Estado;  
ii)Direito de abandonar qualquer país, incluindo o seu, e de regressar ao seu país;  
iii) Direito a uma nacionalidade;  
iv)Direito ao casamento e à escolha do cônjuge; 
v)Direito de qualquer pessoa, por si só ou em associação, à propriedade; 
vi)Direito de herdar; 
vii)Direito à liberdade de pensamento, de consciência e de religião;  
viii)Direito à liberdade de opinião e de expressão;  
ix)Direito à liberdade de reunião e de associação pacíficas;  
e)Direitos económicos, sociais e culturais, nomeadamente:  
i)Direitos ao trabalho, à livre escolha do trabalho, a condições equitativas e satisfatórias de 
trabalho, à protecção contra 0 desemprego, a salário igual para trabalho igual e a uma 
remuneração equitativa e satisfatória;  
ii)Direito de fundar sindicatos e de se filiar em sindicatos; 
iii)Direito ao alojamento;  
iv) Direito à saúde, aos cuidados médicos, à segurança social e aos serviços sociais;  
v)Direito à educação e à formação profissional; 
vi)Direito de tomar parte, em condições de igualdade, nas actividades culturais;  
f)Direito de acesso a todos os locais e serviços destinados a uso público, tais como meios 
de transporte, hotéis, restaurantes, cafés, espectáculos e parques.  
Artigo 6. 
Os Estados Partes assegurarão às pessoas sujeitas à sua jurisdição protecção e recurso 
efectivos aos tribunais nacionais e a outros organismos do Estado competentes, contra 
todos os actos de discriminação racial que, contrariando a presente Convenção, violem os 
seus direitos individuais c as suas liberdades fundamentais, assim como o direito de pedir a 



esses tribunais satisfação ou reparação, justa e adequada, por qualquer prejuízo de que 
sejam vitimas em razão de tal discriminação.  
Artigo 7. 
Os Estados Partes obrigam-se a adoptar medidas imediatas e eficazes, nomeadamente nos 
domínios do ensino, da educação, da cultura e da informação, para lutar contra os 
preconceitos que conduzem à discriminação racial, e favorecer a compreensão, a tolerância 
e a amizade entre nações e grupos raciais ou étnicos, bem como para promover os 
objectivos e princípios da Carta das Nações Unidas, da Declaração Universal dos Direitos do 
Homem, da Declaração das Nações Unidas sobre a Eliminação de Todas as Formas de 
Discriminação Racial e da presente Convenção.  
[...] 
Lei No.6001 de 19 de dezembro de 1973 
Dispõe sobre o Estatuto do Índio 
Art. 14.  Não haverá discriminação entre trabalhadores indígenas e os demais 
trabalhadores, aplicando-selhes todos os direitos e garantias das leis trabalhistas e de 
previdência social 
Parágrafo único. É  permitida a adaptação de condições de trabahlo aos usos e costumes 
da comunidade a que pertenecer o índio 
[…] 
Lei No. 7.716  de 5 de Janeiro de 1989 
Define os crimes resultantes de preconceitos de raçã ou de cor. 
Art. 1. Serão punidos, na forma desta lei os crimes resultantes de discriminação ou 
preconceito de raçã, cor, etnia, religião ou procedência nacional. 
Art. 20. Praticar, induzir ou incitar a discriminação ou preconceito de raçã, cor, etnia, 
religião ou procedência nacional. 
[…] 
Decreto No. 99.710, de 21 de Novembro de 1990  que aprova o Convenção sobre 
os Direitos da Criança. Entra em vigor na data de sua publicação. 
Artigo 2.  
1. Os Estados Partes respeitarão os direitos enunciados na presente Convenção e 
assegurarão sua aplicação a cada criança sujeita à sua jurisdição, sem distinção alguma, 
independentemente de raça, cor, sexo, idioma, crença, opinião política ou de outra índole, 
origem nacional, étnica ou social, posição econômica, deficiências físicas, nascimento ou 
qualquer outra condição da criança, de seus pais ou de seus representantes legais.  
2. Os Estados Partes tomarão todas as medidas apropriadas para assegurar a proteção da 
criança contra toda forma de discriminação ou castigo por causa da condição, das 
atividades, das opiniões manifestadas ou das crenças de seus pais, representantes legais ou 
familiares.  
Artigo 29. 
1. Os Estados Partes reconhecem que a educação da criança deverá estar orientada no 
sentido de: [...] 
c) imbuir na criança o respeito aos seus pais, à sua própria identidade cultural, ao seu 
idioma e seus valores, aos valores nacionais do país em que reside, aos do eventual país de 
origem, e aos das civilizações diferentes da sua; 
d) preparar acriança  para assumir  uma vida responsável numa sociedade livre, com 
espírito de compreensão, paz, tolerância, igualdade de sexos  e amizade entre todos os 
povos, grupos étnicos, nacionais e religiosos e pessoas de origem indígena; [...] 
[...] 
Lei No.  8.072 de 25 de Julho de 1990 
(Dou 26.07.1990) 
Lei Dos Crimes Hediondos 
Art. 1. São considerados hediondos os seguintes crimes, todos tipificados no Decreto-Lei nº 
2.848, de 07 de dezembro de 1940 - Código Penal, consumados ou tentados: […] 



Parágrafo único. Considera-se também hediondo o crime de genocídio previsto nos artigos 
1º, 2º e 3º da Lei nº 2.889, de 1º de outubro de 1956, tentado ou consumado. (Redação 
dada pela Lei nº 8.930, de 06.09.1994)  
[…] 
Decreto 000592 de Julho  6 de   1992 que aprova o Pacto Internacional sobre os 
Direitos Civis e Políticos. Carta de adesão ao Pacto foi depositada em 24 de Janeiro 
de 1992.  
Artigo 2. 
1  Cada Estado Parte no presente Pacto compromete-se a respeitar e a garantir a 
todos os indivíduos que se encontrem nos seus territórios e estejam sujeitos à sua 
jurisdição os direitos reconhecidos no presente Pacto, sem qualquer distinção, derivada, 
nomeadamente, de raça, de cor, de sexo, de língua, de religião, de opinião política, ou 
de qualquer outra opinião, de origem nacional ou social, de propriedade ou de 
nascimento, ou de outra situação. 
2  Cada Estado Parte no presente Pacto compromete-se a adoptar, de acordo 
com os seus processos constitucionais e com as disposições do presente Pacto, as 
medidas que permitam a adopção de decisões de ordem legislativa ou outra capazes de 
dar efeito aos direitos reconhecidos no presente Pacto que ainda não estiverem em 
vigor.[...] 
Artigo 26. 
Todas as pessoas são iguais perante a lei e têm direito, sem discriminação, a igual 
protecção da lei. A este respeito, a lei deve proibir todas as discriminações e garantir a 
todas as pessoas protecção igual e eficaz contra toda a espécie de discriminação, 
nomeadamente por motivos de raça, de cor, de sexo, de língua, de religião, de opinião 
política ou de qualquer outra opinião, de origem nacional ou social, de propriedade, de  
nascimento ou de qualquer outra situação. 
Artigo 27. 
Nos Estados em que existam minorias étnicas, religiosas ou linguísticas, as pessoas 
pertencentes a essas minorias não devem ser privadas do direito de ter, em comum com os 
outros membros do seu grupo, a sua própria vida cultural, de professar e de praticar a sua 
própria religião ou de empregar a sua própria língua. 
[...] 
Decreto No. 591  de 6 de julho de 1992 que aprova  o Pacto internacional sobre 
direitos econômicos, sociais e culturais. Carta de Adesão ao Pacto foi depositada 
em 24 de janeiro de 1992. 
Artigo 2.  
1.  Cada Estados Partes do presente Pacto comprometem-se a adotar medidas, tanto por 
esforço próprio como pela assistência e cooperação internacionais, principalmente nos 
planos econômico e técnico, até o máximo de seus recursos disponíveis, que visem 
assegura, progressivamente, por todos os meios apropriados, o, pleno exercício e dos 
direitos reconhecidos no presente Pacto, incluindo, em particular, a adoção de medidas 
legislativa.  
2.  Os Estados Partes do presente pacto comprometem-se a garantir que os direitos nele 
enunciados se exercerão sem discriminação alguma por motivo de raça, cor, sexo, língua, 
religião, opinião política ou de outra natureza, origem nacional ou social, situação 
econômica, nascimento ou qualquer outra situação.  
3.  Os países em desenvolvimento, levando devidamente em consideração os direitos 
humanos e a situação econômica nacional, poderão determinar em que medida garantirão 
os direitos econômicos reconhecidos no presente Pacto àqueles que não sejam seus 
nacionais.  
Artigo 10. 
Os Estados Partes do presente Pacto reconhecem que:  
1.  Deve-se conceder à família, que é o elemento natural e fundamental da sociedade, as 



mais amplas proteção e assistência possíveis, especialmente para a sua constituição e 
enquanto ela for responsável pela pela criação e educação dos filhos. O matrimônio deve ser 
contraído com livre consentimento dos futuros cônjuges.  
2.  Deve-se conceder proteção às mães por um período de tempo razoável antes e depois 
do parto. Durante esse período, deve-se conceder às mães que trabalhem licença 
remunerada ou licença acompanhada de benefícios previdenciários adequados.  
3.  Devem-se adotar medidas especiais de proteção e de assistência em prol de todas as 
crianças e adolescentes, sem distinção por motivo i de filiação ou qualquer outra condição. 
Devem-se proteger as crianças e adolescentes contra a exploração econômica e social. O 
emprego de crianças e adolescentes em trabalhos que lhes sejam nocivos à saúde ou que 
lhes façam correr perigo de vida, ou ainda que lhes venham a prejudicar o desenvolvimento 
normal, será punido por lei.  
 OsEstados devem também estabelecer limites de idade sob os quais fique proibido e punido 
por lei o emprego assalariado da mão-de-obra infantil.  
Artigo 13. 
Os Estados Partes do presente Pacto reconhecem o direito de toda pessoa à educação . 
Concordam em que a educação deverá visar o pleno desenvolvimento da personalidade 
humana e do sentido de sua dignidade e fortalecer o respeito pelos direitos humanos e 
liberdades fundamentais. Concordam ainda em que a educação deverá capacitar todas as 
pessoas a participar efetivamente de uma sociedade livre, favorecer a compreensão, a 
tolerância e a amizade entre todas as nações e entre todos os grupos raciais, étnicos ou 
religiosos e promover as atividades das Nações Unidas em prol da manutenção da paz. […] 
[...] 
Decreto 678  de Novembro 6 de 1992  que aprova a Convenção  Americana sobre direitos 
Humanos. Carta de adesão   de Setembro 25 de 1992.  
Artigo l. Obrigação de respeitar os direitos 
l. Os Estados Partes nesta Convenção comprometem-se a respeitar os direitos e liberdades 
nela reconhecidos e a garantir seu livre e pleno exercício a toda pessoa que esteja sujeita à 
sua jurisdição, sem discriminação alguma por motivo de raça, cor, sexo, idioma, religião, 
opiniões políticas ou de qualquer outra natureza, origem nacional ou social, posição 
econômica, nascimento ou qualquer outra condição social. 
Artigo 13. Liberdade de pensamento e de expressão […] 
5. A lei deve proibir toda propaganda a favor da guerra, bem como toda apologia ao 6dio 
nacional, racial ou religioso que constitua incitação à discriminação, a hostilidade, ao crime 
ou à violência. [...] 
Artigo 22. Direito de circulação e de residência. [...] 
8. Em nenhum caso o estrangeiro pode ser expulso ou entregue a outro país, seja ou não 
de origem, onde seu direito à vida ou à liberdade pessoal esteja em risco de Violação por 
causa da sua raça, nacionalidade, religião, condição social ou de suas opiniões políticas. [...] 
Artigo 24. Igualdade perante a lei. 
Tôdas as pessoas são iguais perante a lei. Por conseguinte, têm direito, sem discriminação, 
a igual proteção da lei. 
Artigo 26. Desenvolvimento progressivo. 
Os Estados Partes comprometem-se a adotar providências, tanto no âmbito interno como 
mediante cooperação internacional, especialmente econômica e técnica, a fim de conseguir 
progressivamente a plena efetividade dos direitos que decorrem das normas econômicas, 
sociais e sobre educação, ciência e cultura, constantes da Carta da Organização dos Estados 
Americanos, reformada pelo Protocolo de Buenos Aires, na medida dos recursos disponíveis, 
por via legislativa ou por outros meios apropriados. 
Artigo 27. Suspensão de garantias. 
Em caso de guerra, de perigo público, ou de outra emergência que ameace a independência 
ou segurança do Estado Parte, este poderá adotar disposições que, na medida e pelo tempo 
estritamente limitados as exigências da situação, suspendam as obrigações contraídas em 



virtude desta Convenção, desde que tais disposições não sejam incompatíveis com as 
demais obrigações que lhe impõe o Direito Internacional e não encerrem discriminação 
alguma fundada em motivos de raça, cor, sexo, idioma, religião ou origem social. [...] 
[…] 
Decreto 3321  de Dezembreo 30 de 1999  que aprova o Protocolo Adicional a 
Convenção  Americana sobre Direitos Humanos em matéria  de Direitos 
Econômicos, Sociais e Culturais "Protocolo de San Salvador ". 
Artigo 3. Obrigação de não discriminação 
Os Estados Partes neste Protocolo comprometem-se a garantir o exercício dos direitos nele 
enunciados, sem discriminação alguma por motivo de raça, cor, sexo, idioma, religião, 
opiniões políticas ou de qualquer outra natureza, origem nacional ou social, posição 
econômica, nascimento ou qualquer outra condição social. 
Artigo 13. Direito à educação 
1. Toda pessoa tem direito à educação. 
2. Os Estados Partes neste Protocolo convêm em que a educação deverá orientar-se para o 
pleno desenvolvimento da personalidade humana e do sentido de sua dignidade e deverá 
fortalecer o respeito pêlos direitos humanos, pelo pluralismo ideológico, pelas liberdades 
fundamentais pela justiça e pela paz. Convêm, também, em que a educação deve capacitar 
todas as pessoas para participar efet i vãmente de uma sociedade democrática e pluralista, 
conseguir uma subsistência digna, favorecer a compreensão, a tolerância e a amizade entre 
todas as nações e todos os grupos raciais, étnicos ou religiosos e promover as atividades 
em prol da manutenção da paz. 
[...] 
Decreto Legislativo No.143, de 20- 6- 2002. 
Aprova o texto da Convenção nº 169 da Organização Internacional do Trabalho 
sobre os povos indígenas e tribais em países independentes. Ratificou em Genebra 
em 25 de julho de 2002. 
Artigo 3. 
1. Os povos indígenas e tribais deverão gozar plenamente dos direitos humanos e 
liberdades fundamentais, sem obstáculos nem discriminação. As disposições desta 
Convenção serão aplicadas sem discriminação aos homens e mulheres desses povos. 
2. Não deverá ser empregada nenhuma forma de força ou de coerção que viole os direitos 
humanos e as liberdades fundamentais dos povos interessados, inclusive os direitos 
contidos na presente Convenção. 
Artigo 4. [...] 
3. O gozo sem discriminação dos direitos gerais da cidadania não deverá sofrer nenhuma 
deterioração como conseqüência dessas medidas especiais. 
Artigo 11 
A lei deverá proibir a imposição, a membros dos povo interessados, de serviços pessoais 
obrigatórios de qualquer natureza, remunerados ou não, exceto nos casos previstos pela lei 
para todos os cidadãos. 
Artigo 20.  
1. Os governos deverão adotar, no âmbito da legislação nacional e em cooperação com os 
povos interessados, medidas especiais para garantir aos trabalhadores pertencentes a esses 
povos uma proteção eficaz em matéria de contratação e condições de emprego, na medida 
em que não estejam protegidas eficazmente pela legislação aplicável aos trabalhadores em 
geral. 
2. Os governos deverão fazer o que estiver ao seu alcance para evitar qualquer 
discriminação entre os trabalhadores pertencentes ao povos interessados e os demais 
trabalhadores, especialmente quanto a: 
a) acesso ao emprego, inclusive aos empregos qualificados e às medidas de promoção e 
ascensão; 
b) remuneração igual por trabalho de igual valor; 



c) assistência médica e social, segurança e higiene no trabalho, todos os benefícios da 
seguridade social e demais benefícios derivados do emprego, bem como a habitação; 
d) direito de associação, direito a se dedicar livremente a todas as atividades sindicais para 
fins lícitos, e direito a celebrar convênios coletivos com empregadores ou com organizações 
patronais. 
Artigo 24. 
Os regimes de seguridade social deverão ser estendidos progressivamente aos povos 
interessados e aplicados aos mesmos sem discriminação alguma. 
Artigo 26 
Deverão ser adotadas medidas para garantir aos membros dos povos interessados a 
possibilidade de adquirirem educação em todos o níveis, pelo menos em condições de 
igualdade com o restante da comunidade nacional. 
Artigo 31. 
Deverão ser adotadas medidas de caráter educativo em todos os setores da comunidade 
nacional, e especialmente naqueles que estejam em contato mais direto com os povos 
interessados, com o objetivo de se eliminar os preconceitos que poderiam ter com relação a 
esses povos. Para esse fim, deverão ser realizados esforços para assegurar que os livros de 
História e demais materiais didáticos ofereçam uma descrição equitativa, exata e instrutiva 
das sociedades e culturas dos povos interessados. 
[…] 
Decreto  No. 1.904, de 13 de maio de 1996 
Institui o Programa Nacional de Direitos Humanos   
Art. 1  Fica instituído o Programa Nacional de Direitos Humanos - PNDH, contendo 
diagnóstico da situação desses direitos no País e medidas para a sua defesa e promoção, na 
forma do Anexo deste Decreto. 
Art. 2. O PNDH objetiva: 
I - a identificação dos principais obstáculos à promoção e defesa dos direitos humanos no 
País; 
II - a execução, a curto, médio e longo prazos, de medidas de promoção e defesa desses 
direitos; 
III - a implementação de atos e declarações internacionais, com a adesão brasileira, 
relacionados com direitos humanos; 
IV - a redução de condutas e atos de violência, intolerância e discriminação, com reflexos 
na diminuição das desigualdades sociais; 
V - a observância dos direitos e deveres previstos na Constituição, especialmente os 
dispostos em seu Art. 5;  
VI - a plena realização da cidadania. 
[…] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 

SURINAME 
1.1 MULTICULTURALISM 
  
International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by General 
Assembly 
resolution 2200A (XXI) of 16 December 1966 
entry into force 3 January 1976, in accordance with article 27. 
Article 13  
1. The States Parties to the present Covenant recognize the right of everyone to 
education. They agree that education shall be directed to the full development of the 
human personality and the sense of its dignity, and shall strengthen the respect for 
human rights and fundamental freedoms. They further agree that education shall enable 
all persons to participate effectively in a free society, promote understanding, tolerance 
and friendship among all nations and all racial, ethnic or religious groups, and further 
the activities of the United Nations for the maintenance of peace. 
[…] 
Convention on the Rights of the Child. 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by  
General Assembly resolution 44/25  
of 20 November 1989 
Article 29. 
1. States Parties agree that the education of the child shall be directed to: […] 
(c) The development of respect for the child's parents, his or her own cultural identity, language 
and values, for the national values of the country in which the child is living, the country from 
which he or she may originate, and for civilizations different from his or her own; […] 
  
  
1.2 COLLECTIVE RIGHTS 
  
  
1.3 PARTICULARISM 
  
  
1.4 FIGHTS AGAINST RACISM, DISCRIMINATION, ETHNOCIDE 
  



1987 Constitution of Suriname with Reforms of 1992 
Article 7 […] 
4. The Republic of Suriname promotes the solidarity and collaboration with other peoples in the 
combat against colonialism, neo-colonialism, racism, genocide and in the combat for national 
liberation, peace and social progress.  
Article 8. 
1. All who are within the territory of Suriname shall have an equal claim to protection of person 
and property.  
2. No one may be discriminated against on the grounds of birth, sex, race, language, 
religious origin, education, political beliefs, economic position or any other status. 
[...] 
  
International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination 
Adopted and opened for signature and ratification by 
General Assembly resolution 2106 (XX) of 21 December 1965. 
Article I   
1. In this Convention, the term "racial discrimination" shall mean any distinction, 
exclusion, restriction or preference based on race, colour, descent, or national or ethnic 
origin which has the purpose or effect of nullifying or impairing the recognition, 
enjoyment or exercise, on an equal footing, of human rights and fundamental freedoms 
in the political, economic, social, cultural or any other field of public life.   
2. This Convention shall not apply to distinctions, exclusions, restrictions or preferences 
made by a State Party to this Convention between citizens and non-citizens. 
3. Nothing in this Convention may be interpreted as affecting in any way the legal 
provisions of States Parties concerning nationality, citizenship or naturalization, provided 
that such provisions do not discriminate against any particular nationality. 
4. Special measures taken for the sole purpose of securing adequate advancement of certain racial or ethnic groups 
or individuals requiring such protection as may be necessary in order to ensure such groups or individuals equal 
enjoyment or exercise of human rights and fundamental freedoms shall not be deemed racial discrimination, 
provided, however, that such measures do not, as a consequence, lead to the maintenance of separate rights for 
different racial groups and that they shall not be continued after the objectives for which they were taken have been 
achieved. 
Article 2 
1. States Parties condemn racial discrimination and undertake to pursue by all 
appropriate means and without delay a policy of eliminating racial discrimination in all its 
forms and promoting understanding among all races, and, to this end: 
(a) Each State Party undertakes to engage in no act or practice of racial 
discrimination against persons, groups of persons or institutions and to en sure that 
all public authorities and public institutions, national and local, shall act in conformity 
with this obligation; 
(b) Each State Party undertakes not to sponsor, defend or support racial 
discrimination by any persons or organizations; 
(c) Each State Party shall take effective measures to review governmental, national 
and local policies, and to amend, rescind or nullify any laws and regulations which 
have the effect of creating or perpetuating racial discrimination wherever it exists; 
(d) Each State Party shall prohibit and bring to an end, by all appropriate means, 
including legislation as required by circumstances, racial discrimination by any 
persons, group or organization; 
(e) Each State Party undertakes to encourage, where appropriate, integrationist 
multiracial organizations and movements and other means of eliminating barriers 
between races, and to discourage anything which tends to strengthen racial division. 



2. States Parties shall, when the circumstances so warrant, take, in the social, 
economic, cultural and other fields, special and concrete measures to ensure the 
adequate development and protection of certain racial groups or individuals belonging to 
them, for the purpose of guaranteeing them the full and equal enjoyment of human 
rights and fundamental freedoms. These measures shall in no case en tail as a con 
sequence the maintenance of unequal or separate rights for different racial groups after 
the objectives for which they were taken have been achieved. 
Article 3 
States Parties particularly condemn racial segregation and apartheid and undertake to prevent, prohibit and eradicate 
all practices of this nature in territories under their jurisdiction. 
Article 4 
States Parties condemn all propaganda and all organizations which are based on ideas or 
theories of superiority of one race or group of persons of one colour or ethnic origin, or 
which attempt to justify or promote racial hatred and discrimination in any form, and 
undertake to adopt immediate and positive measures designed to eradicate all 
incitement to, or acts of, such discrimination and, to this end, with due regard to the 
principles embodied in the Universal Declaration of Human Rights and the rights 
expressly set forth in article 5 of this Convention, inter alia: 
(a) Shall declare an offence punishable by law all dissemination of ideas based on 
racial superiority or hatred, incitement to racial discrimination, as well as all acts of 
violence or incitement to such acts against any race or group of persons of another 
colour or ethnic origin, and also the provision of any assistance to racist activities, 
including the financing thereof; 
(b) Shall declare illegal and prohibit organizations, and also organized and all other 
propaganda activities, which promote and incite racial discrimination, and shall 
recognize participation in such organizations or activities as an offence punishable by 
law; 
(c) Shall not permit public authorities or public institutions, national or local, to 
promote or incite racial discrimination. 
Article 5. 
In compliance with the fundamental obligations laid down in article 2 of this Convention, 
States Parties undertake to prohibit and to eliminate racial discrimination in all its forms 
and to guarantee the right of everyone, without distinction as to race, colour, or national 
or ethnic origin, to equality before the law, notably in the enjoyment of the following 
rights:  
(a) The right to equal treatment before the tribunals and all other organs 
administering justice; 
(b) The right to security of person and protection by the State against violence or 
bodily harm, whether inflicted by government officials or by any individual group or 
institution; 
(c) Political rights, in particular the right to participate in elections-to vote and to 
stand for election-on the basis of universal and equal suffrage, to take part in the 
Government as well as in the conduct of public affairs at any level and to have equal 
access to public service; 
(d) Other civil rights, in particular: 
(i) The right to freedom of movement and residence within the border of the 
State; 
(ii) The right to leave any country, including one's own, and to return to one's 
country; 
(iii) The right to nationality; 
(iv) The right to marriage and choice of spouse; 
(v) The right to own property alone as well as in association with others; 
(vi) The right to inherit; 



(vii) The right to freedom of thought, conscience and religion; 
(viii) The right to freedom of opinion and expression; 
(ix) The right to freedom of peaceful assembly and association; 
(e) Economic, social and cultural rights, in particular: 
(i) The rights to work, to free choice of employment, to just and favourable 
conditions of work, to protection against unemployment, to equal pay for equal 
work, to just and favourable remuneration; 
(ii) The right to form and join trade unions; 
(iii) The right to housing; 
(iv) The right to public health, medical care, social security and social services; 
(v) The right to education and training; 
(vi) The right to equal participation in cultural activities; 
(f) The right of access to any place or service intended for use by the general public, 
such as transport hotels, restaurants, cafes, theatres and parks. 
Article 6. 
States Parties shall assure to everyone within their jurisdiction effective protection and 
remedies, through the competent national tribunals and other State institutions, against 
any acts of racial discrimination which violate his human rights and fundamental 
freedoms contrary to this Convention, as well as the right to seek from such tribunals 
just and adequate reparation or satisfaction for any damage suffered as a result of such 
discrimination. 
Article 7. 
States Parties undertake to adopt immediate and effective measures, particularly in the fields 
of teaching, education, culture and information, with a view to combating prejudices which 
lead to racial discrimination and to promoting understanding, tolerance and friendship among 
nations and racial or ethnical groups, as well as to propagating the purposes and principles of 
the Charter of the United Nations, the Universal Declaration of Human Rights, the United 
Nations Declaration on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination, and this 
Convention. 
[…] 
International Covenant on Civil and Political Rights 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by 
General Assembly resolution 2200A (XXI) of 16 December 1966 
Article 2. 
1. Each State Party to the present Covenant undertakes to respect and to ensure to all 
individuals within its territory and subject to its jurisdiction the rights recognized in the 
present Covenant, without distinction of any kind, such as race, colour, sex, language, 
religion, political or other opinion, national or social origin, property, birth or other 
status. […] 
Article 26 
All persons are equal before the law and are entitled without any discrimination to the 
equal protection of the law. In this respect, the law shall prohibit any discrimination and 
guarantee to all persons equal and effective protection against discrimination on any 
ground such as race, colour, sex, language, religion, political or other opinion, national 
or social origin, property, birth or other status. 
Article 27 
In those States in which ethnic, religious or linguistic minorities exist, persons belonging 
to such minorities shall not be denied the right, in community with the other members of 
their group, to enjoy their own culture, to profess and practise their own religion, or to 
use their own language. 



[…] 
International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by General Assembly 
resolution 2200A (XXI) of 16 December 1966 
entry into force 3 January 1976, in accordance with article 27. 
Article 2. […] 
2. The States Parties to the present Covenant undertake to guarantee that the rights 
enunciated in the present Covenant will be exercised without discrimination of any kind 
as to race, colour, sex, language, religion, political or other opinion, national or social 
origin, property, birth or other status. […] 
Article 10 
The States Parties to the present Covenant recognize that: […] 
3. Special measures of protection and assistance should be taken on behalf of all 
children and young persons without any discrimination for reasons of parentage or other 
conditions. Children and young persons should be protected from economic and social 
exploitation. Their employment in work harmful to their morals or health or dangerous 
to life or likely to hamper their normal development should be punishable by law. States 
should also set age limits below which the paid employment of child labour should be 
prohibited and punishable by law. 
Article 13 
1. The States Parties to the present Covenant recognize the right of everyone to 
education. They agree that education shall be directed to the full development of the 
human personality and the sense of its dignity, and shall strengthen the respect for 
human rights and fundamental freedoms. They further agree that education shall enable 
all persons to participate effectively in a free society, promote understanding, tolerance 
and friendship among all nations and all racial, ethnic or religious groups, and further 
the activities of the United Nations for the maintenance of peace. […] 
[…] 
  
American Convention on Human Rights "Pact Of San José, Costa Rica" 
Article 1. Obligation to Respect Rights 
1. The States Parties to this Convention undertake to respect the rights and freedoms recognized 
herein and to ensure to all persons subject to their jurisdiction the free and full exercise of those 
rights and freedoms, without any discrimination for reasons of race, color, sex, language, religion, 
political or other opinion, national or social origin, economic status, birth, or any other social 
condition. […] 
Article 13. Freedom of Thought and Expression […] 
5. Any propaganda for war and any advocacy of national, racial, or religious hatred that constitute 
incitements to lawless violence or to any other similar action against any person or group of persons 
on any grounds including those of race, color, religion, language, or national origin shall be 
considered as offenses punishable by law. 
Article 22.  Freedom of Movement and Residence […] 
8. In no case may an alien be deported or returned to a country, regardless of whether or not it is 
his country of origin, if in that country his right to life or personal freedom is in danger of being 
violated because of his race, nationality, religion, social status, or political opinions. […] 
Article 24. Right to Equal Protection 
All persons are equal before the law. Consequently, they are entitled, without discrimination, to equal 
protection of the law. 
Article 27. Suspension of Guarantees 

1.       In time of war, public danger, or other emergency that threatens the independence or 
security of a State Party, it may take measures derogating from its obligations under the 



present Convention to the extent and for the period of time strictly required by the 
exigencies of the situation, provided that such measures are not inconsistent with its other 
obligations under international law and do not involve discrimination on the ground of race, 
color, sex, language, religion, or social origin. […] 

[…] 
ADDITIONAL PROTOCOL TO THE AMERICAN CONVENTION ON HUMAN 
RIGHTS IN THE AREA OF ECONOMIC, SOCIAL AND CULTURAL RIGHTS 
"PROTOCOL OF SAN SALVADOR"   
Article 3 
Obligation of nondiscrimination  
The State Parties to this Protocol undertake to guarantee the exercise of the rights set forth herein 
without discrimination of any kind for reasons related to race, color, sex, language, religion, political 
or other opinions, national or social origin, economic status, birth or any other social condition. 
Article 13 
Right to Education 
1. Everyone has the right to education. […] 

2.      The States Parties to this Protocol agree that education should be directed towards the full 
development of the human personality and human dignity and should strengthen respect for 
human rights, ideological pluralism, fundamental freedoms, justice and peace. They further 
agree that education ought to enable everyone to participate effectively in a democratic and 
pluralistic society and achieve a decent existence and should foster understanding, tolerance 
and friendship among all nations and all racial, ethnic or religious groups and promote 
activities for the maintenance of peace. […] 

[…] 
Convention on the Rights of the Child. 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by  
General Assembly resolution 44/25  
of 20 November 1989 
Article 2. 
1. States Parties shall respect and ensure the rights set forth in the present Convention to each 
child within their jurisdiction without discrimination of any kind, irrespective of the child's or his 
or her parent's or legal guardian's race, colour, sex, language, religion, political or other opinion, 
national, ethnic or social origin, property, disability, birth or other status.  
2. States Parties shall take all appropriate measures to ensure that the child is protected against 
all forms of discrimination or punishment on the basis of the status, activities, expressed 
opinions, or beliefs of the child's parents, legal guardians,n or family members.  
Article 29. 
1. States Parties agree that the education of the child shall be directed to: […] 
(c) The development of respect for the child's parents, his or her own cultural identity, language   
and values, for the national values of the country in which the child is living, the country from 
which he or she may originate, and for civilizations different from his or her own; […] 
(d) The preparation of the child for responsible life in a free society, in the spirit of 
understanding, peace, tolerance, equality of sexes, and friendship among all peoples, ethnic, 
national and religious groups and persons of indigenous origin; [….] 
  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
  

GUAYANA 
 
1.1 MULTICULTURALISM 
  
Constitution of the Co-Operative Republic of Guyana 
With amendments to 12 August, 2003 
35.  The State honours and respects the diverse cultural strains which enrich the society 
and will seek constantly to promote national appreciation of them at all levels and to 
develop out of them a socialist national culture for Guyana. 
[…] 
International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by General Assembly 
resolution 2200A (XXI) of 16 December 1966 
entry into force 3 January 1976, in accordance with article 27. 
Article 13  
1. The States Parties to the present Covenant recognize the right of everyone to 
education. They agree that education shall be directed to the full development of the 
human personality and the sense of its dignity, and shall strengthen the respect for 
human rights and fundamental freedoms. They further agree that education shall enable 
all persons to participate effectively in a free society, promote understanding, tolerance 
and friendship among all nations and all racial, ethnic or religious groups, and further 
the activities of the United Nations for the maintenance of peace. 
[…] 
Convention on the Rights of the Child. 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by  
General Assembly resolution 44/25  
of 20 November 1989 
Article 29. 
1. States Parties agree that the education of the child shall be directed to: […] 
(c) The development of respect for the child's parents, his or her own cultural identity, 
language and values, for the national values of the country in which the child is living, the 
country from which he or she may originate, and for civilizations different from his or her 
own; […] 
  
  
1.2 COLLECTIVE RIGHTS 
Amerindian Act No.6 of 2006 
The Official Gazette  March 14-2006 
Part III 
Governance 
34.  



(I) Except as delegated to a Village Council under this Act, the collective rights and powers 
of a Village are exercised by the Village.  
(2) All decisions required to be made by a Village under this Act shall be made in a Village 
general meeting.  
(3) A Village Council shall call a Village general meeting every quarter and if the Village 
Council fails to call a Village general meeting within four months of the previous Village 
general meeting then not less than ten residents who are eligible to vote at the Village 
general meeting may call the meeting instead.  
(4) The notice period for a Village general meeting is at least fourteen days.  
(5) A Village Council may call a meeting on less than fourteen days notice if the Village 
Council considers that the situation amounts to an emergency and requires an immediate 
response and-  
(a) the meeting shall deal only with the emergency and no other matter; and  
(b) any decision taken at the meeting shall be put to the next Village general meeting for 
ratification or comment.  
(6) The Village general meeting shall act by consensus but if consensus cannot be achieved 
a vote may be taken and a decision made on the basis of the majority of votes cast unless 
this Act specifies otherwise.  
(7) All residents are entitled to attend a Village general meeting.  
(8) The quorum. entitlement to vote and voting procedures shall be in accordance with the 
rules made by the Village Council.  
  
  
1.3 PARTICULARISM 
  
  
1.4 FIGHTS AGAINST RACISM, DISCRIMINATION, ETHNOCIDE 
  
Constitution of the Co-Operative Republic of Guyana 
With amendments to 12 August, 2003 
40. (1) Every person in Guyana is entitled to the basic right to a happy, creative and 
productive life, free from hunger, disease, ignorance and want. That right includes the 
fundamental rights and freedoms of the individual, that is to say, the right, whatever his 
race, place of origin, political opinions, colour, creed or sex, but subject to respect for the 
rights and freedoms of others and for the public interest, to each and all of the following, 
namely  
149.    (1) Subject to the provisions of this article ––  

a.      no law shall make any provision that is discriminatory either of itself or in 
its effect; and  

b.      no person shall be treated in a discriminatory manner by any person 
acting by virtue of any written law or in the performance of the functions 
of any public office or any public author ity.  

         (2) In this article the expression "discriminatory" means affording different treatment 
to different persons attributable wholly or mainly to their respective descriptions by race, 
place of origin, political opinions, colour or creed whereby persons of one such description 
are subjected to disabilities or restrictions to which persons of another such description are 
not made subject or are accorded privileges or advantages which are not afforded to 
persons of another such description.  

(6) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be 
inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the law in question 
makes provision ––  
(c) for the protection, well-being or advancement of the Ameridians of Guyana.  



[…] 
212 D The functions of the Ethnic Relations Commission are to 
a)Provide for equality of opportunity between persons of different ethnic groups and to 
promote harmony and good relations between such persons. 
b)Promote the elimination of all forms of discrimination on the basis of ethnicity. 
c)Discourage and prohibit persons institutions, political parties and associations from 
indulging in, advocating or promoting discrimination or discriminatory practices on the 
ground of ethnicity. 
d)Foster a sense of security, among all ethnic groups by encouraging and promoting the 
understanding, acceptance and  tolerance of diversity in all aspects of national life and 
promoting full participation by all ethnic groups in the social, economic, cultural and political 
life of the people. 
e)Promote educational and training programmes and research projects which  provide for 
and encourage ethnic peace and harmony. 
f)Encourage and create respect for religious, cultural and other forms of diversity in a  
plural society.  
g)Promote arbitration, conciliation, mediation and like forms of dispute resolution in order 
to secure ethnic harmony and peace. 
h)Establish mechanisms and procedures for arbitration, conciliation, mediation and like 
forms of dispute resolution that would ensure ethnic harmony and peace. 
i)Recommend to the National Assembly criteria to be considered for the purposes of 
deciding whether any person has committed acts of discrimination on the ground of 
ethnicity.  
j)Investigate complaints of racial discrimination and make recommendations on the 
measures to be taken if such complaints are valid, and where there is justification therefor 
refer matters to the Human Rights Commissions or other relevant authorities for further 
action to be taken. 
k)Monitor and review all legislation and all administrative acts or omissions relating to or 
having implications for ethnic relations and equal opportunities and, from time to time, 
prepare and submit proposals for revision of such legislation and administrative acts and 
omissions. 
l)Immediately report to the National Assembly and to all relevant authorities any proposed 
legislation which the Commission thinks may be contrary to the constitutional  provisions 
relating to ethnicity.  
ll)Promote equal  access by persons of all ethnic groups to all public or other services and 
facilities provided by the Government or other bodies. 
m)Promote and encourage the  acceptance and respect by all segments of the society of 
the social identity and cultural inheritance of all ethnic groups. 
n)Promote cooperation between all bodies concerned with the fostering of harmonious  
ethnic relations. 
o)Investigate on its own accord or on request from the National Assembly or any other 
body any issues affecting ethnic relations. 
p)Identify and analyse factors inhibiting the attainment of harmonious relations between  
ethnic groups, particularly barriers to the participation of any ethnic  group in social, 
economic, commercial, financial, cultural and political  endeavours  and recommend to the 
National Assembly  and any other relevant public or private sector bodies how these factors 
should be overcome.   
q)Monitor and reporter  to the National Assembly on the status and success of 
implementation of  its recommendations.  



r)Study and make recommendations to the National Assembly on any issue relating to 
ethnic affairs including  conducting studies to determine whether race relations are 
improving.  
s)Monitor and  make recommendations to the National Assembly and other relevant public 
and private sector bodies on factors inhibiting  the development of harmonious relations 
between  ethnic groups and on barriers to the participation  of all ethnic groups  in the 
social , economic, commercial, financial, cultural and political life of the people.    
t)Consult whit other bodies and persons to determine and specify the perceived needs of 
the various ethnic  groups  for the fostering of harmonious  relations. 
u)Train and enlist the aid of such persons and acquire such facilities as the Commission 
deems necessary to accomplish its functions.   
W)Make recommendations on penalties including the prevention of any political party  or 
any person  from participating in elections for a specified period, to be imposed for any 
breach of the provisions of this Constitution or of any law dealing with ethnicity.  
x)Do all other acts and things as may be necessary to facilitate the efficient discharge of 
the functions of the Commission. 
[…] 
International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination 
Adopted and opened for signature and ratification by 
General Assembly resolution 2106 (XX) of 21 December 1965. 
Article I   
1. In this Convention, the term "racial discrimination" shall mean any distinction, 
exclusion, restriction or preference based on race, colour, descent, or national or ethnic 
origin which has the purpose or effect of nullifying or impairing the recognition, 
enjoyment or exercise, on an equal footing, of human rights and fundamental freedoms 
in the political, economic, social, cultural or any other field of public life.   
2. This Convention shall not apply to distinctions, exclusions, restrictions or preferences 
made by a State Party to this Convention between citizens and non-citizens. 
3. Nothing in this Convention may be interpreted as affecting in any way the legal 
provisions of States Parties concerning nationality, citizenship or naturalization, provided 
that such provisions do not discriminate against any particular nationality. 
4. Special measures taken for the sole purpose of securing adequate advancement of 
certain racial or ethnic groups or individuals requiring such protection as may be necessary 
in order to ensure such groups or individuals equal enjoyment or exercise of human rights 
and fundamental freedoms shall not be deemed racial discrimination, provided, however, 
that such measures do not, as a consequence, lead to the maintenance of separate rights 
for different racial groups and that they shall not be continued after the objectives for which 
they were taken have been achieved.  
Article 2 
1. States Parties condemn racial discrimination and undertake to pursue by all 
appropriate means and without delay a policy of eliminating racial discrimination in all its 
forms and promoting understanding among all races, and, to this end: 
(a) Each State Party undertakes to engage in no act or practice of racial 
discrimination against persons, groups of persons or institutions and to en sure that 
all public authorities and public institutions, national and local, shall act in conformity 
with this obligation; 
(b) Each State Party undertakes not to sponsor, defend or support racial 
discrimination by any persons or organizations; 
(c) Each State Party shall take effective measures to review governmental, national 
and local policies, and to amend, rescind or nullify any laws and regulations which 
have the effect of creating or perpetuating racial discrimination wherever it exists; 



(d) Each State Party shall prohibit and bring to an end, by all appropriate means, 
including legislation as required by circumstances, racial discrimination by any 
persons, group or organization; 
(e) Each State Party undertakes to encourage, where appropriate, integrationist 
multiracial organizations and movements and other means of eliminating barriers 
between races, and to discourage anything which tends to strengthen racial division. 
2. States Parties shall, when the circumstances so warrant, take, in the social, 
economic, cultural and other fields, special and concrete measures to ensure the 
adequate development and protection of certain racial groups or individuals belonging to 
them, for the purpose of guaranteeing them the full and equal enjoyment of human 
rights and fundamental freedoms. These measures shall in no case en tail as a con 
sequence the maintenance of unequal or separate rights for different racial groups after 
the objectives for which they were taken have been achieved. 
Article 3 
States Parties particularly condemn racial segregation and apartheid and undertake to 
prevent, prohibit and eradicate all practices of this nature in territories under their 
jurisdiction. 
Article 4 
States Parties condemn all propaganda and all organizations which are based on ideas or 
theories of superiority of one race or group of persons of one colour or ethnic origin, or 
which attempt to justify or promote racial hatred and discrimination in any form, and 
undertake to adopt immediate and positive measures designed to eradicate all 
incitement to, or acts of, such discrimination and, to this end, with due regard to the 
principles embodied in the Universal Declaration of Human Rights and the rights 
expressly set forth in article 5 of this Convention, inter alia: 
(a) Shall declare an offence punishable by law all dissemination of ideas based on 
racial superiority or hatred, incitement to racial discrimination, as well as all acts of 
violence or incitement to such acts against any race or group of persons of another 
colour or ethnic origin, and also the provision of any assistance to racist activities, 
including the financing thereof; 
(b) Shall declare illegal and prohibit organizations, and also organized and all other 
propaganda activities, which promote and incite racial discrimination, and shall 
recognize participation in such organizations or activities as an offence punishable by 
law; 
(c) Shall not permit public authorities or public institutions, national or local, to 
promote or incite racial discrimination. 
Article 5. 
In compliance with the fundamental obligations laid down in article 2 of this Convention, 
States Parties undertake to prohibit and to eliminate racial discrimination in all its forms 
and to guarantee the right of everyone, without distinction as to race, colour, or national 
or ethnic origin, to equality before the law, notably in the enjoyment of the following 
rights:  
(a) The right to equal treatment before the tribunals and all other organs 
administering justice; 
(b) The right to security of person and protection by the State against violence or 
bodily harm, whether inflicted by government officials or by any individual group or 
institution; 
(c) Political rights, in particular the right to participate in elections-to vote and to 
stand for election-on the basis of universal and equal suffrage, to take part in the 
Government as well as in the conduct of public affairs at any level and to have equal 
access to public service; 
(d) Other civil rights, in particular: 



(i) The right to freedom of movement and residence within the border of the 
State; 
(ii) The right to leave any country, including one's own, and to return to one's 
country; 
(iii) The right to nationality; 
(iv) The right to marriage and choice of spouse; 
(v) The right to own property alone as well as in association with others; 
(vi) The right to inherit; 
(vii) The right to freedom of thought, conscience and religion; 
(viii) The right to freedom of opinion and expression; 
(ix) The right to freedom of peaceful assembly and association; 
(e) Economic, social and cultural rights, in particular: 
(i) The rights to work, to free choice of employment, to just and favourable 
conditions of work, to protection against unemployment, to equal pay for equal 
work, to just and favourable remuneration; 
(ii) The right to form and join trade unions; 
(iii) The right to housing; 
(iv) The right to public health, medical care, social security and social services; 
(v) The right to education and training; 
(vi) The right to equal participation in cultural activities; 
(f) The right of access to any place or service intended for use by the general public, 
such as transport hotels, restaurants, cafes, theatres and parks. 
Article 6. 
States Parties shall assure to everyone within their jurisdiction effective protection and 
remedies, through the competent national tribunals and other State institutions, against 
any acts of racial discrimination which violate his human rights and fundamental 
freedoms contrary to this Convention, as well as the right to seek from such tribunals 
just and adequate reparation or satisfaction for any damage suffered as a result of such 
discrimination. 
Article 7. 
States Parties undertake to adopt immediate and effective measures, particularly in the fields 
of teaching, education, culture and information, with a view to combating prejudices which 
lead to racial discrimination and to promoting understanding, tolerance and friendship among 
nations and racial or ethnical groups, as well as to propagating the purposes and principles of 
the Charter of the United Nations, the Universal Declaration of Human Rights, the United 
Nations Declaration on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination, and this 
Convention. 
[…] 
International Covenant on Civil and Political Rights 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by 
General Assembly resolution 2200A (XXI) of 16 December 1966 
Article 2. 
1. Each State Party to the present Covenant undertakes to respect and to ensure to all 
individuals within its territory and subject to its jurisdiction the rights recognized in the 
present Covenant, without distinction of any kind, such as race, colour, sex, language, 
religion, political or other opinion, national or social origin, property, birth or other 
status. […] 
Article 26  
All persons are equal before the law and are entitled without any discrimination to the 
equal protection of the law. In this respect, the law shall prohibit any discrimination and 
guarantee to all persons equal and effective protection against discrimination on any 



ground such as race, colour, sex, language, religion, political or other opinion, national 
or social origin, property, birth or other status. 
Article 27 

In those States in which ethnic, religious or linguistic minorities exist, persons belonging 
to such minorities shall not be denied the right, in community with the other members of 
their group, to enjoy their own culture, to profess and practise their own religion, or to 
use their own language 
[…] 
International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by General Assembly 
resolution 2200A (XXI) of 16 December 1966 
entry into force 3 January 1976, in accordance with article 27. 
Article 2. 
2. The States Parties to the present Covenant undertake to guarantee that the rights 
enunciated in the present Covenant will be exercised without discrimination of any kind 
as to race, colour, sex, language, religion, political or other opinion, national or social 
origin, property, birth or other status. 
Article 10 
The States Parties to the present Covenant recognize that: […] 
3. Special measures of protection and assistance should be taken on behalf of all 
children and young persons without any discrimination for reasons of parentage or other 
conditions. Children and young persons should be protected from economic and social 
exploitation. Their employment in work harmful to their morals or health or dangerous 
to life or likely to hamper their normal development should be punishable by law. States 
should also set age limits below which the paid employment of child labour should be 
prohibited and punishable by law. 
Article 13 
1. The States Parties to the present Covenant recognize the right of everyone to 
education. They agree that education shall be directed to the full development of the 
human personality and the sense of its dignity, and shall strengthen the respect for 
human rights and fundamental freedoms. They further agree that education shall enable 
all persons to participate effectively in a free society, promote understanding, tolerance 
and friendship among all nations and all racial, ethnic or religious groups, and further 
the activities of the United Nations for the maintenance of peace.  
[…] 
Convention on the Rights of the Child. 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by  
General Assembly resolution 44/25  
of 20 November 1989 
Article 2. 
1. States Parties shall respect and ensure the rights set forth in the present Convention to 
each child within their jurisdiction without discrimination of any kind, irrespective of the 
child's or his or her parent's or legal guardian's race, colour, sex, language, religion, political 
or other opinion, national, ethnic or social origin, property, disability, birth or other status.  
2. States Parties shall take all appropriate measures to ensure that the child is protected 
against all forms of discrimination or punishment on the basis of the status, activities, 
expressed opinions, or beliefs of the child's parents, legal guardians, or family members.  
Article 29. 
1. States Parties agree that the education of the child shall be directed to: […] 
(c) The development of respect for the child's parents, his or her own cultural identity, 
language   and values, for the national values of the country in which the child is living, the 



country from which he or she may originate, and for civilizations different from his or her 
own;  
(d) The preparation of the child for responsible life in a free society, in the spirit of 
understanding, peace, tolerance, equality of sexes, and friendship among all peoples, 
ethnic, national and religious groups and persons of indigenous origin; […] 

  

 
 
 

VENEZUELA 
1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constitución Política de 1999 
Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan de atención 
especial, reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio de igualdad de 
las culturas. […] 
Artículo 119. El Estado reconoce la existencia de  los pueblos y comunidades indígenas, su 
organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, idiomas y 
religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que ancestral y 
tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de 
vida.  Corresponde al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos indígenas, 
demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán 
inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles de acuerdo a lo establecido en 
esta Constitución y la ley. 
Artículo 121. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su identidad 
étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares sagrados y de culto. El 
estado fomentará la valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos 
indígenas, quienes tienen derecho a una educación propia y a un régimen educativo de 
carácter intercultural y bilingüe , atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y 
tradiciones. 
[…] 
Ley  Aprobatoria  del Pacto internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. de Diciembre 15 de 1977. Ratificación Ejecutiva  de Enero 27  de 1978.  
Publicada en Gaceta Oficial No.2146 Extraordinario de Enero 28 de 1978. 
Artículo 13.  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley  Aprobatoria   de la Convención sobre los Derechos del Niño  
Publicada en Gaceta Oficial 34.451 de Agosto 29 de 1990 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 



c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Ley de Ejercicio profesional de la Sociología y la Antropología. 
Publicada en Gaceta Oficial Nº 5.239 (Extraordinaria) de fecha 23 de junio de 1998 
Artículo 42 Son deberes de los sociólogos y antropólogos: [...] 
a) Respetar la diversidad cultural, lingüística y étnica de las comunidades indígenas y otros 
grupos humanos con los cuales establezcan vínculos con motivo de su ejercicio profesional; 
[...] 
Ley de Servicios Sociales 
Publicada en Gaceta Oficial 38270 de Septiembre 12 de 2005 
Artículo 66. En atención al respeto a la vida y cultura de los pueblos indígenas, su 
organización social, usos y costumbres, idiomas, religiones, modos y estilos de vida, el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales promoverá la implementación de servicios sociales 
tomando en cuenta sus prácticas y culturas, para ello deberá: [...]  
3. Entrenar al personal destinado a atender a las comunidades indígenas, bajo los preceptos 
de respeto a estas comunidades en cumplimiento del principio constitucional de que 
República Bolivariana de Venezuela es un país multiétnico y pluricultural.  
[...] 
Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas 
Publicada en el Diario Oficial  38344 de Diciembre 27 de 2005 
Artículo 1. El Estado venezolano reconoce y protege la existencia de los pueblos y 
comunidades indígenas como pueblos originarios, garantizándole los derechos consagrados 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, los tratados, pactos y 
convenios internacionales y otras normas de aceptación universal, así como las demás leyes 
de la República, para asegurar su participación activa en la vida de la Nación venezolana, la 
preservación de sus culturas, el ejercicio de la libre determinación de sus asuntos internos y 
las condiciones que los hacen posibles. 
Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto establecer los principios y bases para:  
1. Promover los principios de una sociedad democrática, participativa, protagónica, 
multiétnica, pluricultural y multilingüe, en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado.[...] 
3. Proteger las formas de vida y el desarrollo sustentable de los pueblos y comunidades 
indígenas, con fundamento en sus culturas e idiomas.[...]  
[...] 
Decreto 2028 publicado en Gaceta Oficial 5605 Extraordinario de Octubre 10 de 
2002  
Conmemora el 12 de Octubre de cada año día de la resistencia indígena.  
Artículo 1. Conmemorar el 12 de octubre de cada año "Día de la Resistencia Indígena", 
destinado a reconocer nuestra autoafirmación americanista por la unidad y diversidad 
cultural y humana, reivindicando tanto a los pueblos indígenas de América como los aportes 
de los pueblos y las culturas africanas, asiáticas y europeas en la conformación de nuestra 
nacionalidad, en el espíritu del diálogo de civilizaciones, la paz y la justicia. 
Artículo 2. Incorporar en el calendario oficial y escolar el 12 de octubre como "Día de la 
Resistencia Indígena" conforme a lo acordado en el presente Decreto, e iniciar la revisión de 
los textos escolares sobre Geografía e Historia Nacional, de América y Universal. 
[…] 
Constitución del Estado de Bolivar 
Expedida el 2 de julio del 2001. 
 Artículo 2. El Estado Bolívar es una entidad multiétnica y pluricultural de la República 
Bolivariana de Venezuela, donde se garantiza la convivencia armónica de todos sus 



pobladores. El Estado Bolívar reconoce la biodiversidad ecológica, genética y biológica. Los 
recursos naturales existentes en la jurisdicción del Estado Bolívar son patrimonio 
inalienable; su aprovechamiento y conservación estará al servicio de los intereses de sus 
habitantes y los de toda la Nación.  
Artículo 70. Los pueblos, las comunidades y las etnias indígenas asentadas en el territorio 
del Estado Bolívar, constituyen sistemas sociales completos y culturales diferentes, cuyas 
estructuras y contenidos integran y enriquecen el patrimonio del Estado, la nación y la 
humanidad. Esta pluralidad social, cultural y humana le confiere al Estado su condición de 
conglomerado social esencialmente multilingüe, multiétnico y pluricultural. 
[…] 
Constitución Estado de Monagas. 
Publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria del Estado de Monagas  de Marzo 21  de 
2002 
Artículo 5. El Estado Monagas protegerá, promoverá, fomentará y difundirá las tradiciones 
y expresiones que se relacionen con la identidad de los distintos grupos sociales y étnicos 
del Estado como patrimonio cultural de la nación y de la humanidad, los pueblos o 
comunidades indígenas y sus descendientes gozarán de derechos y garantías en los 
términos establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en esta 
Constitución. 
[…] 
Constitución del Estado de Sucre 
Publicada en Gaceta Oficial extraordinaria del Estado de Sucre No.742 de 
Noviembre 13 de 2002  
Artículo 18. El Estado Sucre es una entidad política-territorial multiétnica y pluricultural, 
donde se reconocen y garantizan la diversidad étnica y cultural representada por los pueblos 
y comunidades indígenas que cohabitan en su territorio, bajo los principios fundamentales 
de libertad, justicia, reciprocidad, paz, solidaridad, igualdad, equidad, no discriminación y 
los valores propios de una democracia participativa y protagónica. 
[…] 
Constitución del Estado Zulia 
Expedida en Agosto 5 de 2003 
Artículo  8. El Estado Zulia fomentará la valoración y difusión de las manifestaciones 
culturales de las comunidades indígenas y su derecho a una educación propia, intercultural 
y bilingüe atendiendo a sus valores y tradiciones. 
Artículo 9. El idioma oficial es el castellano; pero en atención a la condición multiétnica y 
pluricultural del Estado Zulia, también son de uso oficial, en los pueblos indígenas que 
habitan  su territorio, los respectivos idiomas o lenguas, los cuales se reconocen como 
Patrimonio Cultural de la Nación y de la Humanidad, debiéndose promoverse  el respeto y 
conocimiento de los mismos. La enseñanza que se imparta en las comunidades indígenas 
comprenderá el idioma castellano y el respectivo idioma o lengua. 
  
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
Ley 41 de  Diciembre 21  de 2000. 
Aprueba el Convenio 169 de 1989 de la OIT sobre  Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países independientes.  
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  



a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de 
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4  
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5  
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la 
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar 
nuevas condiciones de vida y de trabajo 
[…] 
Ley de Diversidad Biológica 
Gaceta Oficial 5468 extraordinaria  de Mayo 24 del año 2000 
Artículo 86. La Oficina Nacional de la Diversidad Biológica, atenderá lo concerniente a los 
derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas y locales, relacionados con la 
Diversidad Biológica, con el objeto de proteger los derechos de estas comunidades sobre 
sus conocimientos en esta materia. 
[...] 
Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas  
Publicada en el Diario Oficial  38344 de Diciembre 27 de 2005 
Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto establecer los principios y bases para:[...] 
5. Garantizar el ejercicio de los derechos colectivos e individuales de los pueblos, 
comunidades indígenas y de sus miembros.    
Artículo 68. Corresponde a la Defensoría del Pueblo la promoción, difusión, defensa y 
vigilancia de los derechos reconocidos a los pueblos y comunidades indígenas en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, los tratados, pactos y convenios 
internacionales suscritos y ratificados por la República, y demás disposiciones legales. 
Promover su defensa integral y ejercer las acciones administrativas y judiciales necesarias 
para su garantía y efectiva protección.  
[...] 
Constitución Estado de Amazonas 
Expedida Septiembre 12 del 2002. 
Artículo 40. Los órganos del Poder Público del Estado Amazonas garantizarán, promoverán 
y harán efectivo el cumplimiento de las disposiciones que en materia de derechos de los 
Pueblos Indígenas, les consagra el Capítulo VIII, Título III de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, esta Constitución, la Ley Aprobatoria del Convenio Número N° 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, y demás Tratados Internacionales 



suscritos por la República, la Ley Nacional que rige la materia y cualquier otra norma de 
carácter Nacional o Estada] relativa a su especificidad dentro de la unidad nacional a la que 
pertenecen. La interpretación que se haga de estos derechos, debe ser las más favorable a 
los Pueblos Indígenas, 
[…] 
Constitución del Estado de Bolivar 
Expedida el 2 de julio del 2001. 
Artículo 62. El Estado Bolívar reconoce la existencia de todos los pueblos indígenas 
ubicados en toda su geografía, como los antiguos y autóctonos pobladores de su territorio, 
los cuales constituyen, junto con los demás pueblos indígenas del mundo, patrimonio 
cultural de la humanidad. 
El Estado Bolívar reconoce a sus pueblos indígenas todos sus derechos de organización 
social, política y económica, culturas, usos y costumbres, idiomas y religiones, territorios, 
hábitat, y derechos sobre sus tierras, necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de 
vida, conforme a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las leyes 
nacionales, esta Constitución y demás leyes del Estado.  
[…] 
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas. 
Publicada en la Gaceta Oficial  de Enero 12 del 2001 
Artículo 14. El Proceso Nacional de Demarcación del hábitat y Tierras de los pueblos y 
comunidades Indígenas abarca los pueblos y comunidades hasta ahora identificados: 
Amazonas: baniva, baré, cubeo,jivi,(guajibo),hoti, kurripaco,piapoco, puinave, sáliva, 
sánema, wotjuja (piaroa), yanomami,  warekena,yabarana, yek’uana, mako, ñengatú 
(geral), anzoátegui: Kari’ña y Cumanagoto. Apure: Jibi (Guajibo), Pumé (yaruro), Kuiba. 
Bolivar: uruak(arutani), akawaio,  arawak, eñepá, (panare), hoti, Kari’ña, pemón, sape, 
wotjuja (piaroa), wanai (mapoyo), yek’uana, sánema. Delta Amacuro: warao, aruaco.  
Monagas: Kari’ña, warao, chaima. Sucre: chaima, guarao,Kari’ña. Trujillo: wayuu. Zulia: 
añu (paraujano), bari, wayuu (guajiro), yukpa, japreria. Este proceso también incluye los 
espacios insulares, lacustres, costaneros, y cualesquiera otros que los pueblos y 
comunidades indígenas ocupen ancestral y tradicionalmente, con sujeción a la legislación 
que regula dichos espacios. 
La enunciación de los pueblos y comunidades señalados no implica la negación de los 
derechos que tengan a demarcar su hábitat y tierras otros pueblos o comunidades que por 
razones de desconocimiento no estén identificados en esta ley. 
[…] 
Constitución Estado de Amazonas 
Expedida Septiembre 12 del 2002. 
Artículo 41. El Estado Amazonas reconoce la existencia de los pueblos indígenas: BANIVA, 
BARE, CURRIPACO, GUANONO, JIVI, HOTI, KUBEO, MACO, PANARE, PIAPOCO, PIAROA, 
PUINAVE, SALIVA, SANEMA, WAREQUENA, YABARANA, YANOMAMI, YEKUANA y YERAL, los 
cuales tienen derecho a su organización social, política y económica, al ejercicio de sus 
culturas, usos y costumbres, idiomas, valores, religiones y espiritualidad. La enunciación de 
los pueblos indígenas aquí señalados no implica la negación de otros que por razones de 
desconocimiento no estén identificados en esta, Constitución. 
[…] 
Constitución Estado  Anzoátegui 
Publicada en Gaceta Oficial  del Estado de Anzoátegui Extraordinaria 551 de Julio 1 
de 2002 
Artículo 86. El Estado reconoce la existencia de los pueblos y comunidades  de origen 
indígena Kariña, Cumanagoto y otros, como antiguos pobladores de su territorio, y cuyos 



aportes socioculturales e históricos han sido de relevancia para la identidad cultural de la 
región. 
El Estado garantizará y promoverá sus valores socioculturales, históricos, autóctonos y 
tradicionales. 
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política de 1999 
Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley, y en consecuencia: 1. No se 
permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condición social o que, 
en general, tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de toda persona. 2. La 
ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igualdad ante la ley 
sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de grupos que sean discriminados, 
marginados o vulnerables; protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna de 
las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 3. Solo se dará el trato 
oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas diplomáticas. 4. No se reconocerán 
títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias. 
Artículo 89.  […] 
Se prohibe todo tipo de discriminación por razones políticas, edad, raza, o credo o por 
cualquier otra condición. […] 
[…] 
Ley  Aprobatoria del Convenio Internacional sobre la "Eliminación de todas las 
formas de Discriminación Racial.". Aprobado   Abril  21 de 1967. Ratificación 
Ejecutiva de  Julio 28 de 1967.  
Publicado en la Gaceta Oficial 28395 de Agosto 2 de 1967. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  



a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 



igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Ley  Aprobatoria  de la "Convención Americana sobre Derechos Humanos." Pacto 
de San José de Costa Rica” de Mayo 19 de  1977. Ratificación Ejecutiva de Junio 14 
de 1977. 



Publicada en Gaceta Oficial 31.256 
Artículo 1. 
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[...]  
Ley  Aprobatoria del  "Pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos."  de 
Diciembre 15 de 1977. 
Ratificación Ejecutiva  de Enero  27 de 1978.  
Publicada en Gaceta Oficial No.2146 Extraordinario de Enero 28 de 1978.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 



Ley  Aprobatoria  del Pacto internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales.  de Diciembre 15 de 1977. Ratificación Ejecutiva  de Enero 27  de 
1978.  
Publicada en Gaceta Oficial No.2146 Extraordinario de Enero 28 de 1978. 
  
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley Orgánica de Educación de Julio 9 de 1980 
Artículo 6. Todos tienen derecho a recibir una educación conforme con sus aptitudes y 
aspiraciones, adecuada a su vocación  y dentro de las exigencias del interés nacional o local, 
sin ningún tipo de discriminación por razón de la raza, el sexo, del credo, la posición 
económica y social o de cualquier otra naturaleza. El Estado creará y sostendrá instituciones 
y servicios suficientemente dotados para asegurar el cumplimiento de la obligación que en 
tal sentido le corresponde, así como los servicios de orientación, asistencia y protección 
integral al alumno, con el fin de garantizar el máximo rendimiento social del sistema 
educativo y de proporcionar una efectiva igualdad de oportunidades educacionales. 
[…] 
Ley  Aprobatoria   de la Convención sobre los Derechos del Niño  
Publicada en Gaceta Oficial 34.451 de Agosto 29 de 1990 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 



1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]   
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente.  
Gaceta Oficial No.5266 extraordinaria de fecha 02-10- de 1998 
Artículo 3. Principio de Igualdad y no discriminación. Las disposiciones de esta Ley se 
aplican por igual a todos los niños y adolescentes sin discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, pensamiento, conciencia, religión, creencias, 
cultura, opinión política o de otra índole, posición económica, origen social, ético o nacional, 
discapacidad, enfermedad, nacimiento o cualquier otra condición del niño o adolescente, de 
sus padres, representantes o responsables, o de sus familiares. 
Artículo 79. Prohibiciones para la protección de los Derechos de Información y a un 
Entorno Sano. Se prohibe:[…] 
c) Difundir por cualquier medio de información o comunicación, durante la programación 
dirigida a los niños y adolescentes  o a todo público, programas, mensajes, publicidad, 
propaganda o promociones de cualquier índole, que promuevan el terror en los niños y 
adolescentes, que atenten contra la convivencia humana o la nacionalidad, o que los inciten 
a la deformación del lenguaje, irrespeto de la dignidad de las personas, disciplina, odio, 
discriminación o racismo. 
[…] 
Ley de Ejercicio profesional de la Sociología y la Antropología. 
Publicada en Gaceta Oficial Nº 5.239 (Extraordinaria) de fecha 23 de junio de 1998 
Artículo 42 Son deberes de los sociólogos y antropólogos:  
a) Respetar la diversidad cultural, lingüística y étnica de las comunidades indígenas y otros 
grupos humanos con los cuales establezcan vínculos con motivo de su ejercicio profesional; 
b) Defender los intereses generales de la sociedad y muy especialmente de sus sectores 
más vulnerables desde el punto de vista socioeconómico o de aquellas que por su biotipo, 
genética o caracteres culturales, presenten mayores peligros de extinción o de contagio de 
enfermedades por un contacto no planificado con la sociedad nacional o transnacional. En 
este último caso se requiere la opinión técnica y la decisión del órgano competente del 
Estado y el Colegio de Sociólogos y Antropólogos de Venezuela; 
c) Promover la participación de las colectividades en la gestión de su propio desarrollo 
sustentable; 
d) Denunciar ante las autoridades o tribunales nacionales u otros organismos los casos de 
discriminación social, étnica, genocidio, etnocidio, violación de derechos humanos y 
corrupción; 
[...] 
Ley 41 de  Diciembre 21  de 2000. 
Aprueba el Convenio 169 de 1989 de la OIT sobre  Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países independientes.  
Artículo 3 
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio. 



Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 
material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades 
y culturas de los pueblos interesados. 
[...] 
Ley Nacional de Juventud de Marzo 5 de 2002.  
Publicada en la Gaceta Oficial 37404 de Marzo14 de 2002. 
Artículo 12.Las disposiciones enunciadas en esta Ley protegerán a los jóvenes y a las 
jóvenes sin distinciones fundadas en razones de sexo, lengua, religión, etnia, origen, 
condición social, discapacidad, aptitudes, opiniones e ideología, o de cualquier otra 
circunstancia o condición. 
Artículo 13. El Estado reconoce y garantiza a la juventud de las comunidades indígenas, el 
derecho a un proceso educativo propio, de carácter intercultural y bilingüe, así como la 
promoción e integración laboral y productiva, y un desarrollo acorde con sus aspiraciones y 
realidades étnico culturales en el goce de sus derechos ciudadanos, sin discriminación 
alguna. 
[…] 
Ley  aprobatoria del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos económicos, socales y culturales 
(Protocolo de San Salvador) 
Publicada en el Diario Oficial 38.192 de Mayo 23 de 2005  
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13 
Derecho a la Educación […]  



2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[…] 
Ley de Servicios Sociales 
Publicada en Gaceta Oficial 38270 de Septiembre 12 de 2005 
Artículo 9. El estado garantiza a las personas amparadas por esta Ley, los derechos 
humanos sin discriminación, los derechos de carácter civil, su nacionalidad y ciudadanía, los 
derechos políticos, los derechos sociales y de la familia, los derechos culturales y 
educativos, los derechos económicos, los derechos ambientales y los derechos de los 
pueblos indígenas, en los términos y condiciones establecidos en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes y los tratados, pactos y convenciones 
suscritos y ratificados por la República. 
El estado, las familias y la sociedad, se integrarán corresponsablemente, para mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas protegidos por esta Ley, mediante su 
incorporación efectiva a programas, servicios y acciones que faciliten, de acuerdo a sus 
condiciones, el acceso a la educación, el trabajo de calidad, la salud integral, la vivienda y 
hábitat dignos, la participación y el control social, la asistencia social, las asignaciones 
económicas según sea el caso, la asistencia jurídica y la participación en actividades 
recreativas, culturales y deportivas. 
Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo de las instituciones públicas para el cuidado 
y atención de las personas protegidas por esta Ley. 
[...] 
Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas  
Publicada en el Diario Oficial  38344 de Diciembre 27 de 2005 
Artículo 107. El Estado velará por la protección integral del indígena, especialmente de los 
niños, niñas y adolescentes contra el fanatismo político, religioso y de culto; la explotación 
económica, la violencia física o moral, el uso y tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, el abuso sexual, la mala praxis médica y paramédica, la experimentación 
humana, la discriminación de cualquier índole, y contra cualquier actividad que viole o 
menoscabe los derechos establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y demás leyes.  
[...]  
  
Constitución del Estado de Bolivar 
Expedida el 2 de julio del 2001. 
Artículo 34. El Estado Bolívar asume como obligación, cumplir y hacer cumplir todos los 
principios y valores constitucionales, los deberes públicos y el respeto y protección de todos 
los derechos y garantías consagrados en la Constitución de la República y en los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos. Conforme a los principios sobre las 
obligaciones que con respecto a los derechos humanos y garantías consagra la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela.  
El Estado Bolívar asume todas estas obligaciones y, además, las siguientes: 
1. Las autoridades del Estado Bolívar en el ámbito de sus competencias y atribuciones se 
comprometen a respetar los derechos y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna.[...] 
5. El Estado Bolívar, en el ámbito de sus competencias, garantizará las condiciones jurídicas 
y administrativas, para que la igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas 



positivas a favor de personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o 
vulnerados; protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna de las condiciones 
antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan.[...] 
[...] 
Constitución del Estado de Sucre 
Publicada en Gaceta Oficial extraordinaria del Estado de Sucre No.742 de 
Noviembre 13 de 2002  
Artículo 18. El Estado Sucre es una entidad política-territorial multiétnica y pluricultural, 
donde se reconocen y garantizan la diversidad étnica y cultural representada por los pueblos 
y comunidades indígenas y no indígenas que cohabitan en su territorio, bajo los principios 
fundamentales de libertad, justicia, reciprocidad, paz, solidaridad, igualdad, equidad, no 
discriminación y los valores propios de una democracia participativa y protagónica. 
[…] 
Decreto 2028 publicado en Gaceta Oficial 5605 Extraordinario de Octubre 10 de 
2002  
Conmemora el 12 de Octubre de cada año día de la resistencia indígena.  
Artículo 3. Exhortar a la Academia Venezolana de la Lengua para que realice un estudio 
pormenorizado sobre el Diccionario de la Real Academia Española, a los fines de proponer a 
esa Institución, la revisión de aquellas palabras que pudieran ser atentatorias contra la 
dignidad de nuestros pueblos, así como la incorporación de una serie de americanismos, 
indigenismos, africanismos y demás manifestaciones de nuestro universo sociocultural, aún 
no incorporados. 
Artículo 4. Promover ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la actualización tanto de la geografía e historia de América 
como la universal, en las enciclopedias americanas y universales, a fin de incorporar tos 
aportes de los pueblos indígenas, afroamericanos y criollos, con la participación activa de 
éstos, desde la perspectiva multilineal, pluridimensional e interdisciplinaria, con el propósito 
de liberar a los textos de investigación y educación, de racismos, eurocentrismos, 
etnocentrismos locales, patrialcalismos y discriminaciones de cualquier orden. 
[…] 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

NICARAGUA 
1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constitución Política. 
Artículo 5.  Son principios de los nicaragüenses: la libertad; la justicia; el respeto a la 
dignidad de la persona humana; el pluralismo político, social y étnico; el reconocimiento a 
las distintas formas de propiedad; la libre cooperación internacional; y el respeto a la libre 
autodeterminación de los pueblos. 
El pluralismo político asegura la existencia y participación de todas las organizaciones 
políticas en los asuntos económicos, políticos y sociales del país, sin restricción ideológica, 
excepto aquellos que pretenden el restablecimiento de todo tipo de dictadura o de cualquier 
sistema antidemocrático. 
El Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los derechos, 
deberes y garantías consignados en la Constitución y en especial los de mantener y 
desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas de organización social y 
administrar sus asuntos locales; así como mantener las formas comunales de propiedad de 
sus tierras y el goce, uso y disfrute de las mismas, todo de conformidad con la ley. Para las 
Comunidades de la Costa Atlántica se establece el régimen de autonomía en la presente 
Constitución. 
Artículo 8. El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y parte integrante de la 
nación centroamericana. 
Artículo 89. Las comunidades de la costa atlántica son parte indisoluble del pueblo 
nicaragüense y, como tal, gozan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones. 
Las comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de preservar y desarrollar su 
identidad cultural en la unidad nacional; dotarse de sus propias formas de organización 
social y administrar sus asuntos locales conforme a sus tradiciones. El estado reconoce las 
formas comunales de propiedad de las tierras de las comunidades de la Costa Atlántica. 
Igualmente reconoce el goce, uso y disfrute de las aguas y bosques de sus tierras 
comunales. 
[…] 
Decreto No.255 de Enero 8 de 1980 de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional por el que se aprueba el Pacto Internacional de Derechos económicos, 
sociales y culturales.Ratificado Marzo 12 de 1980. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto de la Asamblea Nacional No. 324 del 19 de Abril de 1990 por el que se 
aprueba la Convención sobre los derechos del Niño. Ratificada Septiembre 25 de 
1990. 



Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Decreto A.N. Número 3584 de Julio 9 del 2003 
Reglamento a la Ley Número 28 “Estatuto de Autonomía de las regiones de la 
Costa Atlántica de Nicaragua” 
Artículo 20. Conforme lo establece en el inciso 5 del artículo 8 del Estatuto de Autonomía, 
es atribución de las Regiones Autónomas, promover el estudio, fomento, desarrollo, 
preservación y difusión de las culturas tradicionales de las comunidades de la Costa 
Atlántica de Nicaragua, así como su patrimonio histórico, artístico, lingüístico y cultural. 
Estas atribuciones comprenden: 
a) garantizar que la educación promueva, rescate y conserve los valores y cultura de sus 
habitantes, sus raíces históricas y tradiciones y desarrolle una concepción de la unidad 
nacional en la diversidad multiétnica y pluricultural y que éstos sean incorporados al sistema 
educativo regional. […] 
Artículo 21. La atribución de promover la cultura nacional en las comunidades de la Costa 
Atlántica de Nicaragua, señalada en el inciso 6o. artículo 8o. del Estatuto de Autonomía, se 
hará efectiva mediante el impulso de programas y actividades basados en la concepción de 
unidad nacional en la diversidad multiétnica y pluricultural, participando de eventos 
nacionales promoviendo el intercambio de experiencias culturales. 
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Ley No.28 de Septiembre 2 de 1987 
Estatuto de la Autonomía de las regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua 
Artículo 10.  Todos los Nicaragüenses gozan en el territorio de las Regiones Autónomas de 
los derechos, deberes y garantías que les corresponden de acuerdo con la Constitución 
Política y el presente Estatuto 
Artículo 11.  Los Habitantes de las comunidades de la costa Atlántica tienen derecho a: 
La absoluta igualdad de derechos y deberes entre sí, independientemente de su número 
poblaciones y nivel de desarrollo. 
Preservar y desarrollar sus lenguas, religiones y culturas. 
Usar, gozar y disfrutar de las aguas, bosques y tierras comunales dentro de los planes de 
desarrollo nacional. 
Desarrollar libremente sus organizaciones sociales y productivas conforme a sus propios 
valores. 
La educación en su lengua materna y en español, mediante programas que recojan su 
patrimonio histórico, sus sistema de valores, las tradiciones y características de su medio 
ambiente, todo de acuerdo con el sistema educativo nacional. 
Formas comunales, colectivas o individuales de propiedad y la transmisión de la misma. 
Elegir y ser elegidos, autoridades propias de las Regiones Autónomas. 
Rescatar en forma científica y en coordinación con el sistema nacional de salud, los 
conocimientos de la medicina natural acumulados a lo largo de su historia. 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
  



1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política    
Artículo 4. El Estado promoverá y garantizará los avances de carácter social y político para 
asegurar el bien común, asumiendo la tarea de promover el desarrollo humano en todos y 
cada uno de los nicaragüenses, protegiéndolos contra toda forma de explotación, 
discriminación y exclusión. 
Artículo 27. Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen derechos a igual 
protección. No habrá discriminación por motivo de nacimiento, nacionalidad, credo político, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, posición económica o posición social. Los extranjeros 
tienen los mismos deberes y derechos que los nicaragüenses, con la excepción de los 
derechos políticos y los que establezcan las leyes; no pueden intervenir en los asuntos 
políticos del país. El Estado respeta y garantiza los derechos reconocidos en la presente 
Constitución a todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sujetas a su 
jurisdicción. 
Artículo 49. En Nicaragua tienen derecho de constituir organizaciones los trabajadores de 
la ciudad y del campo, las mujeres, los jóvenes, los productores agropecuarios, los 
artesanos, los profesionales, los técnicos, los intelectuales, los artistas, los religiosos, las 
Comunidades de la Costa Atlántica y los pobladores en general, sin discriminación alguna, 
con el fin de lograr la realización de sus aspiraciones según sus propios intereses y 
participar en la construcción de una nueva sociedad. 
Estas organizaciones se formarán de acuerdo a la voluntad participativa y electiva de los 
ciudadanos, tendrán una función social y podrán o no tener carácter partidario, según su 
naturaleza y fines 
Artículo 91.  El Estado tiene la obligación de dictar leyes destinadas a promover acciones 
que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto de discriminación por razón de su lengua, 
cultura y origen. 
[…] 
Acuerdo Ejecutivo No. 15 de Septiembre 19 de 1977 por el que se aprueba la 
Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial. Ratificada Diciembre 3 de 1977. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2. 



1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3. 
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4. 
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 



Artículo 5. 
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6. 
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7. 
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 



[…] 
Decreto No. 174 de Septiembre 25 de 1979 de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional por el que se aprueba la Convención Americana sobre los 
derechos humanos (Pacto de San José). Ratificado Septiembre 25 de 1979. 
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[…] 
Decreto No.255 de Enero 8 de 1980 de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional por el que se aprueba el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. Ratificado Marzo 12 de 1980.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 



Decreto No.255 de Enero 8 de 1980 de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional por el que se aprueba el Pacto Internacional de Derechos económicos, 
sociales y culturales.Ratificado Marzo 12 de 1980. 
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto de la Asamblea Nacional No. 324 del 19 de Abril de 1990 por el que se 
aprueba la Convención sobre los derechos del Niño. Ratificada Septiembre 25 de 
1990. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 



Decreto de la Asamblea Nacional No. 324 del 19 de Abril de 1990 por el que se 
aprueba la Convención sobre los derechos del Niño. Ratificada Septiembre 25 de 
1990. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Ley No.162 de 22 de junio de 1993 
Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las Comunidades de la Costa Atlántica de 
Nicaragua. 
Artículo 2. Las Comunidades de la Costa Atlántica tienen derecho a la preservación de sus 
lenguas. El Estado establecerá programas especiales para el ejercicio de este Derecho 
proporcionará los recursos necesarios para el buen funcionamiento de los mismos, y dictará 
leyes destinadas a promover acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto de 
discriminación por razón de su lengua. 
[…] 
Código Penal 
Artículo 549.Comete el delito de genocidio y será penado con presidio de 15 a 20 años, el 
que realice actos o dicte medidas tendientes a destruir parcial o totalmente un grupo étnico 
o religioso, tales como ataques a la integridad personal de sus miembros, deportaciones en 
masa, desplazamiento violento de niños o adultos hacia otros grupos, imposición de 
condiciones que hagan difícil su subsistencia, o realización de operaciones o prácticas 
destinadas a impedir su reproducción.  
Artículo 550. La organización de grupos que tenga por objeto cometer el delito de 
genocidio y la incitación pública para el mismo, será sancionada con presidio de 5 a 8 años. 
[...]  
Ley Núm.28 de septiembre 2 de 1987 
Estatuto de la Autonomía de las Regiones de la Costa atlántica de Nicaragua. 
Artículo 10. Todos los nicaragüenses gozan en el territorio de las Regiones Autónomas de 
los Derechos, deberes y garantías que les corresponden de acuerdo con la Constitución 
Política y el presente Estatuto. 
Artículo 11.Los habitantes de las Comunidades de la costa atlántica tienen                      
derecho a: […] 
1. la absoluta igualdad de derechos y deberes entre sí, independientemente de su número 
poblacional y nivel de desarrollo. […] 
[…] 



  
  

HONDURAS 
 
1.1 MULTICULTURALISMO 
Decreto 000961 de Junio 18 de 1980 que aprueba el Pacto internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ratificado Febrero 17 de 1981. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto 75 de Julio 24 de 1990 que aprueba la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Ratificada Septiembre 2 de 1990. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
Decreto 26 de Mayo 25 de 1994 que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Ratificado Marzo 28 de 
1995. 
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de 
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.  



2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la 
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar 
nuevas condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución de la República de Honduras 
Decreto No.131 de enero 11 de 1982 
Artículo 60. Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. En Honduras no hay 
clases privilegiadas. Todos los Hondureños son iguales ante la Ley. 
Se declara punible toda discriminación por motivo de sexo, raza, clase y cualquier otra 
lesiva a la dignidad humana. 
[…] 
Decreto 523 de Agosto 26 de 1977 que aprueba la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos. Ratificada Septiembre 8 de1977 
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión.[…] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia.[…] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 



medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[...]  
Decreto 000961 de Junio 18 de 1980 que aprueba el Pacto internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ratificado Febrero 17 de 1981. 
Artículo 2[…] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto 75 de Julio 24 de 1990 que aprueba la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Ratificada Septiembre 2 de 1990. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  



d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Decreto 26 de Mayo 25 de 1994 que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Ratificado Marzo 28 de 
1995. 
Artículo 3  
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio. 
Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 
material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades 
y culturas de los pueblos interesados. 
[...] 
Decreto 64-95 de Junio 18 de 1995 que aprueba el Pacto internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. Ratificado Julio 29 de 1997. 
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 



todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Decreto 61-2002 de Julio 6 de 2002 que aprueba la Convención Internacional 
sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. Instrumento de 
adhesión de Septiembre 13 de 2002. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  



e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  



ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Ley de Educación Superior 
Decreto Número 142-89 de septiembre 14 de 1989 
Artículo 4. Son principios que informan la educación superior y la aplicación de la presente 
Ley: Su carácter democrático sin discriminación por razón de raza, credo, ideología, sexo, 
edad y condición económica o social. Libre acceso al nivel educativo superior, sin más 
limitaciones que la aprobación del nivel de educación media y el cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios en cuanto cantidad, calidad e idoneidad del alumnado, de acuerdo 
a las necesidades del desarrollo nacional. 
[…] 
  
  

 
 



 
BELICE 

 
1.1 MULTICULTURALISM 
  
  
Convention on the Rights of the Child. 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by  
General Assembly resolution 44/25  
of 20 November 1989 
Article 29. 
1. States Parties agree that the education of the child shall be directed to: […] 
(c) The development of respect for the child's parents, his or her own cultural identity, 
language and values, for the national values of the country in which the child is living, the 
country from which he or she may originate, and for civilizations different from his or her 
own; […] 
  
  
1.2 COLLECTIVE RIGHTS 
  
  
1.3 PARTICULARISM 
  
  
1.4 FIGHTS AGAINST RACISM, DISCRIMINATION, ETHNOCIDE 
  
Constitution of Belize 
3.   Whereas every person in Belize is entitled to the fundamental rights rights and and 
freedoms of the individual, that is to say, the right, whatever his race, place of origin, 
political opinions, colour, creed or sex, but subject to respect for the rights and freedoms of 
others and for the public interest, to each and all of the following, namely- 
life, liberty, security of the person, and the protection of the law; 
freedom of conscience, of expression and of assembly and association; 
protection for his family life, his personal privacy, the privacy of his home and other 
property and recognition of his human dignity; and 
protection from arbitrary deprivation of property, 
the provisions of this Part shall have effect for the purpose of affording protection to those 
rights and freedoms subject to such limitations of that protection as are contained in those 
provisions, being limitations designed to ensure that the enjoyment of the said rights and 
freedoms by any person does not prejudice the rights and freedoms of others or the public 
interest. 
  
16.  (1) Subject to the provisions of subsections (4), (5) and (7) of this section, no law shall 
make any provision that is discriminatory either of itself or in its effect. 
(2) Subject to the provisions of subsection (6), (7) and (8) of this section, no person shall 
be treated in a discriminatory manner by any person or authority. 
(3) In this section, the expression "discriminatory" means affording different treatment to 
different persons attributable wholly or mainly to their respective descriptions by sex, race, 
place of origin, political opinions, colour or creed whereby persons of one such description 
are subjected to disabilities or restrictions to which persons of another such description are 



not made subject or are accorded privileges or advantages which are not accorded to 
persons of another such description. 
(4) Subsection (1) of this section shall not apply to any law so far as that law makes 
provision-  
for the appropriation of public revenues or other public funds;  
with respect to persons who are not citizens of Belize; 
for the application, in the case of persons of any such description as is mentioned in 
subsection (3) of this section (or of persons connected with such persons), of the law with 
respect to adoption, marriage, divorce, burial, devolution of property on death or other like 
matters which is the personal law of persons of that description; or 
  
whereby persons of any such description as is mentioned in subsection (3) of this section 
may be subjected to any disability or restriction or may be accorded any privilege or 
advantage that, having regard to its nature and to special circumstances pertaining to those 
persons or to persons of any other such description, is reasonably justifiable. 
(5) Nothing contained in any law shall be held to be inconsistent with or in contravention of 
subsection (1) of this section to the extent that it makes provision with respect to standards 
or qualifications (not being standards or qualifications specifically relating to sex, race, place 
of origin, political opinions, colour or creed) to be required of any person who is appointed 
to or to act in any office or employment. 
(6) Subsection (2) of this section shall not apply to anything which is expressly or by 
necessary implication authorized to be done by any such provision of law as is referred to in 
subsection (4) or subsection (5) of this section. 
(7) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be 
inconsistent with or in contravention of this section to the extent that the law in question 
makes provision whereby persons of any such description as is mentioned in subsection (3) 
of this section may be subjected to any restriction on the rights and freedoms guaranteed 
by sections 9, 10, 11, 12 and 13 of this Constitution, being such a restriction as is 
authorized by section 9(2), paragraph (a), (b) or (h) of section 10(3), section 11(5), section 
12(2) or section 13(2), as the case may be. 
(8) Nothing contained in subsection (2) of this section shall affect any discretion relating to 
the institution, conduct or discontinuance of civil or criminal proceedings in any court that is 
vested in any person by or under this Constitution or any other law. 
[…] 
International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination 
Adopted and opened for signature and ratification by 
General Assembly resolution 2106 (XX) of 21 December 1965. 
Article I   
1. In this Convention, the term "racial discrimination" shall mean any distinction, 
exclusion, restriction or preference based on race, colour, descent, or national or ethnic 
origin which has the purpose or effect of nullifying or impairing the recognition, 
enjoyment or exercise, on an equal footing, of human rights and fundamental freedoms 
in the political, economic, social, cultural or any other field of public life.   
2. This Convention shall not apply to distinctions, exclusions, restrictions or preferences 
made by a State Party to this Convention between citizens and non-citizens. 
3. Nothing in this Convention may be interpreted as affecting in any way the legal 
provisions of States Parties concerning nationality, citizenship or naturalization, provided 
that such provisions do not discriminate against any particular nationality. 
4. Special measures taken for the sole purpose of securing adequate advancement of 
certain racial or ethnic groups or individuals requiring such protection as may be necessary 
in order to ensure such groups or individuals equal enjoyment or exercise of human rights 
and fundamental freedoms shall not be deemed racial discrimination, provided, however, 



that such measures do not, as a consequence, lead to the maintenance of separate rights 
for different racial groups and that they shall not be continued after the objectives for which 
they were taken have been achieved.  
Article 2 
1. States Parties condemn racial discrimination and undertake to pursue by all 
appropriate means and without delay a policy of eliminating racial discrimination in all its 
forms and promoting understanding among all races, and, to this end: 
(a) Each State Party undertakes to engage in no act or practice of racial 
discrimination against persons, groups of persons or institutions and to en sure that 
all public authorities and public institutions, national and local, shall act in conformity 
with this obligation; 
(b) Each State Party undertakes not to sponsor, defend or support racial 
discrimination by any persons or organizations; 
(c) Each State Party shall take effective measures to review governmental, national 
and local policies, and to amend, rescind or nullify any laws and regulations which 
have the effect of creating or perpetuating racial discrimination wherever it exists; 
(d) Each State Party shall prohibit and bring to an end, by all appropriate means, 
including legislation as required by circumstances, racial discrimination by any 
persons, group or organization; 
(e) Each State Party undertakes to encourage, where appropriate, integrationist 
multiracial organizations and movements and other means of eliminating barriers 
between races, and to discourage anything which tends to strengthen racial division. 
2. States Parties shall, when the circumstances so warrant, take, in the social, 
economic, cultural and other fields, special and concrete measures to ensure the 
adequate development and protection of certain racial groups or individuals belonging to 
them, for the purpose of guaranteeing them the full and equal enjoyment of human 
rights and fundamental freedoms. These measures shall in no case en tail as a con 
sequence the maintenance of unequal or separate rights for different racial groups after 
the objectives for which they were taken have been achieved. 
Article 3 
States Parties particularly condemn racial segregation and apartheid and undertake to 
prevent, prohibit and eradicate all practices of this nature in territories under their 
jurisdiction. 
Article 4 
States Parties condemn all propaganda and all organizations which are based on ideas or 
theories of superiority of one race or group of persons of one colour or ethnic origin, or 
which attempt to justify or promote racial hatred and discrimination in any form, and 
undertake to adopt immediate and positive measures designed to eradicate all 
incitement to, or acts of, such discrimination and, to this end, with due regard to the 
principles embodied in the Universal Declaration of Human Rights and the rights 
expressly set forth in article 5 of this Convention, inter alia: 
(a) Shall declare an offence punishable by law all dissemination of ideas based on 
racial superiority or hatred, incitement to racial discrimination, as well as all acts of 
violence or incitement to such acts against any race or group of persons of another 
colour or ethnic origin, and also the provision of any assistance to racist activities, 
including the financing thereof; 
(b) Shall declare illegal and prohibit organizations, and also organized and all other 
propaganda activities, which promote and incite racial discrimination, and shall 
recognize participation in such organizations or activities as an offence punishable by 
law; 
(c) Shall not permit public authorities or public institutions, national or local, to 
promote or incite racial discrimination. 
Article 5. 



In compliance with the fundamental obligations laid down in article 2 of this Convention, 
States Parties undertake to prohibit and to eliminate racial discrimination in all its forms 
and to guarantee the right of everyone, without distinction as to race, colour, or national 
or ethnic origin, to equality before the law, notably in the enjoyment of the following 
rights:  
(a) The right to equal treatment before the tribunals and all other organs 
administering justice; 
(b) The right to security of person and protection by the State against violence or 
bodily harm, whether inflicted by government officials or by any individual group or 
institution; 
(c) Political rights, in particular the right to participate in elections-to vote and to 
stand for election-on the basis of universal and equal suffrage, to take part in the 
Government as well as in the conduct of public affairs at any level and to have equal 
access to public service; 
(d) Other civil rights, in particular: 
(i) The right to freedom of movement and residence within the border of the 
State; 
(ii) The right to leave any country, including one's own, and to return to one's 
country; 
(iii) The right to nationality; 
(iv) The right to marriage and choice of spouse; 
(v) The right to own property alone as well as in association with others; 
(vi) The right to inherit; 
(vii) The right to freedom of thought, conscience and religion; 
(viii) The right to freedom of opinion and expression; 
(ix) The right to freedom of peaceful assembly and association; 
(e) Economic, social and cultural rights, in particular: 
(i) The rights to work, to free choice of employment, to just and favourable 
conditions of work, to protection against unemployment, to equal pay for equal 
work, to just and favourable remuneration; 
(ii) The right to form and join trade unions; 
(iii) The right to housing; 
(iv) The right to public health, medical care, social security and social services; 
(v) The right to education and training; 
(vi) The right to equal participation in cultural activities; 
(f) The right of access to any place or service intended for use by the general public, 
such as transport hotels, restaurants, cafes, theatres and parks. 
Article 6. 
States Parties shall assure to everyone within their jurisdiction effective protection and 
remedies, through the competent national tribunals and other State institutions, against 
any acts of racial discrimination which violate his human rights and fundamental 
freedoms contrary to this Convention, as well as the right to seek from such tribunals 
just and adequate reparation or satisfaction for any damage suffered as a result of such 
discrimination. 
Article 7. 
States Parties undertake to adopt immediate and effective measures, particularly in the fields 
of teaching, education, culture and information, with a view to combating prejudices which 
lead to racial discrimination and to promoting understanding, tolerance and friendship among 
nations and racial or ethnical groups, as well as to propagating the purposes and principles of 
the Charter of the United Nations, the Universal Declaration of Human Rights, the United 



Nations Declaration on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination, and this 
Convention. 
[…] 
International Covenant on Civil and Political Rights 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by 
General Assembly resolution 2200A (XXI) of 16 December 1966 
Article 2. 
1. Each State Party to the present Covenant undertakes to respect and to ensure to all 
individuals within its territory and subject to its jurisdiction the rights recognized in the 
present Covenant, without distinction of any kind, such as race, colour, sex, language, 
religion, political or other opinion, national or social origin, property, birth or other 
status. […] 
[…] 
Article 26 
All persons are equal before the law and are entitled without any discrimination to the equal 
protection of the law. In this respect, the law shall prohibit any discrimination and guarantee 
to all persons equal and effective protection against discrimination on any ground such as 
race, colour, sex, language, religion, political or other opinion, national or social origin, 
property, birth or other status. 
Article 27 
In those States in which ethnic, religious or linguistic minorities exist, persons belonging to 
such minorities shall not be denied the right, in community with the other members of their 
group, to enjoy their own culture, to profess and practise their own religion, or to use their 
own language. 
[…] 
  
Convention on the Rights of the Child. 
Adopted and opened for signature, ratification and accession by  
General Assembly resolution 44/25  
of 20 November 1989 
Article 2. 
1. States Parties shall respect and ensure the rights set forth in the present Convention to 
each child within their jurisdiction without discrimination of any kind, irrespective of the 
child's or his or her parent's or legal guardian's race, colour, sex, language, religion, political 
or other opinion, national, ethnic or social origin, property, disability, birth or other status.  
2. States Parties shall take all appropriate measures to ensure that the child is protected 
against all forms of discrimination or punishment on the basis of the status, activities, 
expressed opinions, or beliefs of the child's parents, legal guardians, or family members.  
Article 29. 
1. States Parties agree that the education of the child shall be directed to: […] 
(c) The development of respect for the child's parents, his or her own cultural identity, 
language   and values, for the national values of the country in which the child is living, the 
country from which he or she may originate, and for civilizations different from his or her 
own;  
(d) The preparation of the child for responsible life in a free society, in the spirit of 
understanding, peace, tolerance, equality of sexes, and friendship among all peoples, 
ethnic, national and religious groups and persons of indigenous origin; 
[...] 
  
  



CHILE 
1.1 MULTICULTURALISMO 
  

Ley 19253 Publicada en el Diario oficial el 5 de octubre de 1993 

Establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

Artículo 1. El Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las 

agrupaciones humanas que existen en el territorio nacional desde tiempos precolombinos, que 

conservan manifestaciones étnicas y culturales propios siendo para ello la tierra el fundamento 

principal de su existencia y cultura. 

El Estado reconoce como principales etnias indígenas de Chile a: la mapuche, aimará, rapa nui o 

pascuenses, la de las comunidades atacameñas, quechuas y Collas del norte del país, las 

comunidades de Kawáshkar o alacalufe y yámana o yagán de los canales australes. El Estado 

valora su existencia por ser parte esencial de las raíces de la Nación Chilena así como su 

integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y valores.[…] 

Artículo 7. El Estado reconoce el derecho de los indígenas a mantener y desarrollar sus propias 

manifestaciones culturales, en todo lo que no se oponga a la moral, las buenas costumbres y al 

orden público. 

El Estado tiene el deber de promover las culturas indígenas las que forman parte del patrimonio 

de la Nación Chilena.   

[…] 
Decreto Supremo 326 de Abril 28 de 1989 
Aprueba el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 13  



1. LosEstados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la 
educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 
y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto Supremo 830 de Agosto 14 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.  
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  

Ley 19253 Publicada en el Diario oficial el 5 de octubre de 1993 

Establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

Artículo 1. […] El Estado reconoce como principales etnias indígenas de Chile a: la 
mapuche, aimará, rapa nui o pascuenses, la de las comunidades atacameñas, quechuas y 
Collas del norte del país, las comunidades de Kawáshkar o alacalufe y yámana o yagán de 
los canales australes. El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces de la 
Nación Chilena así como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y valores. 
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
Ley 19253 Publicada en el Diario oficial el 5 de octubre de 1993 

Establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 



Artículo 8. Se considera falta, la discriminación manifiesta e intencionada en contra de los 

indígenas, en razón de su origen y su cultura. El que incurriere en esta conducta será sancionado 

con multa de uno a cinco ingresos mínimos mensuales. 

[…] 
Decreto Supremo 747 de Octubre 26 de 1971  
Aprueba la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación 
Racial. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2.Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias 
que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1.Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  



d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados los 
objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3. 
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas 
las prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4. 
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo 
acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación 
racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5. 
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, 
particularmente en el goce de los derechos siguientes:  



a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) cLos derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6. 
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7. 
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 



sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Decreto Supremo 326 de Abril 28 de 1989 
Aprueba el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 2[…] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1.Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la 
educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 
y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto Supremo 778 de Noviembre 30 de 1976 
Adhiere al Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27  
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 



los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Decreto Supremo 873 publicado Enero 5 de 1991 
Aprueba la Convención Americana sobre los derechos Humanos.(Pacto de San José de Costa 
Rica).  
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones 
no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y 
no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social. […] 
[...]  
Decreto Supremo 830 de Agosto 14 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.  
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 



Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLIVIA 

1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constitución Política. 
Mofificada por la Ley 2650   de Abril 13 de 2004.  
Artículo 1. I. Bolivia, libre, independiente, soberana, multiétnica y pluricultural constituida en 
República unitaria, adopta para su gobierno la forma democrática representativa y participativa, 
fundada en la unión y solidaridad de todos los bolivianos.  
II. Es un Estado Social y Democrático de Derecho que sostiene como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico, la libertad, la igualdad y la justicia. 
Artículo 171.  
I Se reconocen, respetan y protegen en el marco de la ley, los derechos sociales, 
económicos y culturales de los pueblos indígenas que habitan en el territorio nacional, 
especialmente los relativos a sus tierras comunitarias de origen, garantizando el uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a su identidad, valores, lenguas, 
costumbres e instituciones.[…] 
[…] 
Ley 2119 de Septiembre 11 de 2000 
Aprueba y eleva a rango de Ley el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales.  
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz. […] 
Ley 1152 de Mayo 14 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.  
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: [...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Ley 1565 de 7 de julio de 1994 
Ley de Reforma Educativa 
Artículo 2. Son fines de la educación boliviana: 
2. Fortalecer la identidad nacional, exaltando los valores históricos y culturales de la nación 
Boliviana en su enorme y diversa riqueza multicultural y multiregional. 
[…] 
Ley  1818 de diciembre 22 de 1997 



Ley del defensor del Pueblo 
Artículo 11. Atribuciones. El Defensor del Pueblo tiene las siguientes atribuciones:  
9. Velar por el respeto de la naturaleza multiétnica y pluricultural del Estado boliviano y 
promover la defensa de los derechos humanos de los pueblos indígenas y originarios del 
país.  
[…] 
Ley  2028 de Octubre 28 de 1999 
Ley de Municipalidades 
Artículo 3. Municipio, municipalidad y Gobierno Municipal 
II En el Municipio se expresa la diversidad étnica y cultural de la República 
Artículo 5 (Finalidad).  
II. El Gobierno Municipal, como autoridad representativa de la voluntad ciudadana al servicio de 
la población, tiene los siguientes fines:  
6. Mantener, fomentar, defender y difundir los valores culturales, históricos, morales y cívicos de 
la población y de las etnias del Municipio;  
7. Favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los principios de equidad e igualdad de 
oportunidades, respetando su diversidad; y  
[…] 
Decreto Supremo 25203 de 23 de mayo de 1998 
Crea el Consejo Consultivo de Pueblos Indígenas y Originarios de Bolivia 
Artículo 2. El Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas y Originarios de Bolivia tiene las 
siguientes atribuciones: 
Concertar políticas destinadas a desarrollar la naturaleza multiétnica y pluricultural del país, 
especialmente lo relativo a los derechos sociales, económicos y culturales de los Pueblos 
Indígenas y Originarios de Bolivia. 
[…] 
Decreto Supremo 26151 de Abril 12 del 2001 
Servicio de Asistencia Jurídica a Pueblos Indígenas y originarios 
Artículo 3. (Funciones.) Las funciones del Servicio de Asistencia Jurídica a Pueblos Indígenas y 
originarios son: 
-Promover el carácter multiétnico y pluricultural del país. 
-Velar por el cumplimiento y aplicación de la legislación que establece los derechos y --
promueve el desarrollo del sector campesino, indígena y originario. 
-Procurar y promover el reconocimiento del derecho propietario a la tierra y recursos naturales 
de las comunidades campesinas, pueblos indígenas y originarios. 
-Apoyar el proceso de implementación de las diferentes leyes, decretos y reglamentos que 
incorporen la temática campesina, indígena y originaria. 
-Promover y gestionar la incorporación de los derechos de las comunidades campesinas, pueblos 
indígenas y originarios en las nuevas leyes a ser aprobadas en el país, a través de propuestas de 
normas concertadas y consensuadas con los diferentes sectores -involucrados: Organizaciones 
Campesinas, Indígenas y Originarios, Poderes del Estado y Sociedad Civil. 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Constitución Política. 
Mofificada por la Ley 2650   de Abril 13 de 2004.  



Artículo 171. 
Se reconocen, respetan y protegen en el marco de la ley, los derechos sociales, económicos y 
culturales de los pueblos indígenas que habitan en el territorio nacional, especialmente los 
relativos a sus tierras comunitarias de origen, garantizando el uso y aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales, a su identidad, valores, lenguas, costumbres e instituciones. 
El Estado reconoce la personalidad jurídica de las comunidades indígenas y campesinas y de 
las asociaciones y sindicatos campesinos. Las autoridades naturales de las comunidades 
podrán ejercer funciones de administración y aplicación de normas propias, como solución 
alternativa de conflictos de conformidad a sus costumbres y procedimientos, siempre que 
no sean contrarias CPE y a las leyes. La ley compatibilizará estas funciones con las 
atribuciones de los poderes del Estado. 
[…] 
Ley 1257 de Julio 11 de 1991 
Aprueba el Convenio 169 de 1989 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes.   
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y 
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos 
pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la 
comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4  
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las 
instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los 
pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5  
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole 
de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas 
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas 
condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
Ley  1818 de diciembre 22 de 1997 
Ley del defensor del Pueblo 



Artículo 1. Naturaleza. El Defensor del Pueblo es una Institución establecida por la 
Constitución Política del Estado para velar por la vigencia y el cumplimiento de los derechos y 
garantías de las personas en relación a la actividad administrativa de todo el sector publico; 
asimismo, vela por la promoción, vigencia, divulgación y defensa de los derechos humanos. 
Tiene por misión, como Alto Comisionado del Congreso, la defensa y protección de las garantías 
y derechos individuales y colectivos, tutelados por la Constitución Política del Estado y las 
Leyes. 
[...] 
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política. 
Mofificada por la Ley 2650   de Abril 13 de 2004.  
Artículo 6. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica, con arreglo a las leyes. 
Goza de los derechos, libertades y garantías reconocidos por esta Constitución, sin distinción de 
raza, idioma, religión, opinión Política o de otra índole, origen, condición económica o social, u 
otra cualquiera. […] 
[…] 
Ley  1978 de Mayo 14 de 1999.  
Aprueba y Ratifica la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas 
de Discriminación Racial, sucrita en Agosto 13 de 1970.  
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que 
haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que 
afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, 
ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación 
contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de 
ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser 
necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de 
discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de 
derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de 
alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:  



a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autoridades 
públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial 
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde 
ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras 
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y 
concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos 
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán 
tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos 
grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en 
ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal 
discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados 
en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de 
violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de 
otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de 
propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e 
inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades 
constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promuevan 
la discriminación racial o inciten a ella. 



Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción 
de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o 
atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier 
individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por 
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los 
asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una 
remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los 
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección 
y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, 
contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como 
consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las 
esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios 
que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la 



amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial y de la presente Convención. […] 
[...] 
Ley 1430 de febrero 11 de 1993  
Aprueba y Ratifica la Convención Americana sobre Derechos Humanos,  suscrita en 
Noviembre 22 de 1969 
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión.[…] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia.[…] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, 
donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 
nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 
virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. […] 
[...] 
Ley 2119 de Septiembre 11 de 2000 
Aprueba y eleva a rango de Ley  Pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 



protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Ley 2119 de Septiembre 11 de 2000 
Aprueba y eleva a rango de Ley el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales.  
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 
perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer 
también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz. […] 
Ley 1152 de Mayo 14 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, 
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 



actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Ley 1257 de Julio 11 de 1991 
Aprueba el Convenio 169 de 1989 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes.   
Artículo 3 
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio 
se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el 
presente Convenio. 
Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los casos 
previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación con 
los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a 
esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en la 
medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en 
general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación entre 
los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente 
en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos interesados 
y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el 
resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, 
con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, 
deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico 



ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los 
pueblos interesados. 
[...] 
Código Penal  
Modificado por la Ley 1768 de Marzo 10 de 1997 
Artículo 138.Genocidio. El que con el propósito de destruir total o parcialmente un grupo 
nacional, étnico o religioso, diere muerte o causare lesiones a los miembros del grupo, o los 
sometiere a condiciones de inhumana subsistencia, o les impusiere medidas destinadas a impedir 
su reproducción, o realizare con violencia el desplazamiento de niños o adultos hacia otros 
grupos, será sancionado con presidio de diez a veinte años. En la misma sanción incurrirán el o 
los autores, u otros culpables directos o indirectos de masacres sangrientas en el país. Si el o los 
culpables fueren autoridades o funcionarios públicos, la pena será agravada con multa de cien a 
quinientos días.  
[…] 
Ley 1565 de Julio 7 de 1994 
Ley de Reforma Educativa 
Artículo 1. Para la transformación constante del sistema educativo nacional, en función de los 
intereses del país como un proceso planificado, continuo y de largo alcance, la educación 
boliviana se estructura sobre las siguientes bases fundamentales: 
6. Es derecho y deber de todo boliviano, porque se organiza y desarrolla con la participación 
de toda la sociedad sin restricciones, ni discriminaciones de etnia, de cultura, de región, de 
condición social, física, mental sensorial, de género, de credo o edad. 
Artículo 3. Son objetivos y políticas del Sistema Educativo Nacional: 
5. Construir un sistema educativo intercultural y participativo que posibilite el acceso de todos 
los bolivianos a la educación, sin discriminación alguna. 
[...] 
Ley 3293 de  Diciembre 12 de 2005 
Aprueba el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de 
san Salvador).  
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá 
fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades 
fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a 
todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr 
una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del 
mantenimiento de la paz.  
  



COLOMBIA 

1.1 MULTICULTURALISMO 
  

Constitución Política. 
Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación  
colombiana. 
Artículo 70. El estado tiene  el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la 
identidad nacional. 
La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá 
la investigación, la ciencia,  el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la nación. 
[…] 
Ley 74 de Diciembre 26 de 1968 
Aprueba el  Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz. […] 
[…] 
Ley 12 de Enero 22 de 1991 
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.  
  

Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: [...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Ley 115 de Febrero 8 de 1994 
Ley General de Educación 
Artículo 5.  Fines de la educación.  De conformidad con el artículo 67 de la Constitución 
Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:[…] 
6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural 
del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 



Artículo 13.  Objetivos comunes de todos los niveles.   Es objetivo primordial de todos y cada 
uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos mediante acciones 
estructuradas encaminadas a: […] 
h) Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos. 
[…] 
Ley 735 de Julio 4 de 1997 
Por la cual se crea la Ley de la Juventud y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 8. Comunidades Afrocolombianas, Indígenas, Raizales y Campesinas. El Estado 
colombiano reconoce y garantiza a la juventud de las comunidades afrocolombianas, indígenas, 
raizales y campesinas el derecho a un proceso educativo, a la promoción e integración laboral y a 
un desarrollo sociocultural acorde con sus aspiraciones y realidades étnico-culturales.  
Artículo 35. Promoción Política y Cultural. El Estado promoverá toda forma de expresión 
política y cultural de la juventud del país, con respecto y respeto a las tradiciones étnicas, la 
diversidad regional, sus tradiciones religiosas, las culturas urbanas y las costumbres de la 
juventud campesina.  
Para esto se dotará a los jóvenes de mecanismos de capacitación y apoyo efectivo para el 
desarrollo, reconocimiento y divulgación de la cultura, haciendo énfasis en el rescate de su 
propia identidad y favoreciendo especialmente a los jóvenes que viven en condiciones de 
vulnerabilidad.  
[…] 
Ley  725  de Diciembre 27 de 2001 
Por la cual se establece el día de la afrocolombianidad 
Artículo 2. En homenaje a los Ciento Cincuenta (150) años de abolición de la esclavitud en 
Colombia consagrada en la Ley 21 de mayo 21 de 1851, en reconocimiento a la 
plurietnicidad de la Nación Colombiana y la necesidad que tiene la población afrocolombiana 
de recuperar su memoria histórica, se desarrollará una campaña de conmemoración que 
incluya a las organizaciones e instituciones que adelanten acciones en beneficio de los 
grupos involucrados en este hecho histórico, cuya coordinación estará a cargo de la 
Dirección General de Comunidades Negras, Minorías Etnicas y Culturales del Ministerio del 
Interior. 
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Constitución Política. 
Artículo 7.  El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana. 
Artículo 10. El castellano es la lengua oficial de Colombia. Las lenguas y dialectos de los grupos 
étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza que se imparta en las comunidades 
con tradiciones lingüísticas propias será bilingüe. 
Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza,  aprendizaje, investigación y 
cátedra.  
Artículo 68.  […] 
Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y 
desarrolle su identidad cultural.[...] 
Artículo 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas. 
La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se 
constituyan en los términos de la Constitución y de la  ley. 



Artículo 287.  Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y 
dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 

1.      Gobernarse por autoridades propias 
2.      Ejercer las competencias que les correspondan 
3.      Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones 
4.      Participar en las rentas nacionales 

Artículo 329. La conformación de las entidades territoriales indígenas se hará con sujeción a los 
dispuesto en la ley orgánica de ordenamiento territorial, y su delimitación se hará por el gobierno 
nacional, con participación de los representantes de las comunidades indígenas, previo concepto 
de la comisión de ordenamiento territorial. 
Los resguardos son de propiedad colectiva y no enajenable. 
La ley definirá las relaciones y la coordinación de estas entidades con aquellas de las cuales 
formen parte. 
Parágrafo. En el caso de un territorio indígena que comprenda el territorio de dos o más 
departamentos, su administración se hará por los consejos indígenas en coordinación con los 
gobernadores de los respectivos departamentos. En caso de que este territorio decida constituirse 
como entidad territorial, se hará con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso 
primero de este artículo. 
Artículo 330.  De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán 
gobernados por los consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres de sus 
comunidades y ejercerán las siguientes funciones: 

1.      Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y 
poblamiento de sus territorios. 

2.      Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y 
social dentro de su territorio, en armonía con el plan nacional de desarrollo. 

3.      Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida 
ejecución. 

4.      Percibir y distribuir sus recursos. 
5.      Velar por la preservación de los recursos naturales. 
6.      Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes 

comunidades en su territorio. 
7.      Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio de 

acuerdo con las instrucciones y disposiciones del gobierno nacional. 
8.      Representar a los territorios ante el gobierno nacional y las demás entidades a 

las cuales se integren; y 
9.      Las que les señalen la Constitución y la ley. 

Parágrafo. La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas se hará  sin 
desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas. En las 
decisiones que se adopten respecto de dicha explotación, el gobierno propiciará la participación 
de los representantes de las respectivas comunidades. […] 
Artículo Transitorio 56.  Mientras se expide la ley a que se refiere el artículo 329, el Gobierno 
podrá dictar las normas fiscales necesarias y las demás relativas al funcionamiento de los 
territorios indígenas y su coordinación con las demás entidades territoriales. 
[…] 
Ley 21 de Marzo 4 de 1991 
Aprueba el  Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.  



Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y 
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos 
pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la 
comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4  
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las 
instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los 
pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5  
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole 
de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas 
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas 
condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
Ley  99 de Diciembre 22 de1993 
Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente 
Artículo 76. De las Comunidades Indígenas y Negras. La explotación de los recursos naturales 
deberá hacerse sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades 
indígenas y de las negras tradicionales de acuerdo con la ley 70 de 1993 y el artículo 330 de la 
Constitución Nacional, y las decisiones sobre la materia se tomarán, previa consulta  a los 
representantes de tales comunidades. 
[…] 
Ley 115 de Febrero 8 de 1994 
Ley General Educación 
Artículo 56.   Principios y fines.  La educación en los grupos étnicos estará orientada por los 
principios y fines generales de la educación establecidos en la presente ley y tendrá en cuenta 
además los criterios de integridad, interculturalidad, diversidad lingüística, participación 
comunitaria, flexibilidad y progresividad.  Tendrá como finalidad afianzar los procesos de 
identidad, conocimientos, socialización, protección y uso adecuado de la naturaleza, sistemas y 
prácticas comunitarias de organización, uso de las lenguas vernáculas, formación docente e 
investigación en todos los ámbitos de la cultura. 



[…] 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política. 
Artículo  5.  El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad. 
Artículo 13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados. 
El Estado protegerá  especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan 
Artículo 17.  Se prohiben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en todas sus 
formas. 
[…] 
Ley 32 de Febrero 20 de 1936 
Sobre la igualdad de condiciones para el ingreso a los establecimientos de educación 
Artículo 1.  Ningún establecimiento de educación primaria, secundaria o profesional, podrá 
negarse a admitir alumnos por motivo de nacimiento ilegítimo, diferencias sociales, raciales o 
religiosas 
Artículo 3.  En lo que dice relación a los planteles educativos particulares, la negativa a admitir 
alumnos por motivos de nacimiento ilegítimo, diferencias sociales, raciales o religiosas, implica 
la pérdida de la subvención oficial si la tienen, y el derecho si lo poseen, a que sus títulos y 
certificados sean reconocidos por el estado. Este privará de derecho de calificación para solicitar 
los diplomas correspondientes a los alumnos de los colegios que no se sometan a las 
prescripciones de la presente Ley. 
Artículo 4.  La consagración de diferencias por los motivos expresados en la  presente 
Ley,  dentro del régimen interno de los establecimientos de la que ella trata, acarreará las mismas 
sanciones. 
[…] 
Ley 22 de Enero 22 de 1981 
Aprueba  la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial.   
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 



ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que 
haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que 
afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, 
ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación 
contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de 
ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser 
necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de 
discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de 
derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de 
alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autoridades 
públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial 
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde 
ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras 
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y 
concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos 
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán 
tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos 
grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  



Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en 
ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal 
discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados 
en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de 
violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de 
otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de 
propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e 
inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades 
constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promuevan 
la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción 
de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o 
atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier 
individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por 
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los 
asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una 
remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  



iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los 
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección 
y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, 
contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como 
consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las 
esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios 
que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial y de la presente Convención. […] 
[...] 
Ley 16 de Diciembre 30 de 1972 
Aprueba la  Convención Americana sobre Derechos Humanos.   
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, 
donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 
nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 



virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. […] 
[...]  
Ley 74 de Diciembre 26 de 1968 
Aprueba el Pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27  
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Ley 74 de Diciembre 26 de 1968 
Aprueba el  Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 
perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer 
también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 



religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz. […] 
[…] 
Ley  7 de Enero 24 de 1979 
Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se 
dictan otras disposiciones. 
Artículo 3. Todo niño tiene derecho a participar de los programas del Estado y a la formación 
básica que se brinda a los colombianos sin distinciones de raza, color  de piel, sexo, religión, 
condición social o procedencia. Del mismo modo tiene derecho a ser educado en espíritu de paz 
y fraternidad universal. 
[…] 
Ley 115 de Febrero 8 de 1994 
Ley General de  Educación 
Artículo 5.  Fines de la  educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución 
Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: […] 
6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural  
Artículo 13. Objetivos comunes de todos los niveles. Es objetivo primordial de todos y cada 
uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos mediante acciones 
estructuradas encaminadas a: 
h) Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos. 
[…] 
Ley 319 de Septiembre 20 de 1996 
Aprueba el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de 
San Salvador).  
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá 
fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades 
fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a 
todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr 
una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del 
mantenimiento de la paz. [...] 
[...] 
Ley  734 de  Febrero 5 del 2002 
Código Disciplinario Unico 
Artículo 35.  Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: […] 



26. distinguir, excluir,  restringir o preferir, con base en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas políticas, económicas, social, cultural o en cualquier otra de la vida pública  
(artículo 1o, Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial, aprobada en Colombia mediante la Ley 22 de 1981) 
[…] 
Ley  589 de Julio 6 de 2000 
Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento 
forzado y la tortura; y se dictan otras disposiciones.  
Artículo 284-B. Circunstancias de Agravación Punitiva. La pena prevista en el artículo anterior 
será de treinta (30) a cuarenta (40) años, en los siguiente casos:  
1. Que el agente tuviere la condición de servidor público o un particular que actúe bajo la 
determinación o con la aquiescencia de aquel.  
2. Cuando se cometa en persona con discapacidad que le impide valerse por sí misma, o en 
menor de dieciocho (18) años, o mayor de sesenta (60) o mujer embarazada.  
3. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguientes personas: periodistas, 
comunicadores sociales, defensores de los derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos 
de elección popular, dirigentes cívicos, comunitarios, étnicos, sindicales, políticos o religiosos, 
contra quienes hayan sido testigos o víctimas de conductas punibles o faltas disciplinarias.  
Artículo 322-A. Genocidio. El que con el propósito de destruir total o parcialmente a un grupo 
nacional, étnico, racial, religioso o político por razón de su pertenencia al mismo, ocasionare la 
muerte de sus miembros, incurrirá en prisión de cuarenta y cinco (45) a sesenta (60) años, en 
multa de quinientos (500) a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales vigentes y en 
interdicción de derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.  
La pena será de prisión de veinticinco (25) a cuarenta (40) años, la multa de cien (100) a 
quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes y la interdicción de derechos y 
funciones públicas de uno (1) a cinco (5) años cuando con el mismo propósito se cometiere 
cualquiera de los siguientes actos:  
a) Lesión grave a la integridad física o mental de miembros del grupo;  
b) Embarazo forzado;  
c) Sometimiento de miembros del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su 
destrucción física, total o parcial;  
d) Tomar medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo;  
e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo. 
[…] 
Ley 1098 de Noviembre 8 de 2006 
Expide el Código de la Infancia y la adolescencia  
Artículo 1. Finalidad.  Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los 
adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la 
comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la 
igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.  
[...] 
Decreto  1396  de Agosto 8 de 1996 
Por medio del cual se crea la Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas y se 
crea el programa especial de atención a los Pueblos Indígenas. 



Artículo 1.  Créase la Comisión de Derechos Humanos  de los Pueblos Indígenas, adscrita al 
Ministerio del Interior, la cual estará compuesta por: 

a)     El Ministro o el Viceministro del Interior; 
b)     El Ministro o el Viceministro de Defensa Nacional; 
c)     El Ministro o el Viceministro de Justicia y del derecho; 
d)     El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos; 
e)     El Fiscal General de la Nación, el Vicefiscal General o el Director Nacional 

de Fiscalías; 
f)       El Procurador General de la Nación, el Viceprocurador General o un 

Procurador Delegado; 
g)     El Defensor del Pueblo o un defensor Delegado; 
h)     Los Senadores Indígenas; 
i)        Los Excontituyentes indígenas; 
j)       Un representante de cada una de las siguientes organizaciones indígenas; La 

Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC;  La Organización de 
Pueblos Indígenas de la Amazonía, OPIAC y la Confederación Indígena 
Tairona CIT 

Parágrafo 1. La Comisión será presidida por el Ministro del Interior o, en su caso, por el 
Viceministro del Interior. 
Parágrafo 2.  El período de los representantes de las organizaciones mencionadas en el literal j 
del presente artículo como miembros de la Comisión, será de dos años. 
Artículo 2. La Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas tendrá las siguientes 
funciones: 

a)     Velar por la protección y promoción de los Derechos Humanos de los pueblos 
indígenas y de los miembros de dichos pueblos, y especialmente de sus 
derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad; 

b)     Definir medidas para prevenir las violaciones graves de los derechos humanos 
y propender por su aplicación; 

c)     Diseñar y propender por la aplicación de medidas tendientes a reducir y 
eliminar las violaciones graves de los derechos humanos y de las infracciones 
del derecho internacional humanitario que afecten a los pueblos indígenas; 

d)     Hacer seguimiento e impulsar las investigaciones penales y disciplinarias que 
se lleven a cabo en relación con las violaciones graves de los derechos 
humanos de los indígenas, con sujeción a las normas que regulan la reserva 
legal; 

e)     Diseñar un programa especial de atención de indígenas víctimas de la 
violencia, sus familiares inmediatos, viudas y huérfanos, con cubrimiento 
nacional, y definir los mecanismos para su funcionamiento y ejecución 

Parágrafo. Las funciones de que trata este artículo se ejercerán en relación con hechos 
caracterizables como genocidios y otras violaciones de los derechos humanos por causas étnicas, 
territoriales, políticas, reivindicativas u organizativas de los indígenas, e infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario. 
[…] 
 
 
 



  

PANAMA 

1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constitución Política   
Artículo 86.El Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las comunidades indígenas 
nacionales, realizará programas tendientes a desarrollar los valores materiales, sociales y 
espirituales propios de cada una de las culturas, y creará una institución para el estudio, 
conservación, divulgación de las mismas y de sus lenguas, así como para la promoción del 
desarrollo  integral de dichos grupos humanos. 
[…] 
Ley No.13 de Octubre 27 de 1976 que aprueba el Pacto internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.  Ratificado Marzo 8 de 1977. 
Artículo 13 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley No. 15  de Noviembre 6 de 1990 que aprueba la Convención  sobre los 
Derechos del Niño.  Ratificada Diciembre 12 de 1990. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Ley No.4 de enero 29 de 1999  
Por la  cual se instituye la igualdad de oportunidades para las mujeres 
Artículo 25.  La política pública que el Estado desarrollará para promover la oportunidad de 
igualdades para las mujeres indígenas, será la siguiente: 
7.  Incorporar, en las diversas legislaciones del sistema jurídico, el carácter pluricultural 
y         pluriétnico de la nación panameña. 
[…]   
Decreto Ejecutivo No.1 de enero 11 de 2000 
Por el cual se crea el Consejo nacional de Desarrollo Indígena 
Artículo 1. Créase el Consejo nacional de Desarrollo Indígena (CNDI) adscrito al Ministerio 
de la Presidencia, como instancia consultiva y deliberativa sobre políticas y acciones 
públicas dirigidas a los, pueblos indígenas, de manera concertada entre organismos 
estatales, los congresos y organizaciones indígenas; para asegurar el respeto y vigencia de 
los derechos humanos, los derechos indígenas y la pluriculturalidad del Estado Panameño.  
El Consejo tendrá carácter permanente, sus decisiones serán concertadas, y entrará a 
formar parte  de la entidad gubernamental que se cree para encargarse de los asuntos 
indígenas. 



[…] 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Decreto Ejecutivo No. 12 de 20 de marzo de 2001 
Por la cual se reglamenta la Ley No.20 de 26 de junio de 2000, del régimen 
especial de propiedad intelectual sobre los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas para la protección y defensa de su identidad cultural y de sus 
conocimientos tradicionales,  y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 1. El presente Decreto tiene por objeto reglamentar la protección de los derechos 
colectivos de propiedad intelectual de los conocimientos tradicionales de los pueblos 
indígenas sobre sus creaciones, tales como invenciones, modelos, dibujos y diseños, 
innovaciones contenidas en las imágenes, figuras, símbolos gráficos, petroglifos y otros 
detalles; además de los elementos culturales de su historia, música, arte y expresiones 
artísticas tradicionales y demás disposiciones contenidas en la Ley No.20 del 26 de junio de 
2000. 
Artículo 2. Para efectos de este Decreto se aplicarán  las definiciones siguientes: 

1.      Ley: La ley 20 de 26 de junio de 2000 
2.      Propiedad intelectual: Derecho que tienen los creadores y los propietarios 

sobre las producciones de su intelecto, que al ser reconocidos por la Ley 
prohibe a terceras personas disponer de él, sin el consentimiento del 
propietario. 

3.      Conocimiento tradicional: Conocimiento colectivo de un pueblo indígena 
fundado en tradiciones centenarias y hasta milenarias que a la vez son 
tangibles e intangibles que abarcan sus ciencias, tecnologías, 
manifestaciones culturales, incluyendo los recursos genéticos, medicinas, 
semillas, conocimientos sobre las propiedades de la fauna y flora, las 
tradiciones orales, diseños, artes visuales y representativas. 

4.      Cosmovisión: La  concepción que tienen los pueblos indígenas de forma 
colectiva e individual, sobre el mundo físico, espiritual y en entorno en que 
se desarrollan. 

5.      Derechos Colectivos Indígenas:  Son derechos de propiedad cultural e 
intelectual indígena que se refieren a arte, música,  literatura, 
conocimientos biológicos, médicos, ecológicos y otros aspectos y 
expresiones que no tienen autor o dueño, ni fecha de origen y es 
patrimonio de todo un pueblo indígena. 

6.      MICI: Ministerio de Comercio e industrias. 
7.      DIGERPI: Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial. 
8.      Derecho de Autor: Protección intelectual de los derechos de los autores 

sobre sus obras literarias, didácticas, científicas o artísticas, cualquiera 
sea su género, forma de expresión, mérito o destino. 

9.      Registro Colectivo de Propiedad Intelectual: Derecho exclusivo que 
concede el Estado a través de un acto administrativo, para excluir a 
terceros de la explotación de un derecho colectivo producto de un 
conocimiento tradicional o expresión folclórica, y cuyos efectos y 
limitaciones están determinados por la Ley y este Decreto.. 

10.  Congresos generales o Autoridades Tradicionales: reconocimiento del 
Estado de la existencia de Congresos generales o Autoridades 
Tradicionales como organismos de máxima expresión, decisión, consulta y 
administración adoptado por los pueblos indígenas de acuerdo a sus 
tradiciones, a la ley que crea las Comarcas Indígenas y su Carta orgánica, 
con las salvedades enmarcadas en la Constitución y Leyes de la República. 



11.  Representante: La (s) persona (s) designada (s) por el Congreso (s) 
General (es) o la (s) Autoridad (es) Tradicional (es) para gestionar el 
registro del Derecho Colectivo. 

12.  Reglamento de Uso: Precisa las características comunes a los 
conocimientos tradicionales y objetos susceptibles de registro de 
propiedad intelectual. Presenta la sustentación de la tradicionalidad de un 
Derecho Colectivo y su aplicación en los pueblos indígenas. 

13.  Contrato de Licencia de Uso: La facultad del o los pueblos indígenas de 
otorgar a terceras personas, el derecho colectivo registrado para negociar  
conocimiento bajo contrato escrito. 

14.  Réplicas: Reproducción del objeto original. Similitud de objetos que 
evocan de alguna forma,  a, a los tradicionales y autóctonos. Copia de una 
obra escrita. 

15.  Regalías: Privilegios. Ventaja exclusiva de tipo económico. Concesión. 
16.  Consejos: Asamblea o instancia de decisión del pueblo Naso. 
17.  Reproducción Industrial. Para aplicación de la ley, se entenderá como 

reproducción industrial, a la producción de bienes derivados de la 
utilización de un derecho colectivo y/o amparado por la Ley; al igual que a 
los procedimientos desarrollados a partir del derecho colectivo del ó lo 
pueblos (s) indígena (s). La utilización de terceros, con fines comerciales, 
industriales y científicos, de un derecho colectivo registrado, es idóneo, 
cuando éste ha sido autorizado por el MICI, con el consentimiento previo y 
expreso de los Congresos Generales, autoridades tradicionales, o consejos 
indígenas según sea el caso. 

18.  Procesos Cognoscitivos. Conocimiento adquirido a través del tiempo por la 
observancia y experimentación del entorno en que se desenvuelve el 
hombre. Es un conocimiento particular, especial, rico obtenido de la 
interrelación hombre-naturaleza, así como de la necesidad de dominar el 
medio. 

Artículo 4. Se reconocen los derechos colectivos de los pueblos indígenas sobre sus 
instrumentos musicales,  música, danzas o forma de ejecución, expresiones orales y 
escritas contenidos en sus tradiciones que conforman su expresión histórica, cosmológica y 
cultural. 
La solicitud de registro de estos derechos colectivos se hará en los respectivos Congresos 
Generales o autoridades tradicionales indígenas ante la Dirección General del Registro de la 
Propiedad Industrial del Ministerio de Comercio e Industria en adelante DIGERPI, o ante la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor del Ministerio de Educación, según corresponda 
para su aprobación y registro. 
Artículo 7. El reglamento de uso del Derecho Colectivo se presentará en formato que para 
tal fin confeccionarán las Oficinas de Registro y en el se señalará y adjuntará, lo siguiente: 

1.      El o los pueblos indígenas que solicita (n) el registro de sus conocimientos 
tradicionales u objetos susceptibles de ser registrados. 

2.      El o los Congreso (s) General (es) o autoridad (es) tradicional (es) 
indígena (s) que presenta la solicitud de registro. 

3.      El derecho colectivo indígena que se solicita registrar. Para identificarlo 
deberá utilizarse el nombre y contenido en lengua indígena, con la 
traducción inmediata al idioma español. 

4.      El uso o usos que se le da al conocimiento tradicional o el uso o usos que 
se le da al objeto susceptible de registro. 

5.      Historia ( tradición) del derecho Colectivo. 
6.      Comunidades dependientes y población beneficiada. 
7.      Muestra del objeto tradicional susceptible de su registro. 



Artículo 11. El registro del derecho Colectivo de un objeto o conocimiento tradicional no 
afectará el intercambio tradicional entre pueblos indígenas del objeto o conocimiento en 
cuestión. 
Artículo 14. El Departamento de Derechos Colectivos y Expresiones Folclóricas creado 
mediante la Ley, tendrá como objetivo general: Coordinar, Desarrollar, Asesorar y Registrar 
en términos generales las actividades de protección de los Derechos Colectivos de los 
poseedores de los Conocimientos Tradicionales y sus Expresiones Folclóricas. 
Para ello llevará a cabo, entre otras, las siguientes funciones: 

a)     Examinar las solicitudes que se presenten para registrar los Derechos 
Colectivos Indígenas y las Expresiones del Folclore. 

b)     Creación de un archivo manual y automatizado de los Conocimientos 
Tradicionales y Expresiones Folclóricas, con preferencia del país, que 
contendrá los registros (La información permitida por reglamento), datos, 
publicaciones, transmisiones orales, las prácticas de las tradiciones, otros. 

c)     Creación de una tipología normalizada de los Derechos Colectivos y 
Expresiones del Folclore. 

d)     Velar por el cumplimiento de las leyes existentes, que se refieren a la 
protección de los derechos colectivos intelectuales de los Conocimientos 
Tradicionales y las Expresiones Folclóricas y propiciar la creación de 
nuevas leyes sobre la materia. 

e)     Promoción del programa de la protección intelectual a los Derechos 
Colectivos y Expresiones Folclóricas. 

f)       Apoyo Técnico y de Capacitación en el campo de la protección intelectual 
de los Conocimientos tradicionales y Expresiones del Folclore a los pueblos 
poseedores del Conocimiento Tradicional y de las Expresiones Folclóricas. 

g)     Coordinación con los organismos e instituciones internas e internacionales 
que se ocupan de llevar a cabo programas conducentes a la protección 
intelectual de los Conocimientos Tradicionales y Expresiones del Folclore. 

Cooperación estrecha entre nuestro país y otros países, con el fin de asegurar en el plano 
internacional el goce de los derechos pecuniarios derivados de los Registros de los Derechos 
Colectivos producto de los Conocimientos Tradicionales, las Expresiones Folclóricas de los 
pueblos y poseedores de los Conocimientos Tradicionales y de las Expresiones Folclóricas. 
Artículo 20. La oficina de Registro verificará, en el plazo de treinta (30) días de presentada 
la solicitud, que la misma consigne todos los datos y documentos especificados en el 
artículo 17 de la reglamentación. En caso de que se haya producido alguna omisión, 
notificará a quien solicita el registro a efectos de que se complete la solicitud, dentro del 
plazo de seis (6) meses, bajo apercibimiento de declarar el abandono de la solicitud. 
Artículo 21. La licencia de uso del derecho colectivo de un pueblo indígena no impedirá que 
el mismo continúe utilizándose en las comunidades indígenas poseedoras del conocimiento 
tradicional., ni afectará el derecho de las generaciones presentes y futuras de seguir 
utilizándolo y desarrollando a partir del conocimiento colectivo. Esta licencia tampoco 
impedirá que otros pueblos poseedores del mismo Derecho Colectivo registrado y no 
firmantes del contrato, otorguen licencias sobre éste. 
Artículo 22. Solo se podrán conceder sublicencias con autorización del MICI y el 
consentimiento previo y expreso del titular (es) del Derecho Colectivo Registrado y que 
cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 17 del reglamento. 
Artículo 23. Las Oficinas de Registros cancelarán, de oficio a solicitud de una las partes del 
contrato, la licencia de uso de un Contrato Colectivo, previa audiencia de las partes 
interesadas siempre que: 

a)     Haya conocido en contravención  de cualquiera de las disposiciones del 
presente régimen. 

b)     Se hubiere otorgado con base en datos falsos o inexactos contenidos en la 
solicitud y que sean esenciales. 



  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
Ley 22 de 8 de noviembre de 1983 
Por la cual se crea la Comarca Emberá  en Darién 
Artículo 11. Habrá un Cacique General dentro de la Comarca quien será la primera 
autoridad tradicional del pueblo Emberá, cuyas funciones y facultades se establecerán en la 
Carta Orgánica de la Comarca. 
[…] 
Ley  No.10 de Marzo 7 de 1997 
Por la cual se crea la Comarca Ngobe-Bugle 
Artículo 17.  El estado reconoce la existencia del Congreso General de la Comarca como 
máximo organismo de expresión y decisión étnica y cultural del pueblo Ngobe-Buglé.[…] 
[…] 
Decreto Ejecutivo No.228 de  3 de diciembre de 1998 
Por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa de la Comarca Kuna de 
Madungandi. 
Artículo 59. La cultura  Kuna está constituida por la historia, religión, lengua, costumbres y 
tradiciones, los cuales conforman la identidad del pueblo Kuna, y tiene expresión a través 
de diferentes manifestaciones. 
[…] 
Decreto Ejecutivo No.194  de agosto 25 de 1999 
Por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa de la  Comarca  Ngöbe-
Buglé 
Artículo 114. Son atribuciones del Congreso Regional: […] 
6. Velar por la conservación del Idioma, Tradición y Cultura Ngöbe-Buglé 
Artículo 240.  Constituye la cultura del pueblo Ngöbe- Buglé todas las manifestaciones que 
resaltan las características propias ab-inmemorabli capaces de perpetuar hacia el futuro la 
existencia del pueblo Ngöbe-Bugle, Ka, Gwarä, Krün, Tärä Mie, Gwará, Artesanías, Idioma, 
Obras Artísticas, Religiones, Familias, Matrimonios, nombres en Ngöbere, el Ngöbe y otros. 
[…] 
Ley No.34 de Julio 25 de 2000 
Que crea la Comarca Kuna de Wargandi 
Artículo 6.  El Congreso General y las autoridades tradicionales tendrán la función principal 
de fortalecer, desarrollar, conservar y proteger la cultura Kuna, así como las tradiciones, 
idioma, unidad e integridad de sus habitantes y los recursos naturales de la Comarca, con el 
propósito de promover su desarrollo económico y social. 
[…] 
  
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política 
Artículo 19.  No habrá fueros o privilegios  personales ni discriminación por razón de raza, 
nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas. 
Artículo  39.  […] 
No se otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en ideas o teorías  basadas en 
la pretendida superioridad de la raza o de un grupo étnico, o que justifiquen o promuevan la 
discriminación racial. 



Artículo 133.  No es lícita la formación de partidos que tengan por base el sexo, la raza, la 
religión, o que tiendan a destruir la forma democrática de gobierno. 
[…] 
Ley No.49 de Febrero 2 de 1967 que aprueba la Convención Internacional sobre la 
eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. Ratificado en Agosto 16 
de 1967. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 



Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  



e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Ley No.14 de Octubre 28 de 1976 que aprueba el Pacto internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. Ratificado Marzo 8 de 1977. 
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Ley No.13 de Octubre 27 de 1976 que aprueba el Pacto internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.  Ratificado Marzo 8 de 1977. 
Artículo 2 […] 



2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley No.15 de Octubre 28 de 1977 que aprueba la  Convención Americana sobre los 
derechos Humanos. Ratificada  Junio 22 de 1978.  
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión.[…] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia.[…] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[...]  



Decreto de Gabinete No.53 de Febrero 26 de 1971 que aprueba el Convenio 107 de 
1957 sobre Poblaciones Indígenas y Tribales  de la OIT. Ratificado Junio 22 de 
1978. 
Artículo 2  
1. Incumbirá principalmente a los gobiernos desarrollar programas coordinados y 
sistemáticos con miras a la protección de las poblaciones en cuestión, [...] 
2. Esos programas deberán comprender medidas:  
a) que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en pie de igualdad, de los derechos y 
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás elementos de la población;  
Artículo 3  
1. Se deberán adoptar medidas especiales para la protección de las instituciones, las 
personas, los bienes y el trabajo de las poblaciones en cuestión mientras su situación social, 
económica y cultural les impida beneficiarse de la legislación general del país a que 
pertenezcan.  
2. Se deberá velar por que tales medidas especiales de protección:  
a) no se utilicen para crear o prolongar un estado de segregación; y  
b)se apliquen solamente mientras exista la necesidad de una protección especial y en la 
medida en que la protección sea necesaria.  
3. El goce de los derechos generales de ciudadanía, sin discriminación, no deberá sufrir 
menoscabo alguno por causa de tales medidas especiales de protección. 
Artículo 7  
1. Al definir los derechos y obligaciones de las poblaciones en cuestión se deberá tomar en 
consideración su derecho consuetudinario.  
2. Dichas poblaciones podrán mantener sus propias costumbres e instituciones cuando éstas 
no sean incompatibles con el ordenamiento jurídico nacional o los objetivos de los 
programas de integración.  
3. La aplicación de los párrafos precedentes de este artículo no deberá impedir que los 
miembros de dichas poblaciones ejerzan, con arreglo a su capacidad individual, los derechos 
reconocidos a todos los ciudadanos de la nación, ni que asuman las obligaciones 
correspondientes. 
Artículo 15 […] 
2. Todo Miembro hará cuanto esté en su poder para evitar cualquier discriminación entre 
los trabajadores pertenecientes a las poblaciones en cuestión y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 

a.      Admisión en el empleo, incluso en empleos calificados. 
b.      Remuneración igual por trabajo de igual valor. 
c.      Asistencia médica y social, prevención de los accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales e indemnización por esos riesgos, 
higiene en el trabajo y vivienda. 

d.     Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las 
actividades sindicales para fines lícitos y derecho a celebrar 
contratos colectivos con los empleadotes  y con las organizaciones 
de empleadores. 

Artículo 25  
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en los otros sectores de la colectividad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con las poblaciones en 
cuestión, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener respecto de esas 
poblaciones. 
[…] 
Ley No. 15  de Noviembre 6 de 1990 que aprueba la Convención  sobre los 
Derechos del Niño.  Ratificada Diciembre 12 de 1990. 
Artículo 2. 



1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]   
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Ley No. 21  de Octubre 22 de 1992 que aprueba el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador). Ratificado 18 de 
Febrero de 1993.    
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[...] 
Código Penal 
Artículo 311.El que tome parte en la destrucción, total o parcial, de un determinado grupo 
de seres humanos, por razón de su nacionalidad, raza o creencia religiosa o política, será 
sancionado con prisión de 15 a 20 años.  
En la misma sanción incurrirá quien, para destruir total o parcialmente un determinado 
grupo de personas y por los motivos expuestos en el inciso anterior, realice alguno de los 
hechos siguientes:  
1. Causar a los miembros de esos grupos daños corporales o psíquicos;  
2. Colocar a dichos grupos en condiciones precarias;  
3. Impedir los nacimientos, y,  
4. Trasladar por la fuerza o intimidación, niños de uno de esos grupos a otros distintos.  
[…] 



Ley No.49 de diciembre 4 de 1984  
Dicta el Reglamento Orgánico del régimen interno de la Asamblea Legislativa, 
modificada por la ley No.7 de mayo 27 de 1992. 
Artículo 58-A. La Comisión de Derechos Humanos tendrá las siguientes funciones: 
1. Estudiar, proponer proyectos de ley y emitir concepto sobre las siguientes materias: 

a)     Tratados y Convenios Internacionales en materia de Derechos Humanos; 
b)     Sistema carcelario del país; y 
c)     Cualquier tipo de discriminación que se dé en la República y de la cual se 

tenga conocimiento.[…] 
Artículo 58-D. La Comisión de los asuntos de la Mujer tendrá como función estudiar y 
proponer proyectos de Ley y emitir concepto sobre los siguientes temas:[…] 
2.  El fomento y protección jurídica de la mujer, a través de acciones legislativas tendientes 
a abolir la discriminación, que en razón del sexo se realiza en el ámbito laboral, cultural y 
social, así como en la estructura de los hogares panameños. 
[…] 
Ley Número  47  de 1946 
Ley Orgánica de Educación 
Con las adiciones y modificaciones introducidas por la ley 34 de 6 de julio de 1995 
Artículo 1.  La educación  es un derecho y un deber de la persona humana, sin distingo de 
edad, etnia, sexo, religión, posición económica, social o ideas políticas. Corresponde al 
estado el deber de organizar y dirigir el servicio público de la educación, a fin de garantizar 
la eficiencia y efectividad del sistema educativo nacional, que comprende tanto la educación 
oficial, impartida por las dependencias oficiales, como la educación particular, impartida por 
personas o entidades privadas. 
Artículo 12.  El artículo 5 de la ley 47 de 1946  queda así: 
Artículo 5.  La educación  panameña  se caracteriza por su condición democrática, 
progresista, participativa y pluralista; dinámica e integradora; libre y justa; globalizadora e 
innovadora; creativa y civilista. Tiene como práctica la labor múltiple interdisciplinaria,  el 
estudio-trabajo con sentido didáctico; se orienta en los principios lógicos y es capaz de 
evaluar su gestión en forma permanente. 
No podrán funcionar en el territorio de la República centros de carácter descriminatorio. 
[…] 
Ley No.4 de enero 29 de 1999  
Por la  cual se instituye la igualdad de oportunidades para las mujeres 
Artículo 1. Esta Ley se fundamenta en los siguientes principios: 
1. Prohibición de toda discriminación basada en el sexo; igualdad ante la ley y demás 
derechos individuales y sociales y garantías fundamentales que consagra la Constitución 
Política que obliga al estado a legislar sin discriminación y a aplicar igualitariamente las 
leyes a las personas individuales y a. los colectivos.[…] 
Artículo 3.  Los siguientes términos utilizados en esta Ley y en sus reglamentos, se 
entenderán con las definiciones del presnete glosario. 
Discriminación. Trato desigual. 
Discriminación contra la mujer. De acuerdo con la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer: […] 
3.  La existencia de circunstancias o situaciones fácticas que desmejoren la condición de la 
mujer y, aunque amparadas por el derecho, sean producto del medio, la tradición o la 
idiosincrasia individual y colectiva. […] 
Artículo 8.   El Estado garantizará el cumplimiento y ejercicio de los derechos de 
ciudadanía de la mujer, a través de las siguientes acciones de política pública: […] 
8. Aprobar las disposiciones legales pertinentes que garanticen la eliminación de prácticas 
discriminatorias, hacia las niñas y mujeres adolescentes, en función de etnia, religión o 
condición. 



Artículo 16.     El sistema educativo panameño  es uno de los instrumentos fundamentales 
para corregir las desigualdades sociales, entre ellas,  las que se producen por razón de sexo 
y etnia. 
Artículo 25.  La política pública que el Estado desarrollará para promover la igualdad de 
oportunidades para las mujeres indígenas, será la siguiente: 
1. Elaborar programas de sensibilización en las comunidades indígenas, tendientes a 
eliminar la discriminación hacia las mujeres dentro y fuera de los sectores indígenas.[…] 
[…] 
Decreto Ejecutivo No.194  de agosto 25 de 1999 
Por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa de la  Comarca  Ngöbe-
Buglé 
Artículo 114. Son atribuciones del Congreso Regional: 
6. Velar por la conservación del Idioma, Tradición y Cultura Ngöbe-Buglé 
[…] 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

COSTA RICA 
 
1.1 MULTICULTURALISMO 
Ley 4229 de Diciembre 11 de 1968.  
Aprueba el  Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley 7426 de Agosto 23 de 1994 
Día de las culturas 
Artículo 1. Conmemoración 
Todos los años, se conmemorará el 12 de octubre como “Día de las Culturas” para enaltecer 
el carácter pluricultural y multiétnico del pueblo costarricense. Se recordará, asimismo, el 
hecho histórico del arribo de Cristobal Colón al continente americano. 
Los valores indígenas, europeos, africanos y asiáticos presentes en la composición de la 
idiosincrasia costarricense se exaltarán en los actos conmemorativos del Día de las Culturas. 
Se recordarán, en ese día los lazos históricos y culturales que vinculan a las naciones de 
Hispanoamérica. Además, se estimulará la recuperación de los citados valores. 
Artículo 2. Respeto por las culturas en actos oficiales. 
En esa fecha, durante los actos oficiales de conmemoración, se respetarán las diferentes 
culturas del país; siempre dentro del ordenamiento jurídico nacional. 
Artículo 3. Inclusión en programas educativos. 
Los programas de estudio de primer y segundo ciclos deberán incluir todos los componentes 
culturales y étnicos, acordes con el carácter pluricultural y multiétnico del pueblo 
costarricense. 
[…] 
Ley  7788 de Abril 23 de 1998 
Ley de Biodiversidad  
Artículo 9. Principios Generales 
Constituyen principios generales para los efectos de la aplicación de esta ley, entre otros, 
los siguientes: […] 
3. Respeto a la diversidad cultural. La diversidad de prácticas culturales y conocimientos 
asociados a los elementos de la biodiversidad deben ser respetados y fomentados, conforme 
al marco jurídico nacional e internacional, particularmente en el caso de las comunidades 
campesinas, los pueblos indígenas y otros grupos culturales.[...] 
[…] 
Ley 7184 de Julio 18 de 1990. 
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.  
Publicada en Gaceta oficial 149 de 9-8-90 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 



c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
 
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
Ley 7316 de Noviembre 3 de 1992 
Aprueba el Convenio 169 de 1989 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
países Independientes.  
Artículo 2 
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de 
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la 
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar 
nuevas condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
Decreto 13573-G-C de Abril 30 de 1982 
Modificado por los Decretos Nos. 16569-G de 25 de septiembre de 1985, 
No.20645-G de 5 de agosto de 1991 
Reconoce la Existencia de 8 grupos  étnicos 
Artículo 1. Se reconoce que cada grupo étnico indígena de Costa Rica, es caracterizado por 
rasgos culturales, lingüísticos sociales e históricos propios diferente de los rasgos culturales 



de las otras comunidades indígenas, de tal manera que cada grupo étnico tienen una 
personalidad propia, distinta de la de los otros grupos indígenas. 
Artículo 2. Para los efectos del artículo 1o. de la Ley No. 6172 del 29 de noviembre de 
1977, el Estado reconoce la existencia oficial de 8 grupos étnicos (etnias) indígenas en 
Costa Rica, a saber: 
1. Bribi                       5. Térraba 
2. Cabécar                  6. Huetar (Papacua) 
3. Guaymi                   7. Maleku (Guatuso) 
4. Brunka                    8. Chorotega (Nicoya) 
Para efectos legales, todo indigena de Costa Rica pertenece a uno de estos ocho grupos 
étnicos oficiales 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución PolíticaConstitución Política 
Artículo 33.  Toda persona es igual ante la Ley y no podrá practicarse discriminación 
alguna contraria a la dignidad humana. 
[…] 
Ley 3844 de Enero 5 de 1967  
Aprueba la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial.   
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  



b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  



b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Ley 4229 de Diciembre 11 de 1968.   
Aprueba el  Pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 



color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Ley 4229 de Diciembre 11 de 1968.  
Aprueba el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 2. […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Ley 4534 de febrero 23 de 1970   
Aprueba la  Convención Americana sobre Derechos Humanos.   
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 



acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[...] 
Ley 7184 de Julio 18 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Ley 7316 de Noviembre 3 de 1992 
Aprueba el Convenio 169 de 1989 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
países Independientes.  
Artículo 3  
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio. 
Artículo 11 



La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 
material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades 
y culturas de los pueblos interesados. 
[...] 
Ley 7907 de Septiembre 3 de 1999.  
Aprueba el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de 
San Salvador).  
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[…] 
Ley 4573 de Mayo 4 de 1970 
Código Penal 
Artículo 373. Será sancionado con veinte a sesenta días multa, la persona, al gerente o 
director de una institución oficial o privada, administrador de un establecimiento industrial o 
comercial, que aplicare cualquier medida discriminatoria perjudicial, fundada en 



consideraciones raciales, de sexo, edad, religión, estado civil, opinión pública, origen social 
o situación económica. Al reincidente, el Juez podrá además imponer, como pena accesoria, 
la suspensión de cargos u oficios públicos por un tiempo no menor de quince ni mayor de 
sesenta días.  
[…] 
Ley  2160 del  Septiembre 25 de 1957 
Ley Fundamental de Educación 
Artículo 36. A las instituciones privadas de enseñanza tendrán acceso todos lo educandos 
sin distinción de raza, religión, posición social o credo político 
[…] 
 Ley 7739 de Enero 6 de 1998 
Código de la Niñez y la adolescencia. 
Artículo 69. Prohibición de prácticas discriminatorias. Prohíbese practicar o promover, 
en los centros educativos, todo tipo de discriminación por género, edad, raza u origen étnico 
o nacional, condición socioeconómica o cualquier otra que viole la dignidad humana. 
Artículo 79. Igualdad de derechos. Todas las personas adolescentes serán iguales ante 
la ley y gozarán de la misma protección y garantías que las personas adultas, además de la 
protección especial que les reconoce este Código. Disfrutarán de plena igualdad de 
oportunidades, remuneración y trato en materia de empleo y ocupación.  
No podrá establecerse ninguna distinción, exclusión ni preferencia entre trabajadores o 
grupos de ellos, basada en edad, raza, color, sexo, credo religioso o político, condición 
física, social o económica. Quedará a salvo el contrato de aprendizaje conforme a la ley 
respectiva, pero sólo podrán ser contratados como aprendices los mayores de quince años. 
[…] 
Ley 8107 de  Julio 18 de 2001 
Incorporación de un nuevo título undécimo al Código del Trabajo. 
Artículo 618. Prohíbese toda discriminación en el trabajo por razones de edad, etnia, 
género o religión. 
Artículo 619. Todos los trabajadores que desempeñen un trabajo igual gozarán de los 
mismos derechos, igual jornada laboral y remuneración igual, sin discriminación alguna por 
edad, etnia, género o religión. 
Artículo 620. Prohíbese el despido de los trabajadores por razones de edad, etnia, género 
o religión. 
Artículo 621. Queda prohibido a los patronos discriminar por edad al solicitar un servicio o 
seleccionar a un trabajador. 
Artículo 622.Todas las personas, sin discriminación alguna, gozarán de las mismas 
oportunidades para obtener empleo y deberán ser consideradas elegibles en el ramo de su 
especialidad, siempre y cuando reúnan los requisitos formales solicitados por el patrono o la 
parte contratante. 
Artículo 623. Toda discriminación que perjudique a un trabajador por motivos de edad, 
etnia, género o religión podrá ser denunciada ante los tribunales de trabajo. 
Artículo 624. Los patronos a quienes se les compruebe haber cesado a trabajadores por 
edad, etnia, género o religión deberán reinstalarlos en su trabajo original e indemnizarlos 
con el importe de doce (12) veces el salario mínimo legal correspondiente al puesto de los 
trabajadores en el momento del fallo." 
[…]  
 

 
 
 



 
EL SALVADOR 

1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Decreto Ley 487 de Abril 27 de 1990 por el que se aprueba la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Ratificado en el Diario Oficial 108 de Mayo 9 de 1990. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Decreto Ley 27 de Noviembre 23 de 1979 por el que se aprueba el Pacto 
internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ratificado en el 
Diario Oficial 218 de Noviembre 23 de 1979 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la 
educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 
y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución de El Salvador 
Artículo 3. Todas las personas son iguales ante la Ley. Para el goce de los derechos civiles 
no podrán establecerse restricciones que se basen en diferencias de nacionalidad, raza, sexo 
o religión. 
No se reconocen empleos ni privilegios hereditarios. 
Artículo 38. El trabajo estará regulado por un código que tendrá por objeto principal 
armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y 
obligaciones.. estará fundamentado en principios generales que tiendan al mejoramiento de 
las condiciones de vida de los trabajadores, e incluirá especialmente los derechos 
siguientes: 



En una misma empresa o establecimiento y en idénticas circunstancias, a trabajo igual 
debe corresponder igual remuneración al trabajador, cualquiera que sea su sexo, raza, 
credo o nacionalidad. […] 
Artículo 47. Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de nacionalidad, sexo, 
raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo 
que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos 
intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrán los 
trabajadores de las instituciones oficiales autónomas. […] 
[…] 
  
Decreto Ley 2709 de Septiembre 18 de 1958 por el que se aprueba el Convenio 
107de 1957 de la OIT sobre poblaciones Indígenas y Tribales. Ratificado en el 
Diario Oficial 183 de Octubre 2 de 1958. 
1. Convenio 107 de 1957 sobre poblaciones indígenas y tribales. 
Artículo 2  
1. Incumbirá principalmente a los gobiernos desarrollar programas coordinados y 
sistemáticos con miras a la protección de las poblaciones en cuestión, [...] 
2. Esos programas deberán comprender medidas:  
a) que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en pie de igualdad, de los derechos y 
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás elementos de la población;  
Artículo 3  
1. Se deberán adoptar medidas especiales para la protección de las instituciones, las 
personas, los bienes y el trabajo de las poblaciones en cuestión mientras su situación social, 
económica y cultural les impida beneficiarse de la legislación general del país a que 
pertenezcan.  
2. Se deberá velar por que tales medidas especiales de protección:  
a) no se utilicen para crear o prolongar un estado de segregación; y  
b) se apliquen solamente mientras exista la necesidad de una protección especial y en la 
medida en que la protección sea necesaria.  
3. El goce de los derechos generales de ciudadanía, sin discriminación, no deberá sufrir 
menoscabo alguno por causa de tales medidas especiales de protección. 
Artículo 7  
1. Al definir los derechos y obligaciones de las poblaciones en cuestión se deberá tomar en 
consideración su derecho consuetudinario.  
2. Dichas poblaciones podrán mantener sus propias costumbres e instituciones cuando éstas 
no sean incompatibles con el ordenamiento jurídico nacional o los objetivos de los 
programas de integración.  
3. La aplicación de los párrafos precedentes de este artículo no deberá impedir que los 
miembros de dichas poblaciones ejerzan, con arreglo a su capacidad individual, los 
derechos reconocidos a todos los ciudadanos de la nación, ni que asuman las obligaciones 
correspondientes. 
Artículo 15 […] 
2. Todo Miembro hará cuanto esté en su poder para evitar cualquier discriminación entre 
los trabajadores pertenecientes a las poblaciones en cuestión y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 

a)     Admisión en el empleo, incluso en empleos calificados. 
b)     Remuneración igual por trabajo de igual valor. 



c)     Asistencia médica y social, prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales e indemnización por esos riesgos, higiene en el trabajo y vivienda. 

d)     Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 
sindicales para fines lícitos y derecho a celebrar contratos colectivos con los 
empleadotes y con las organizaciones de empleadores. 

Artículo 25  
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en los otros sectores de la colectividad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con las poblaciones en 
cuestión, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener respecto de esas 
poblaciones. 
[…] 
Decreto Ley 27 de Noviembre 23 de 1979 por el que se aprueba la Convención 
Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. 
Ratificada en el Diario Oficial 218 de Noviembre 23 de 1979. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  



c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados los 
objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas 
las prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo 
acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación 
racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 



igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, 
particularmente en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 



sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[…] 
Decreto Ley 27 de Noviembre 23 de 1979 por el que se aprueba el Pacto 
internacional de los Derechos Civiles y Políticos. Ratificado en el Diario Oficial 218 
de Noviembre 23 de 1979. 
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Decreto Ley 27 de Noviembre 23 de 1979 por el que se aprueba el Pacto 
internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales. Ratificado en el 
Diario Oficial 218 de Noviembre 23 de 1979 
Artículo 2 […] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la 
educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 



y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
  
Decreto Ley 5 de Junio 15 de 1978 por la que se aprueba la Convención Americana sobre 
los derechos Humanos. y ratificado en el Diario Oficial 113 de Junio 19 de 1978.  
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones 
no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y 
no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social. […] 
[…] 
Decreto Ley 487 de Abril 27 de 1990 por el que se aprueba la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Ratificado en el Diario Oficial 108 de Mayo 9 de 1990. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 



1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
Decreto Ley 320 de Marzo 30 de 1995 por el que se aprueba el Protocolo adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales (Protocolo de san Salvador). Ratificado en el 
Diario Oficial 82 de Mayo 5 de 1995. 
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[…] 
Decreto Legislativo 1030 de Abril 26 de 1997 
Código Penal. 
Artículo 246. El que produjere una grave discriminación en el trabajo por razón del sexo, 
estado de gravidez, origen, estado civil, raza, condición social o física, ideas religiosas o 
políticas, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 
trabajadores de la empresa, y no restableciere la situación de igualdad ante la ley, después 
de los requerimientos o sanción administrativa, reparando los daños económicos que se 
hubieren derivado, será sancionado con prisión de seis meses a dos años. 
Artículo 361.  El que con el propósito de destruir parcial o totalmente un determinado 
grupo humano, por razón de su nacionalidad, raza o religión, cometiere homicidios u 
ocasionare daños corporales o psíquicos a miembros del grupo o los sometiere a 
condiciones que hicieren difícil su subsistencia o les impusiere medidas destinadas a 
impedir su reproducción o realizare el desplazamiento violento de personas hacia otros 
grupos, será sancionado con prisión de diez a veinticinco años 
La sanción podrá aumentarse hasta treinta años si el directamente responsable de 
cualquier acto de genocidio fuere un funcionario civil o militar. 
La proposición y la conspiración para actos de genocidio, serán sancionadas con prisión de 



seis a doce años; y la incitación pública para cometer genocidio, será sancionada con 
prisión de cuatro a ocho años 
  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
GUATEMALA 

 
1.1 MULTICULTURALISMO 
Constitución Política  
Artículo 66. Protección a grupos étnicos. Guatemala está formada por diversos grupos 
étnicos entre los que figuran los grupos indígenas de ascendencia maya. El Estado reconoce, 
respeta y promueve sus formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de organización 
social, el uso del traje indígena en hombres y mujeres, idiomas y dialectos. 
[…] 
Decreto Ley 69-87 de Septiembre 30 de 1987 que aprueba el Pacto internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ratificado Abril 6 de 1988 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto Legislativo 27-90 de Mayo 10 de 1990 que aprueba la Convención sobre 
los Derechos del Niño. Ratificada Mayo 22 de 1990. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
[...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Decreto No. 7-99 de Marzo 9 de 1999 
Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer 
Artículo 1.  La presente ley se basa en el reconocimiento del carácter pluricultural y 
multilingüe de la Nación Guatemalteca y se fundamenta en los principios constitucionales de 
respeto por la libertad, la dignidad, la vida humana y la igualdad ante la ley. 
Artículo 7. Protección del estado a la Familia. La Nación guatemalteca está integrada por 
diferentes pueblos con diversas formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de 
organización social e idioma, que tienen su fundamento en la familia, por lo que el Estado 
protege y respeta a la familia, la identidad, la vitalidad, el desarrollo e historia de dichos 
pueblos y culturas que habitan en el territorio nacional. 
[…] 
Decreto Legislativo Número 42-2001 de Septiembre 27 de 2001 
Ley de Desarrollo Social  con especial atención a los Pueblos Indígenas y otros 
grupos de población considerados de mayor vulnerabilidad social. 
Artículo 4. Equidad. En el marco de la multiculturalidad que caracteriza a la Nación 
guatemalteca, la equidad de género, entendida como la igualdad de derechos para hombres 
y mujeres, la paternidad y maternidad responsable, la salud reproductiva y maternidad 
saludable, son principios básicos y deben ser promocionados por el Estado.  
[…] 
Acuerdo Gubernativo No.726-95 de Diciembre 21 de 1995 



Créase la Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural 
Artículo 3.  La filosofía de la Educación Bilingüe Intercultural se sustenta en la coexistencia 
de varias culturas e idiomas en el país, orientado a fortalecer la unidad en la diversidad 
cultural de la nación guatemalteca. 
[…] 
Acuerdo Gubernativo No. 20-2002 de Enero 12 de 2004 
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación. 
Artículo No.1. Carácter Institucional. El Ministerio de Educación es una institución 
Que incorpora y refleja el carácter multiétnico, multilingüe, pluricultural de Guatemala en su 
estructura, funciones y programas. 
  
  
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
Decreto Legislativo 9-96 de Marzo 5 de 1996 que aprueba el Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Ratificado Abril 10 de 
1996. 
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de 
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4  
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5  
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la 
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar 
nuevas condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
  
  
  



1.3 PARTICULARISMO 
Decreto Legislativo Número 83-96 de Septiembre 25 de 1996 
Ley del día del Garífuna 
Artículo 1.   Se declara el 26 de noviembre de cada año el día del Garífuna. 
Artículo 2.  Los Ministerios de Educación y Cultura y Deportes serán responsables de 
coordinar las acciones pertinentes para el objetivo de celebrar el 26 de noviembre de cada 
año como el día del Garífuna. 
Artículo 3.  El presente decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto de más de 
las 2 terceras partes del total de diputados que integran el Congreso d ela República 
aprobado en un solo debate y entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario 
Oficial. 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política.  
Artículo 69. Traslación de trabajadores y su protección. Las actividades laborales que 
impliquen traslación de trabajadores fuera de sus comunidades, serán objeto de protección 
y legislación que aseguren las condiciones adecuadas de salud, seguridad y previsión social 
que impidan el pago de salarios no ajustados a la ley, la desintegración de esas 
comunidades y en general todo trato discriminatorio. 
Artículo71. Derecho a la educación. Se garantiza la libertad de enseñanza y de criterio 
docente. Es obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin 
discriminación alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas la fundación y 
mantenimiento de centros educativos culturales y museos. 
[…] 
Decreto Ley 6-78 de Marzo 30 de 1978 que aprueba la Convención Americana 
sobre derechos Humanos. Ratificada Abril 27 de 1978. 
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. […] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia.[…] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 



sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. […] 
[...]  
Decreto Ley 105-82 de Noviembre 30 de 1982 que aprueba la Convención 
Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. 
Ratificado Noviembre 30 de 1982. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 



disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 
tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 
de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 
e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  



ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 
para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención. […] 
[...] 
Decreto Ley 69-87 de Septiembre 30 de 1987 que aprueba el Pacto internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ratificado Abril 6 de 1988 
Artículo 2[…] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 
y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 



los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 
[…] 
Decreto Legislativo 27-90 de Mayo 10 de 1990 que aprueba la Convención sobre 
los Derechos del Niño. Ratificada Mayo 22 de 1990. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
  
Decreto Legislativo 9-92 de Febrero 19 de 1992 que aprueba Pacto internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos. Ratificado Marzo 16 de 1992.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Decreto Legislativo 9-96 de Marzo 5 de 1996 que aprueba el Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Ratificado Abril 10 de 
1996. 
Artículo 3  



1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio. 
Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 
material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades 
y culturas de los pueblos interesados. 
[...] 
Decreto ley 127-96 de Noviembre 27 de 1996 que aprueba el Protocolo adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador).Ratificado Mayo 30 
de 2000.   
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 



tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. [...] 
[…] 
Decreto Legislativo Número 295 de Octubre 28 de 1946 
Ley Orgánica del Instituto guatemalteco de Seguridad Social. 
Artículo 21. Corresponde al Gerente  nombrar, promover, dar licencias, permutar, corregir 
disciplinariamente y remover a todo el resto del personal al servicio del instituto, de 
conformidad con el reglamento respectivo, el cual debe ser emitido con el fin de garantizar 
que: […] 
f)  Las correcciones disciplinarias y los despidos de los trabajadores del Instituto sólo se 
pueden imponer una vez que el interesado haya sido oído y en los casos y de acuerdo con 
los procedimientos que al efecto se determinen, como un medio de proteger a aquellos 
contra toda represalia, actual o posible, de orden político-partidista, o que implique 
discriminación racial, o coerción de las garantías individuales o sociales que establece la 
constitución. […] 
[...] 
 
Decreto Número 12-91 de Enero 9 de 1991 
Ley de Educación Nacional 
Artículo 33. Obligaciones del Estado. Son obligaciones del Estado las siguientes: […] 
Propiciar y facilitar la educación a los habitantes sin discriminación alguna; 
[…] 
Decreto No.78-96 de Septiembre 11 de 1996 
Código de la niñez y la juventud 
Artículo 10. Los derechos establecidos en esta ley, serán aplicables a todo niño, niña y 
joven sin discriminación alguna, por razones de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
Política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición económica, discapacidad 
física, mental o sensorial, orientación sexual, impedimento físico, nacimiento o cualquier 
otra condición de estos, de sus padres, familiares, tutores o personas responsables. 
Artículo 13. La libertad comprende la garantía a los siguientes derechos:[…] 
f) Participar en la vida familiar y de la comunidad, sin discriminación, de acuerdo a los 
patrones culturales propios de la comunidad. 
Artículo 43. La educación en Guatemala asegurará, además de fomentar los valores 
plasmados en otras normas los siguientes:[…] 
c) Fomentar y preservar los valores culturales, artísticos, étnicos, lingüísticos, de género y 
aprendizaje, costumbres y tradiciones propios del contexto social eliminando todas las 
formas de discriminación y exclusión por razones de género, étnia, religión o condición 
económica. 
Artículo 78.  Son obligaciones del Estado, cuando exista amenaza o violación a los 
derechos de la niñez y la juventud, las siguientes: 
Velar porque las instituciones públicas o privadas que atienden a los niños, niñas y jóvenes 
a quienes sus derechos humanos se encuentren amenazados o violados, estos le sean 
respetados, en especial su derecho a la vida y a la seguridad, su identidad cultural, 
costumbres, tradiciones e idioma y les brinden tratamiento integral y digno. 
[…] 
Disposiciones Transitorias 
Artículo 17. En tanto no sea aprobado el nuevo Código Penal, se tipifican los siguientes 
ilícitos penales y administrativos, los cuales necesariamente deberán contener las siguientes 
disposiciones: 
[…] 
Decreto No. 7-99 de Marzo 9 de 1999 
Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer 



Artículo 1.  La presente ley se basa en el reconocimiento del carácter pluricultural y 
multilingüe de la Nación Guatemalteca y se fundamenta en los principios constitucionales de 
respeto por la libertad, la dignidad, la vida humana y la igualdad ante la ley. 
Artículo 3. Descriminación contra la mujer. Para los efectos de esta ley, se entiende como 
discriminación contra la mujer, toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, 
etnia, edad y religión entre otros, que tenga por objeto o de como resultado menoscabar o 
anular el reconnocimiento, goce o ejercicio de sus derechos sociales e individuales 
consignados en la Constitución Política de la República y otras leyes, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas Política,, laboral económica, 
ecológica, social, cultural y civil o en cualquier otra. 
Artículo 6. Contenidos y mecanismos mínimos. El Estado, a través de sus órganos y 
entidades competentes, definirá políticas que desarrollen contenidos y mecanismos 
mínimos, para prevenir, erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres 
promoviendo su dignificación y desarrollo integral. 
Artículo 7. Protección del estado a la Familia. La Nación guatemalteca está integrada por 
diferentes pueblos con diversas formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de 
organización social e idioma, que tienen su fundamento en la familia, por lo que el Estado 
protege y respeta a la familia, la identidad, la vitalidad, el desarrollo e historia de dichos 
pueblos y culturas que habitan en el territorio nacional. 
Artículo 19. Campañas y programas del Estado. El Estado desarrollará campañas 
específicas y programas educativos para promover la modificación de los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con el fin de eliminar los perjuicios y 
prácticas consuetudinarias que estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquier cultura y de sexo, en funciones estereotipadas de hombres y mujeres o de tipo 
étnico, y para concientizar a la población sobre derechos de la mujer, eliminación de la 
discriminación y la violencia contra las mujeres y participación ciudadana de la misma. 
Artículo 20. Promoción en los medios de comunicación social. Los organismos 
gubernamentales o mixtos que desarrollen las actividades del sector cultura, promoverán a 
través de materiales de comunicación social, la erradicación de la violencia en todas sus 
formas, la discriminación sexual o étnica contra las mujeres, la utilización de la imagen 
femenina en pornografía, para realzar la dignidad de la mujer, promoviendo el respeto y la 
dignificación de la mujer indígena. El Ministerio Público en forma pública omitirá el nombre 
de la víctima en los casos de violación y demás delitos sexuales, respetando su derecho a la 
privacidad. 
[…] 
Código Penal 
Artículo 376.Comete delito de genocidio quien, con el propósito de destruir total o 
parcialmente un grupo nacional, étnico o religioso, efectuare cualquiera de los siguientes 
hechos: 1o. Muerte de miembros del grupo. 2o. Lesión que afecte gravemente la integridad 
física o mental de miembros del grupo. 3o. Sometimiento del grupo o de miembros del 
mismo, a condiciones de existencia que pueda producir su destrucción física, total o parcial. 
4o. Desplazamiento compulsivo de niños o adultos del grupo, a otro grupo. 5o. Medidas 
destinadas a esterilizar a miembros del grupo o de cualquiera otra manera impedir su 
reproducción. El responsable de genocidio será sancionado con prisión de 30 a 50 años.  
[…] 
  
Decreto Número 57-2002 
Reforma el Código Penal Decreto 17-73 del Congreso de la República. 
Artículo 1. Se adiciona el artículo 202 bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República el cual queda así: 
Artículo 202 Bis.  Discriminación.  Se entenderá por discriminación, toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de género, raza, etnia, idioma, edad, 



religión, situación económica, enfermedad, discapacidad, estado civil,, o en cualesquiera 
otro motivo, razón o circunstancia que impidiere o dificultare a una persona, grupo de 
personas o asociaciones, el ejercicio de un derecho legalmente establecido incluyendo el 
derecho consuetudinario o costumbre de conformidad con la Constitución Política de la 
República y los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos. 
Quien por acción u omisión incurriere en la conducta descrita en el párrafo anterior, será 
sancionado con prisión de uno a tres años y multa de quinientos a tres mil quetzales. 
La pena se agravará en una tercera parte: 
a) Cuando la discriminación sea por razón idiomática, cultural o étnica. 
b) Para quien de cualquier forma o por cualesquiera medio difunda, apoye o incite ideas 
discriminatorias. 
c) Cuando el hecho sea cometido por un funcionario o empleado público en el ejercicio de su 
cargo. 
d) Cuando el hecho sea cometido por un particular  en la prestación de un servicio público. 
Artículo 2.  El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable de 
más de  dos terceras partes del total de diputados que integran el Congreso de la República, 
aprobado en un solo debate y entrará en vigencia  8 días después  de su publicación en el 
Diario Oficial. 
[...] 
  
Acuerdo Gubernativo No.525-99 de Julio 19 de 1999 
Crea la Defensoría de la Mujer Indígena 
Artículo 1. Creación. Se crea la Defensoría de la Mujer Indígena, adscrita a la Comisión 
Presidencial, Coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos. -
COPREDEH- con capacidad de gestión administrativa técnica y financiera, con el fin de 
atender 
las particulares situaciones de vulnerabilidad, indefensión y discriminación de la mujer 
indígena para lo cual deberá promover las acciones de la defensa y pleno ejercicio de sus 
derechos. 
[…] 
Acuerdo Gubernativo No.390-2002 de Octubre 8 de 2002. 
Por la que se decide crear la comisión Presidencial Contra la Discriminación y el 
Racismo contra los pueblos indígenas en Guatemala. 
Artículo 1. Se crea la Comisión Presidencial Contra la Discriminación y el Racismo contra 
los pueblos Indígenas en Guatemala, la que tendrá a su cargo la formulación de políticas 
públicas que tiendan a erradicar la discriminación racial. 
Artículo 2. Son funciones de la Comisión: 

a)    Asesorar y acompañar a las distintas instituciones privadas, para 
desarrollar mecanismos efectivos en el combate a la discriminación y el 
racismo que se da contra los pueblos indígenas en Guatemala. 

b)    Formular políticas públicas que garanticen la no discriminación y el 
racismo contra los indígenas y dar seguimiento a su ejecución. 

c)     Monitorear las políticas de las instituciones privadas y sugerir criterios a 
adoptar para afrontar positivamente el problema de la discriminación. 

d)    Actuar como enlace entre las organizaciones de los pueblos indígenas y el 
Organismo Ejecutivo en materia de discriminación y racismo. 

e)    Llevar registro de denuncias de casos de racismo y discriminación y 
canalizarlos a las instituciones competentes. 

f)      Presentar al Presidente de la República informes semestrales sobre el 
avance del respeto y ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas los 
cuales serán públicos. 

g)    Elaborar informes que el estado de Guatemala deba presentar en materia 
indígena ante organismos internacionales. 



h)    Impulsar campañas de sensibilización ciudadana en contra de los actos de 
discriminación. 

i)       Gestionar y administrar la cooperación nacional e internacional para el 
cumplimiento de sus funciones. 

j)      Coordinar acciones a nivel nacional con organizaciones de los pueblos 
indígenas interesadas en la temática de la Comisión para definir políticas y 
acciones de Gobierno de la República en el ámbito internacional referente 
a los derechos de los pueblos indígenas. 

k)     Otras que le determine el Presidente de la República. 
Artículo 3. La Comisión se integra con cinco comisionados, incluyendo un Coordinador, 
nombrados por el Presidente de la República por un período de cuatro años. El Presidente 
de la República podrá consultar con las organizaciones de los pueblos indígenas acerca de la 
integración de la Comisión y éstas podrán enviarle directamente sus nominaciones y 
propuestas. La Comisión contará con personal técnico y administrativo de apoyo, y los 
asesores que consideren pertinentes. 
Artículo 4. Los miembros de la Comisión deberán ser personas de reconocida honorabilidad 
e integridad personal, con conocimientos de la cultura y de los derechos de los pueblos 
indígenas, con criterios amplios sobre la diversidad étnica y cultural del país y con 
trayectoria en el respeto y promoción de los derechos de los pueblos indígenas y de los 
derechos humanos. 
Artículo 5. La Comisión podrá recibir fondos o bienes de cualquier naturaleza título de 
donación de organismos o instituciones no gubernamentales nacionales y extranjeras bajo 
entendido que en su ejecución se regirá por las normas de carácter presupuestario y de 
fiscalización del estado de Guatemala, buscando la compatibilidad con los requerimientos 
financieros y administrativos de los donantes. Además semestralmente rendirá un informe 
circunstanciado del movimiento de recursos al Presidente de la República. 
Artículo 6. En un plazo que no excederá de quince días contados a partir de la vigencia de 
este Acuerdo, las organizaciones representativas de los pueblos indígenas podrán hacer 
llegar al Presidente de la República los nombres de las personas propuestas para integrar la 
Comisión y así se emita el Acuerdo Gubernativo para la integración de la misma. 
Artículo 7. El presente Acuerdo entra en vigencia el día siguiente de su publicación en el 
Diario de Centro América. Diario Oficial del estado. 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MEXICO 
 
1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Modificada por Decreto de Abril 25 del 2001 
Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.[…] 
[…] 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Aprobado por el 
Senado el 18 de diciembre de 1980. Adhesión del Ejecutivo de Marzo 23 de 1981. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz. […] 

[…] 
Convención sobre los Derechos del Niño. Aprobada por el Senado el 19 de junio de 1990 y 
Ratificada por el Ejecutivo el 21 de septiembre de 1990. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: [...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Ley Federal de derecho de Autor 
Diciembre 24 de 1996 
Artículo 157. La presente ley protege las obras literarias, artísticas, de arte popular o artesanal, 
así como todas las manifestaciones primigenias en sus propias lenguas, y los usos, costumbres y 
tradiciones de la composición pluricultural que conforman al Estado Mexicano, que no cuenten 
con autor identificable. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 6-Jul-96 
Artículo 7. […] 
El Estado de Campeche reconoce expresamente, en términos del articulo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el país tiene una composición 
pluricultural, sustentada en la diversidad de los pueblos indígenas que se encuentran 
asentados y conviven en su territorio, del cual forma parte el propio Estado. 



En consecuencia, con estricto respeto a los derechos humanos en su concepción de derecho a la 
existencia cultural alterna, los pueblos indígenas que habitan en la Entidad tienen derecho, dentro 
de un marco jurídico específico, a desarrollar y fortalecer el control y disfrute de sus recursos 
naturales, el uso de su lengua propia, sin limitación alguna, sus formas e instituciones de 
gobierno, sus sistemas normativos y de resolución de conflictos, sus formas particulares de 
organización social y Política así como sus diversas manifestaciones culturales. 
Son objeto de protección, con la participación activa de las comunidades, los recursos naturales, 
los lugares sagrados y patrimonio cultural de los pueblos indígenas.[…] 
El Estado garantizará que la convivencia entre los habitantes de la entidad se realice en un 
marco de respeto y valoración a la diversidad cultural y regulará los mecanismos de sanción 
contra actos de discriminación hacia los pueblos indígenas y sus integrantes. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 9-Oct-90 
Artículo 13. El Estado de Chiapas tiene una población pluricultural sustentada en sus Pueblos 
indígenas. Esta Constitución reconoce y protege a los siguientes pueblos indígenas: Tzeltal, 
Tzotzil, Chol Zoque, Tojolabal, Mame, Kakchiquel, Lacandón y Mocho.[…] 
[…] 
Ley de Derechos y Cultura Indígenas del Estado de Chiapas. 
Expedida el 29 de Julio de 1999 
Artículo 2. El Estado de Chiapas tiene una población étnica plural sustentada en sus pueblos 
indígenas. Esta Ley reconoce y protege a los siguientes pueblos indígenas del Estado de Chiapas: 
Tseltal, Tsotsil, Chol, Zoque, Tojolabal, Mame, Cakchiquel, Lacandón y Mocho.También 
protege los derechos de las comunidades indígenas asentadas por cualquier circunstancia, dentro 
del territorio del Estado, pertenecientes a cualquier otro pueblo indígena. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 1- Oct.-94 
Artículo 144.[…] 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, en 
el respeto a las culturas de los diferentes pueblos indígenas y luchará contra la ignorancia y sus 
efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios... 
B. Será nacional, en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos, atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica, y a la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura plural, formada a partir de nuestra realidad pluriétnica, por 
lo que se promoverá la enseñanza bilingüe en todos los niveles, cuando así lo soliciten los 
pueblos indígenas que habitan en el Estado; ...  
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 17- Jul.-94 
Artículo 2. En el Estado de Durango queda prohibida toda clase de servidumbre que implique la 
explotación o menoscabo de la dignidad de los trabajadores, las leyes reconocerán la diversidad 
cultural y protegerán y promoverán el desarrollo de las etnias duranguenses, de sus lenguas, 
valores culturales, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 



Periódico Oficial de Entidad Federativa de 27- Mar- 87 
Artículo 10. Son habitantes del Estado todas las personas que radiquen en su territorio 
Los poderes del estado y los ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia y en el 
marco de la Constitución General de la República y de la Constitución Política del estado de 
Guerrero, proveerán a la incorporación de los pueblos indígenas al desarrollo económico y social 
y a la preservación y fomento de sus manifestaciones culturales. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 23- 0ct. 91 
Artículo 5.  El Estado de Hidalgo tiene una composición pluricultural y reconoce los derechos a 
preservar la forma de vida y el bienestar y desarrollo de los grupos sociales de culturas 
autóctonas, dentro de sus propios patrones de conducta, en cuanto no contrarien normas de orden 
público, así como a que se consideren tales rasgos culturales en la justipreciación de los hechos 
en que participen, mediante criterios de equidad. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de 
las lenguas, usos, costumbres; recursos y formas específicas de organización social de las 
diversas comunidades que lo integran y garantizará a sus componentes el efectivo acceso a la 
jurisdicción del Estado. Los poderes del estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tomarán en cuenta las prácticas y las costumbres jurídicas de las comunidades indígenas en los 
términos que las propias leyes establezcan. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 17-Jul-94 
Artículo 15. Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para el 
ejercicio pleno de la libertad de los individuos y grupos que integran la sociedad y propiciarán su 
participación en la vida social, económica, política y cultural de la Entidad.[...] 
III Las leyes propiciarán el desarrollo social, económico, político y cultural de las 
comunidades a que se refiere el párrafo primero del artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la base del respeto a sus tradiciones, costumbres, 
usos, lenguas, recursos, valores y formas específicas de organización social, atendiendo la 
composición pluricultural de la Nación Mexicana,, sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 24-feb-95 
Artículo 17. El estado de México tiene una composición pluricultural y pluriétnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas […] 
La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus culturas, lenguas, usos, costumbres, recursos y 
formas específicas de organización social y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la 
jurisdicción del estado. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 18-Ago-93 
Artículo 7. El Estado garantiza a sus habitantes sea cual fuere su condición:  
I) La más estricta igualdad ante las leyes, sin otras diferencias que las que resulten de la 
condición natural o jurídica de las personas.  
II) La protección y promoción del desarrollo de los valores de nuestras etnias indígenas, 
conforme a las bases y principios siguientes:  



Nuestra composición étnica plural, se sustenta en los pueblos y comunidades indígenas que 
los integran y a los cuales les asiste el derecho a la libre determinación expresada en 
autonomía para decidir sobre sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica y cultural; en la creación de sus sistemas normativos, sus usos y costumbres, 
formas de gobierno tradicional, desarrollo, formas de expresión religiosa y artística y en la 
facultad para proteger su identidad y patrimonio cultural.[…]  
[…]  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 29-Oct. 90 
Artículo 16. El Estado de Oaxaca tiene una composición étnica plural, sustentada en la presencia 
y diversidad de los pueblos y comunidades que lo integran. El derecho a la libre determinación 
de los pueblos y comunidades indígenas se expresa como autonomía, en tanto partes integrantes 
del Estado de Oaxaca, en el marco del orden jurídico vigente; por tanto dichos pueblos y 
comunidades tienen personalidad jurídica de derecho público y gozan de derechos sociales. La 
ley reglamentaria establecerá las medidas y procedimientos que permitan hacer valer y respetar 
los derechos sociales de los pueblos y comunidades indígenas. […] 
[…] 
Ley de Derechos de los Pueblos Y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca. 
Expedida el 21 de Marzo de 1998  
Artículo 2. El Estado de Oaxaca tiene una composición étnicaplural sustentada en la presencia 
mayoritaria de sus pueblos y comunidades indígenas cuyas raíces culturales e históricas se 
entrelazan con las que constituyen la civilización mesoamericana; hablan una lengua propia; han 
ocupado sus territorios en forma continua y permanente; en ellos han construido sus culturas 
específicas, que es lo que los identifica internamente y los diferencia del resto de la población del 
Estado. Dichos pueblos y comunidades tienen existencia previa a la formación del Estado de 
Oaxaca y fueron la base para la conformación política y territorial del mismo, por lo tanto tienen 
los derechos sociales que la presente Ley les reconoce. […] 
Artículo 15. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho social a vivir dentro de sus 
tradiciones culturales en libertad, paz y seguridad como culturas distintas y a gozar de plenas 
garantías contra toda forma de discriminación. 
[...]  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Expedida el 1o de octubre de 1915. 
Artículo 11. Esta Constitución reconoce el carácter plural de la sociedad de Querétaro. En 
consecuencia, las autoridades están obligadas a fortalecerla, alentando la participación 
democrática de individuos, organizaciones y partidos políticos en el desarrollo integral del 
estado. 
[...]  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 20-Nov. 96 
Artículo 9. El Estado de San Luis Potosí, tiene una composición pluricultural y reconoce el 
derecho a preservar la forma de vida de sus pueblos indígenas. La ley promoverá el respeto y 
desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos, medicina tradicional y modos 
específicos de organización comunitaria. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 
Ley 129 



Periódico Oficial del Estado de 10-Dic-92 
Artículo 1. […] 
El Estado reconoce la composición pluricultural de su población, en particular la asentada en 
los grupos de nuestro origen, y proveerá lo necesario para asegurar el respeto a sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos, formas específicas de organización social y 
garantizarles el efectivo acceso a la jurisdicción estatal, procurando consolidar los rasgos de 
nuestra nacionalidad. 
[…] 
Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco 
5-4-1917 
Artículo 2. El Estado de Tabasco, reconoce expresamente en términos del artículo 2º. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que como parte de la nación 
mexicana  tiene una composición pluricultural, sustentada en la diversidad de pueblos y 
comunidades indígenas que se encuentran asentados y conviven en su territorio. 
Se reconoce a  los pueblos y comunidades indígenas establecidos en el Estado, su derecho a 
la libre determinación , mismo que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía 
que asegure la unidad estatal y nacional en consecuencia tendrán  autonomía para: […] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Gaceta Oficial del Estado de 05-Ene-93 
Artículo 5. El Estado tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas. La ley promoverá y protegerá el desarrollo de sus lenguas, culturas, 
usos y costumbres, recursos y formas específicas de organización social; y garantizará a sus 
integrantes el acceso efectivo a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos en que 
aquéllos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres en los términos que 
establezca la ley. 
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación dentro del marco constitucional. 
La expresión concreta de ésta es la autonomía de las comunidades indígenas en los términos 
establecidos por la ley.  
El uso y disfrute colectivo de los recursos naturales por las comunidades indígenas se realizará 
de acuerdo con las formas y modalidades de propiedad previstas por la Constitución Federal. 
El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, reconocerán el 
derecho de las comunidades indígenas a promover su desarrollo equitativo y sustentable; y 
a una educación laica, obligatoria, bilingüe y pluricultural. Asimismo, en los términos 
previstos por la ley, impulsarán el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes 
en la entidad y combatirán toda forma de discriminación. 
  
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
Convenio 169 de la OIT. Convenio 169 de la OIT.- Aprobado por el Senado el 11 de julio 
de 1990 y Ratificado por el Ejecutivo el 5 de septiembre de 1990. 
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y 
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos 
pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  



c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la 
comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las 
instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los 
pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole 
de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas 
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas 
condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo del 2000 
Artículo 37. Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena tienen derecho a 
disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y formas 
específicas de organización social. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio del derecho 
a la educación, según lo dispuesto en el Artículo 3o. de la Constitución ni de ningún otro 
protegido por esta Ley. De igual manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para 
que la enseñanza, al atender a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en 
el párrafo primero del Artículo 4o. de esta Ley.  
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 9-Oct-90 
Artículo 13. El Estado de Chiapas tiene una población pluricultural sustentada en sus Pueblos 
indígenas. Esta Constitución reconoce y protege a los siguientes pueblos indígenas: Tzeltal, 
Tzotzil, Chol Zoque, Tojolabal, Mame, Kakchiquel, Lacandón y Mocho 
También protege los derechos de los indígenas que por cualquier circunstancia se encuentren 
asentados dentro del territorio del Estado y que pertenezcan a otros pueblos indígenas. […] 
El Estado protegerá y promoverá el desarrollo de la cultura, lenguas, usos, costumbres, 
tradiciones y formas de organización social, política y económica de las comunidades 
indígenas. También garantizará a sus integrantes el acceso pleno a la justicia, a los servicios 
de salud y a una educación bilingüe que preserve y enriquezca su cultura. Fomentará así 
mismo, la plena vigencia de los derechos de los indígenas a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, a una vivienda 
digna y decorosa, así como los derechos de las mujeres y los niños. […] 
Se  reconoce y protege el derecho de las comunidades indígenas para elegir a sus autoridades 
tradicionales de acuerdo a sus usos, costumbres y tradiciones. […] 



El Estado fomentará el eficaz ejercicio de los derechos de uso, disfrute y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, flora y fauna silvestres de las comunidades indígenas, en 
los términos y con las modalidades que establecen la Constitución General de la República y las 
leyes reglamentarias respectivas.[…] 
Los derechos indígenas que esta Constitución consagra, deberán ser protegidos y regulados por 
la ley reglamentaria respectiva y por las demás leyes, en sus correspondientes ámbitos de 
competencia, y serán, además, garantizados por las autoridades estatales y municipales, así como 
por las autoridades tradicionales de las comunidades indígenas. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 17- Jul.-94 
Artículo 2. En el Estado de Durango queda prohibida toda clase de servidumbre que implique la 
explotación o menoscabo de la dignidad de los trabajadores, las leyes reconocerán la diversidad 
cultural y protegerán y promoverán el desarrollo de las etnias duranguenses, de sus lenguas, 
valores culturales, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 23- 0ct. 91 
Artículo 5.  El Estado de Hidalgo tiene una composición pluricultural y reconoce los derechos a 
preservar la forma de vida y el bienestar y desarrollo de los grupos sociales de culturas 
autóctonas, dentro de sus propios patrones de conducta, en cuanto no contraríen normas de orden 
público, así como a que se consideren tales rasgos culturales en la justipreciación de los hechos 
en que participen, mediante criterios de equidad. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de 
las lenguas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social de las 
diversas comunidades que lo integran y garantizará a sus componentes el efectivo acceso a la 
jurisdicción del Estado. […] 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 17-jul-94 
Artículo 15. Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para el 
ejercicio pleno de la libertad de los individuos y grupos que integran la sociedad y propiciarán su 
participación en la vida social, económica, política y cultural de la Entidad. […] 
III Las leyes propiciarán el desarrollo social, económico, político y cultural de las comunidades 
a que se refiere el párrafo primero del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sobre la base del respeto a sus tradiciones, costumbres, usos, lenguas, 
recursos, valores y formas específicas de organización social, atendiendo la composición 
pluricultural de la Nación Mexicana,, sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 29-Oct. 90 
Artículo 16.  […] 
Los pueblos indígenas del Estado de Oaxaca son: Amuzgos, Cuicatecos, Chatinos, 
Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Maxatecos Mixes, Mixtecos, 
Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques. El Estado reconoce a las comunidades indígenas que 
los conforman, a sus reagrupamientos étnicos lingüísticos o culturales. La ley reglamentaria 
protegerá a las comunidades afromexicanas y a los indígenas pertenecientes a cualquier 
otro pueblo procedentes de otros Estados de la República y que por cualquier circunstancia, 



residan dentro del territorio del Estado de Oaxaca. Asimismo, el Estado reconoce a los 
pueblos y comunidades indígenas, sus formas de organización social, política y de gobierno, 
sus sistemas normativos internos, la jurisdicción que tendrán en sus territorios, el acceso a 
los recursos naturales de sus tierras y territorios, su participación en el que hacer educativo 
y en los planes y programas de desarrollo, sus formas de expresión religiosa y artística, la 
protección de las mismas y de su acervo cultural y en general para todos los elementos que 
configuran su identidad. Por tanto, la ley reglamentaria establecerá las normas, medidas y 
procedimientos que aseguren la protección y respeto de dichos derechos sociales, los cuales 
serán ejercidos directamente por las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas o 
por quienes los representen. 
[…] 
Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de Quintana Roo. 
Artículo 10. Los indígenas mayas tienen derecho a vivir de acuerdo a su cultura, en libertad, paz, 
seguridad y justicia digna. Asimismo, tienen derecho al respeto y preservación de sus 
costumbres, usos, tradiciones, lenguaje, religión e indumentaria. 
Artículo 11. Los indígenas mayas tienen derecho a mantener y desarrollar su identidad, y a ser 
reconocidos como tales. Asimismo tienen derecho a decidir sus formas internas de convivencia y 
de organización social, económica y política. 
Artículo 12. Los indígenas mayas tienen derecho a que su idioma sea preservado y que las 
instituciones públicas correspondientes respeten y promuevan su uso. 
Artículo 13. Los indígenas mayas tienen el derecho a practicar sus ceremonias religiosas en sus 
comunidades, en las zonas arqueológicas del Estado o en los lugares apropiados para ello, de 
acuerdo a las leyes aplicables; para ello, las autoridades estatales y municipales coadyuvarán a su 
realización. 
Artículo 14. El Estado de Quintana Roo reconoce las normas internas de los indígenas mayas en 
el ámbito de las relaciones familiares, de la vida civil, de la organización de la vida comunitaria 
y en general de la prevención y solución de conflictos al interior de cada comunidad, de 
conformidad con la Ley de Justicia Indígena del Estado, la Constitución General de la República 
y la particular del Estado. 
Artículo 15. Las comunidades indígenas mayas, con la participación del Gran Consejo Maya, 
podrán formar asociaciones para la consecución de los fines que establece esta ley. 
[…] 
  
Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco 
5-4-1917 
Artículo 2. El Estado de Tabasco, reconoce expresamente en términos del artículo 2º. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que como parte de la nación 
mexicana  tiene una composición pluricultural, sustentada en la diversidad de pueblos y 
comunidades indígenas que se encuentran asentados y conviven en su territorio. 
Se reconoce a  los pueblos y comunidades indígenas establecidos en el Estado, su derecho a 
la libre determinación , mismo que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía 
que asegure la unidad estatal y nacional en consecuencia tendrán  autonomía para: 
 I. Conservar y mejorar el control de su hábitat.  
II. Preservar y enriquecer su lengua sin limitación alguna.  
III. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural.  
IV. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio  de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando la equidad de género, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía 
del Estado.  



V. De acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, elegir en cada 
pueblo o comunidad a un ciudadano indígena que los represente ante el ayuntamiento, 
mismo que tendrá derecho a voz en las sesiones del cabildo en que se traten asuntos 
relacionados con la población correspondiente, así como las demás facultades y obligaciones 
que las leyes secundarias le confieran.   
VI. Aplicar sus sistemas normativos en la regulación y resolución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con respecto a las garantías individuales, a los derechos humanos y, de manera 
relevante, la dignidad de las mujeres, los niños y los adultos mayores. Las leyes 
secundarias establecerán los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes, y  
VII. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia  de la tierra 
establecidas en la Constitución Federal y en las leyes de la materia, así como los derechos 
adquiridos  por terceros o por integrantes de las comunidades, al uso y disfrute preferente  
de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que correspondan a las áreas estratégicas. Para tales efectos, las comunidades 
podrán asociarse en los términos de la ley.  
También se les reconoce su derecho  a tener acceso pleno a la jurisdicción del Estado, por lo 
que en todo procedimiento y juicio en que una de las partes o ambas sean una comunidad o 
un indígena, las autoridades respectivas deberán  considerar sus costumbres y 
especificidades culturales. En consecuencia, tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos 
por intérpretes o defensores que tengan conocimiento en su lengua, dialecto o cultura.   
Los gobiernos estatales y municipales garantizarán que los habitantes de los pueblos o 
comunidades indígenas, tengan acceso en igualdad de condiciones a los servicios de salud 
por lo que independientemente de los programas  establecidos en el sistema  nacional o 
estatal, procurarán aprovechar la medicina tradicional  y apoyar la nutrición de los 
indígenas, mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil.  
El Estado apoyará el desarrollo y promoción de los conocimientos y la medicina tradicional 
indígena.  
Los  pueblos  o comunidades indígenas tendrán derecho a que el Estado garantice el 
mejoramiento de las condiciones de sus espacios, para la convivencia y recreación, 
mediante acciones  que faciliten el acceso al financiamiento público y privado, para la 
construcción o mejoramiento  de sus viviendas.  
El Estado deberá establecer en los programas de educación básica, el favorecimiento de la 
enseñanza bilingüe en los pueblos y comunidades indígenas reconocidos en el Estado de 
Tabasco  
El Estado fomentará el eficaz ejercicio de los derechos de uso, disfrute y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, flora y fauna silvestres de las comunidades indígenas, 
en los términos y con las modalidades que se establecen en el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes aplicables respectivas.  
El Estado con la participación de las comunidades  indígenas, instrumentará los planes y 
programas necesarios para impulsar su desarrollo socioeconómico.  
Las leyes secundarias, atendiendo lo señalado en los cuatro primeros párrafos del artículo 
2º. De la Constitución Federal  y a esta Constitución, reconocerán a los pueblos y 
comunidades indígenas existentes en la entidad, su ubicación dentro del territorio estatal, 
así como los lineamientos a que se sujetarán los derechos que como tales se les reconoce. 
Dichas leyes deberán ser traducidas, impresas y publicadas en las diversas lenguas de los 
pueblos o comunidades indígenas de que se trate.  
El estado y los municipios establecerán la institución y determinarán las  políticas  
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas, en los términos de 
las disposiciones que prevean las leyes aplicables.  
[…] 
  



1.3 PARTICULARISMO 
  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 9-Oct-90 
Artículo 13. El Estado de Chiapas tiene una población pluricultural sustentada en sus Pueblos 
indígenas. Esta Constitución reconoce y protege a los siguientes pueblos indígenas: Tzeltal, 
Tzotzil, Chol Zoque, Tojolabal, Mame, Kakchiquel, Lacandón y Mocho. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 29-Oct. 90 
Artículo 16.  […] 
Los pueblos indígenas del Estado de Oaxaca son: Amuzgos, Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, 
Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Maxatecos Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, 
Zapotecos y Zoques. El Estado reconoce a las comunidades indígenas que los conforman, a sus 
reagrupamientos étnicos lingüísticos o culturales. […] 
[…] 
Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de Quintana Roo.  
Artículo 41. El Estado de Quintana Roo, tiene una composición sustentada originalmente en la 
etnia maya, a la cual, en los términos de esta Ley, se le reconoce el derecho a la libre 
determinación, que se expresa en un marco de autonomía, respecto a sus formas internas de 
convivencia y de organización social, económica, política y cultural. 
[…] 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Modificada por Decreto de abril 25 del 2001 
Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga 
esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece.  
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.  
Queda prohibida toda discriminación motivada pro origen étnico, el género, la edad, las 
capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible.[…] 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas 
y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos.[…] 
[…] 



Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación 
Racial. Aprobada por el Senado el 6 de diciembre de 1973 y Ratificada por el Ejecutivo el 
20 de febrero de 1975. 
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que 
haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que 
afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, 
ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación 
contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de 
ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser 
necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de 
discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de 
derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de 
alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2. 
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autoridades 
públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial 
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde 
ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras 
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y 
concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos 
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas 



de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán 
tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos 
grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3. 
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4. 
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en 
ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal 
discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados 
en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de 
violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de 
otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de 
propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e 
inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades 
constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promuevan 
la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción 
de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o 
atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier 
individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por 
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los 
asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  



vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una 
remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los 
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección 
y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, 
contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como 
consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las 
esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios 
que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial y de la presente Convención. […] 
[...] 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. Aprobado por el Senado el 
18 de diciembre de 1980. Adhesión del Ejecutivo de Marzo 23 de 1981. 
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los 



demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Aprobado por 
el Senado el 18 de diciembre de 1980. Adhesión del Ejecutivo de Marzo 23 de 
1981. 
Artículo 2[…] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 
perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer 
también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz. […] 
[…] 
Convención Americana sobre los derechos Humanos(Pacto de San José de Costa 
Rica). Aprobada por el Senado el 18 de diciembre de 1980. La adhesión del 
Ejecutivo se efectuó el 24 de marzo de 1981. 
Artículo 1.  
Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.  
Libertad de Pensamiento y de Expresión.[…] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia.[…] 



8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, 
donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 
nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 
virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. […] 
[...] 
Convenio 169 de la OIT. Convenio 169 de la OIT.- Aprobado por el Senado el 11 de 
julio de 1990 y Ratificado por el Ejecutivo el 5 de septiembre de 1990. 
Artículo 3  
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio 
se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el 
presente Convenio. 
Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los casos 
previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación con 
los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a 
esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en la 
medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en 
general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación entre 
los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente 
en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos interesados 
y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el 
resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, 
con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, 
deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico 



ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los 
pueblos interesados. 
[...] 
Convención sobre los Derechos del Niño. Aprobada por el Senado el 19 de Junio de 
1990 y Ratificada por el Ejecutivo el 21 de septiembre de 1990. 
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de san 
Salvador). Aprobado por el Senado el 12 de diciembre de 1995 y Ratificado por el 
Ejecutivo el 16 de abril de 1996. 
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá 
fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades 
fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a 
todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr 
una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del 
mantenimiento de la paz. [...] 
[...] 
Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero Común, y para toda la República 
en materia de Fuero Federal. 



Artículo 149 bis. Comete el delito de genocidio en que con el propósito de destruir, total o 
parcialmente a uno o más grupos nacionales o de carácter étnico, racial o religioso, perpetrase 
por cualquier medio, delitos contra la vida de miembros de aquellos, o impusiere la esterilización 
masiva con el fin de impedir la reproducción del grupo. 
Por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta años de prisión y multa de quince a veinte mil 
pesos. 
Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad corporal o a la salud de los 
miembros de dichas comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos menores de diez y seis 
años, empleando para ello la violencia física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de 
prisión y multa de dos mil a siete mil pesos. 
Se aplicarán las mismas sanciones señaladas en el párrafo anterior, a quien con igual propósito 
someta intencionalmente al grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su 
destrucción física, total o parcial. 
En caso de que los responsables de dichos delitos fueren gobernantes, funcionarios o empleados 
públicos y las cometieran en ejercicio de sus funciones, o con motivo de ellas, además de las 
sanciones establecidas en este artículo se le aplicarán las penas señaladas en el artículo 15 de la 
ley de Responsabilidad de los Funcionarios y Empleados de la federación. 
[…] 
Ley General de Derechos lingüísticos de los Pueblos Indígenas (Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 13 de marzo de 2003) 
Artículo 8. Ninguna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo de discriminación a causa o 
en virtud de la lengua que hable. 
Artículo 24. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus correlativos estatales en su 
caso, promoverán que las autoridades correspondientes expidan las leyes que sancionen y 
penalicen la comisión de cualquier tipo de discriminación, exclusión y explotación de las 
personas hablantes de lenguas indígenas nacionales, o que transgredan las disposiciones 
que establecen derechos a favor de los hablantes de lenguas indígenas nacionales, 
consagrados en esta ley. 
[…] 
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación 
D.O.F. 11 de Junio de 2003 
Artículo 14. Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para la población indígena: 
I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el intercambio cultural; 
II. Crear un sistema de becas que fomente la alfabetización, la conclusión de la educación 
en todos los niveles y la capacitación para el empleo; 
III. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para los funcionarios 
públicos sobre la diversidad cultural; 
IV. Emprender campañas permanentes de información en los medios de comunicación que 
promuevan el respeto a las culturas indígenas en el marco de los derechos humanos y las 
garantías individuales; 
V. En el marco de las leyes aplicables, cuando se fijen sanciones penales a indígenas, 
procurar que tratándose de penas alternativas, se imponga aquella distinta a la privativa de 
la libertad, así como promover la aplicación de sustitutivos penales y beneficios de 
preliberación, de conformidad con las normas aplicables; 
VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, 
respetando los preceptos de la Constitución, y 



VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser asistidos, si así lo 
solicitan, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 6-Jul -96 
Artículo 7. […] 
El Estado garantizará que la convivencia entre los habitantes de la entidad se realice en un marco 
de respeto y valoración a la diversidad cultural y regulará los mecanismos de sanción contra 
actos de discriminación hacia los pueblos indígenas y sus integrantes. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 9- Octubre -90 
Artículo 13. […] 
Se prohibe toda forma de discriminación de origen étnico o por razón de lengua, sexo, 
religión,, costumbre o condición social. La contravención a esta disposición será sancionada 
en los términos de la legislación penal vigente. 
Los derechos indígenas que esta Constitución consagra, deberán ser protegidos y regulados por 
la ley reglamentaria respectiva y por las demás leyes, en sus correspondientes ámbitos de 
competencia, y serán, además, garantizados por las autoridades estatales y municipales, así como 
por las autoridades tradicionales de las comunidades indígenas. 
[…] 
Ley de Derechos y Cultura Indígenas del Estado de Chiapas. 
Expedida el 29 de Julio de 1999 
Artículo 7. El Estado deberá asegurar que los integrantes de las comunidades indígenas gocen de 
todos los derechos y oportunidades que la legislación vigente otorga al resto de la población de la 
entidad, y velará por el estricto cumplimiento de la presente Ley. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 18-Ago-93 
Artículo 7. El Estado garantizará a sus habitantes sea cual fuere su condición: […] 
II La protección y promoción del desarrollo de los valores de nuestras etnias indígenas, 
conforme a las bases y principios siguientes: […] 
El desarrollo de sus lenguas y tradiciones, así como la impartición de educación bilingüe 
estará protegida por la ley, la cual sancionará cualquier forma de discriminación  
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
Periódico Oficial de Entidad Federativa de 29-Octubre 90 
Artículo 12. […] Los habitantes del Estado tienen todas las garantías y libertades consagradas en 
esta Constitución, sin distinción alguna de su origen, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política, condición o actividad social. […] 
Artículo 16. […] La ley reglamentaria castigará las diversas formas de discriminación étnica y 
las conductas etnocidas; así como el saqueo cultural en el Estado. Igualmente protegerá a los 
pueblos y comunidades indígenas contra reacomodos y desplazamientos, determinando los 
derechos y obligaciones que se deriven de los casos de excepción que pudieren darse, así como 
las sanciones que procedan con motivo de su contravención.[…] 
[…] 
Ley de Derechos de los Pueblos Y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca. 



Expedida el 21 de Marzo de 1998  
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] 
VII. Derechos sociales: Las facultades y prerrogativas de naturaleza colectiva que el orden 
jurídico oaxaqueño reconoce a los pueblos y comunidades indígenas, en los ámbitos político, 
económico, social, cultural y jurisdiccional, para garantizar su existencia, pervivencia, dignidad, 
bienestar y no discriminación basada en la pertenencia a aquéllos. […] 
Artículo 15. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho social a vivir dentro de sus 
tradiciones culturales en libertad, paz y seguridad como culturas distintas y a gozar de plenas 
garantías contra toda forma de discriminación.  
Artículo 16. Comete el delito de etnocidio y se sancionará con prisión de tres a seis años y multa 
de doscientos a quinientos salarios mínimos:  
Al que por cualquier medio aténte contra el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a 
disfrutar, enriquecer y transmitir su propia cultura y su propia lengua;  
Al que aténte contra la integridad física, salud o reproducción de los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas con el propósito de destruirlos total o parcialmente;  
Al que fomente de manera coercitiva y por medio de la violencia o el engaño la asimilación de 
los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas a otras culturas o modos de vida; o 
motiven su dispersión a través de desplazamientos o separaciones involuntarias de sus familias o 
de sus territorios.  
Artículo 17. Al que discrimine culturalmente en forma grave y por cualquier medio a los 
integrantes de un pueblo o comunidad indígena, se le sancionará con prisión de tres días a un 
año, o multa de cien a doscientos cincuenta salarios mínimos, o ambas a juicio del juez.  
Se entiende por discriminación cultural grave toda acción u omisión que implique deshonra, 
descrédito o perjuicio al sujeto pasivo en razón de su calidad de indígena.  
Artículo 18. Para el caso de que los responsables de las conductas previstas en los artículos 16 y 
17 de esta ley fueren servidores públicos y las realizaren en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, además de las penas a que se refieren dichos artículos, se les aplicarán las 
sanciones previstas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Oaxaca.  
Artículo 25. El Estado, a través de sus instancias educativas, en consulta con los pueblos y 
comunidades indígenas, adoptará medidas eficaces para eliminar, dentro del sistema educativo y 
en la legislación, los prejuicios, la discriminación y los adjetivos que denigren a los indígenas. 
Las autoridades educativas promoverán la tolerancia, la comprensión y la construcción de una 
nueva relación de equidad entre los pueblos y comunidades indígenas y todos los sectores de la 
sociedad oaxaqueña 
 Artículo 30. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho social a vivir en libertad, paz 
y seguridad como pueblos diferenciados y a gozar de plenas garantías contra actos de 
discriminación, violencia, reacomodos o desplazamientos forzados, separación de niñas y niños 
indígenas de sus familias y comunidades bajo ningún pretexto. 
Artículo 58. El Estado procurará activamente eliminar la desigualdad y toda forma de 
discriminación económica, social y cultural, promoviendo relaciones entre los pueblos y 
comunidades indígenas y entre ellos y el resto de la sociedad, que descarten todo supuesto de 
superioridad de un grupo sobre los demás e impulsará la construcción de una sociedad armónica, 
basada en el respeto a la diversidad política, cultural y lingüística. 
[…] 
Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de Quintana Roo. 
Publicada en el Periódico Oficial del estado el 30 de julio de 1998  



Artículo 24. El Estado, a través de las instancias educativas, en consulta con el Gran Consejo 
Maya, adoptará medidas eficaces para eliminar dentro del sistema educativo y en la legislación, 
los prejuicios, la discriminación y los adjetivos que denigren a los indígenas. 
Artículo 62. Comete el delito de etnocidio el que por cualquier medio y sin el consentimiento de 
las víctimas, produzca la pérdida temporal o definitiva de su función orgánica reproductora o 
cometa delitos contra la vida y la salud personal, de dos o más indígenas. 
A las personas que incurran en esta conducta se les aplicará de 3 a 10 años de prisión. 
Cuando la conducta se realice por dos o más personas, se aplicará a cada una la pena de 6 a 12 
años de prisión 
Se equipara al etnocidio y se sancionará con pena de prisión de 6 meses a 3 años, al que obligue 
a los indígenas mayas por medio de la violencia física o moral a abandonar, rechazar o atacar sus 
usos, costumbres, tradiciones, idioma o su cultura. 
La tentativa en el delito de etnocidio se sancionará hasta con las dos terceras partes de la pena 
que le correspondería si el delito se hubiere consumado. 
Artículo 63. En caso de concurso real y demás casos no previstos en el presente capítulo, se 
aplicará supletoriamente el Código Penal y de Procedimientos Penales del Estado. 
Artículo 64. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría General de Gobierno, sancionará 
con multa de 30 a 400 salarios mínimos generales de la zona o con arresto de hasta 36 horas al 
que incurra en alguna de las siguientes conductas: 
I.-      La persona o personas que por cualquier medio impida el derecho de los indígenas a 
disfrutar, enriquecer y transmitir su propia cultura e idioma;      
II.-     Al que discrimine, en forma grave y por cualquier medio a los indígenas mayas. 
III.-    Al que imprima fotografías o realice filmaciones de las ceremonias religiosas o de los 
centros ceremoniales sin la autorización de sus autoridades. 
IV.-    A quien sin serlo, se ostente como Dignatario Maya o representante de los indígenas. 
Para los efectos de este artículo se entiende por discriminación grave, toda acción u omisión que 
implique marginación, deshonra, descrédito, daño moral o perjuicio a la dignidad del indígena. 
Artículo 65. Para sancionar las acciones indicadas en los artículos anteriores, las autoridades 
correspondientes podrán intervenir de oficio o a petición de parte, respetando la garantía de 
audiencia de los infractores. 
Artículo 66. En caso de que los responsables de las conductas previstas en este capítulo fueren 
servidores públicos y las realizaren aprovechándose de sus funciones, además de las penas y 
sanciones previstas, se les impondrá una mitad más de las mismas, sin perjuicio de la aplicación 
en su contra de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 
[…] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Artículo 5. […] 
El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, reconocerán el 
derecho de las comunidades indígenas a promover su desarrollo equitativo y sustentable; y a una 
educación laica, obligatoria, bilingüe y pluricultural. Asimismo, en los términos previstos por la 
ley, impulsarán el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la entidad y 
combatirán toda forma de discriminación. 
[…] 
  
  
 
  



PERU 
  
  
 1.1 MULTICULTURALISMO 
  
Constitución Política 
Artículo 2. Toda persona tiene derecho: […] 
19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural 
de la Nación.  
Artículo 89. 
 El Estado respeta la identidad cultural de las comunidades Campesinas y Nativas. 
[…] 
Ley 27037 de Diciembre 30 de 1998 
Ley de promoción de la inversión en la Amazonía 
Artículo 4. Principios para la Promoción de la Inversión en la Amazonía  
Es responsabilidad del Estado y de todos los ciudadanos, promover la inversión en la Amazonía, 
respetando los siguientes principios: […] 
c) El respeto de la identidad, cultura y formas de organización de las comunidades campesinas y 
nativas. 
[…] 
Decreto Ley 22129 de Marzo 28 de 1978  
Aprueba el Pacto internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz. […] 
[…] 
Resolución Legislativa 25278 de Agosto 3 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.  
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: [...] 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; [...] 
[…] 
Decreto Supremo 068-2001 PCM de Junio 21 de 2001 
Reglamento de la Ley sobre Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad 
Biológica 
Artículo 71. El Ministerio de Educación incluirá en los currículos escolares de primaria, 
secundaria y el bachillerato, cursos en los cuales se aborden específicamente aspectos referidos a 
la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y al Convenio en función a sus 



aspectos relevantes para el Perú y a las necesidades y particularidades de las diferentes regiones 
y la diversidad cultural del país. 
[...] 
Ley  28044 de Julio 29 de 2003 
Ley General de Educación 
Artículo 7.Proyecto Educativo Nacional 
El Proyecto Educativo Nacional es el conjunto de políticas que dan el marco estratégico a las 
decisiones que conducen al desarrollo de la educación. Se construye y desarrolla en el actuar 
conjunto del Estado y de la sociedad, a través del diálogo nacional, del consenso y de la 
concertación política, a efectos de garantizar su vigencia. Su formulación responde a la 
diversidad del país. 
Artículo 9.  Fines de la educación peruana  
Son fines de la educación peruana:[...]  
b) Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y 
forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la diversidad 
cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del país y 
fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un mundo globalizado.    
[...] 
1.2 DERECHOS COLECTIVOS 
Resolución Legislativa 26253 de Diciembre 2 de 1993  
Aprueba el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.  
Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y 
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos 
pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la 
comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
Artículo 4  
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las 
instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.  
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los 
pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
Artículo 5  
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y 
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole 
de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;  



c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas 
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas 
condiciones de vida y de trabajo. 
[…] 
  
  
  
1.3 PARTICULARISMO 
  
  
1.4 LUCHA CONTRA EL RACISMO, DISCRIMINACIÓN, ETNOCIDIO 
  
Constitución Política 
Artículo 2. Toda persona tiene derecho:  […] 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. 
[…]              
Decreto Ley 18969 de Septiembre 21 de 1971   
Aprueba la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial.   
Artículo 1.  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que 
haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que 
afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, 
ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación 
contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de 
ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser 
necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de 
discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de 
derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de 
alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 2.  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autoridades 
públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación;  



b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial 
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde 
ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras 
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y 
concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos 
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán 
tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos 
grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3.  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.  
Artículo 4.  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en 
ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal 
discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados 
en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de 
violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de 
otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de 
propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e 
inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades 
constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promuevan 
la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción 
de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  



a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o 
atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier 
individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por 
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los 
asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;  
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una 
remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;  
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los 
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6.  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección 
y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, 
contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como 
consecuencia de tal discriminación.  
Artículo 7.  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las 
esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios 
que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial y de la presente Convención. […] 
[...] 
Decreto Ley 22128 de Marzo 28 de 1878  



Aprueba el Pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  
Artículo 2  
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. […] 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma. […] 
[...] 
Decreto Ley 22129 de Marzo 28 de 1978  
Aprueba el Pacto internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
Artículo 2[…] 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. [...] 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: […] 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 
perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer 
también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz.  
[…] 
Resolución Legislativa 22231 de Junio 11 de 1978  
Aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   
Artículo 1.  



Obligación de Respetar los Derechos. 
1.Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Libertad de Pensamiento y de Expresión.[…] 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. […] 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, 
donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 
nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley.  
Artículo 27. Suspensión de Garantías. 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 
virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. […] 
[...]  
Resolución Legislativa 25278 de Agosto 3 de 1990  
Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño.  
Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, 
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:[...]  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; […] 
[...] 
Resolución Legislativa 26253 de Diciembre 2 de 1993  



Aprueba el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.  
Artículo 3  
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio 
se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el 
presente Convenio. 
Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los casos 
previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
Artículo 20 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación con 
los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a 
esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en la 
medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en 
general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación entre 
los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente 
en lo relativo a: […] 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos interesados 
y aplicárseles sin discriminación alguna. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el 
resto de la comunidad nacional. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, 
con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, 
deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico 
ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los 
pueblos interesados. 
[...] 
Resolución Legislativa 26448 de Abril 28 de 1995  
Aprueba el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de 
san Salvador).  
Artículo 3  
Obligación de no Discriminación  
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 13  
Derecho a la Educación […]  



2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá 
fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades 
fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a 
todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr 
una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del 
mantenimiento de la paz. [...] 
[...] 
Ley  26926, Promulgada el 19 de Febrero de 1998 
Ley que modifica diversos artículos del Código Penal e incorpora el Título XIV-A referido 
a los delitos contra la Humanidad 
Artículo 1. Incorporación del Título XIV-A Incorpórase el Título XIV-A al Código Penal, el 
mismo que tendrá la siguiente composición:  
Artículo 319. Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años el que, con 
la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, social o religioso, 
realiza cualquiera de los actos siguientes:  

1.      Matanza de miembros del grupo. 
2.      Lesión grave a la integridad física o mental a los miembros del grupo.  
3.      Sometimiento del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su 

destrucción física de manera total o parcial.  
4.      Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo.  
5.      Transferencia forzada de niños a otro grupo. 

Artículo 5. Trámite de los procesos por delitos contra la humanidad.  
Los delitos a que se refiere el Título XIV-A se tramitarán en la vía ordinaria y ante el fuero 
común 
[…] 
Ley 27337 de Julio 21 de 2000 
Código de los niños y adolescentes 
Dispocisiones Complementarias [...] 
Artículo V.  Ámbito de aplicación general.  El presente Código se aplicará a todos los 
niños y adolescentes del territorio peruano, sin ninguna distinción por motivo de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política, nacionalidad, origen social, posición económica, etnia, 
impedimento físico o mental, o cualquier otra condición, sea propia o de sus padres o 
responsables. [...] 
[...]  
Ley  27908 de Enero 6 del 2003 
Ley de Rondas Campesinas. 
Artículo 4. Derecho de no discriminación.  
Bajo responsabilidad, las instituciones y autoridades del sector público no pueden establecer 
formas o modalidades de discriminación, directa o indirecta, en el ejercicio de los derechos 
colectivos e individuales de los miembros integrantes de las Rondas Campesinas. 
[...] 
Ley  28044 de Julio 29 de 2003 
Ley General de Educación 



Artículo 8. Principios de la educación  
La educación peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso 
educativo. Se sustenta en los siguientes principios: [...] 
c) La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, 
marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, religión, sexo 
u otra causa de discriminación, contribuyendo así a la eliminación de la pobreza, la exclusión y 
las desigualdades.[...]  
  
 
  
  
 
  
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 


